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RESUMEN 

 

En el presente escrito llevaremos inicialmente al lector a través de un recuento 

historiográfico a hacer un recorrido por esa Colombia de preludios de siglo XX, haciendo 

énfasis en la memoria histórica del departamento de Bolívar, señalando una deficitaria red 

de servicios sociales con heterogéneos y complejos episodios administrativos y naturales 

que delinearon una sociedad fragmentada e inestable con especificidades y tipologías 

negativas y positivas dando lugar a un tejido urbano poco estructurado, pero con una 

fuerza social en constante actividad evolutiva que vislumbraba amplios horizontes que la 

proyectaban a insertarse en la modernidad global. Siguiendo con la lectura encontraremos 

un breve muestreo de las funciones y competitividades de algunos funcionarios 

gubernamentales, para luego ubicar al lector en el espacio geográfico del departamento de 

Bolívar, seguido de una relación sobre los modelos higienistas, su aplicación y su reflejo 

en la comunidad Bolivarense, por ultimo aportamos los datos recolectados ceñidos a la 

realidad de nuestra labor investigativa y sujetos a la veracidad de quienes los generan. 

Dejamos al lector la labor de analizar y concluir la realidad social de la región, no solo 

del periodo de tiempo en estudio si no  de la historia regional en general, es así como  aun 

hoy estando en marcha el siglo XXI continuamos en un letargo social.  Por tanto, ponemos 

a disposición de ustedes este aporte, deseando sea de gran utilidad, animando a generar 

nuevas medidas correctivas que den a futuro patrones de conducta que influyan en forma 

positiva y den lugar a una estructura social con un poder de cohesión capaz de impedir las 

protervas políticas administrativas y afrontar acontecimientos naturales (pandemias, 

accidentes, desastres naturales etc.) futuros de los que ninguna sociedad está exenta, con 

medidas expeditas y eficaces.  
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INTRODUCCIÓN. 

 

 

HIMNO DEPARTAMENTO DE BOLIVAR  

Letra: Donaldo Bossa Herazo 

Música: Luis Eduardo González 

  

Bolívar tu tierra sagrada  

nuestra sangre patriota abonó  

y las olas del mar aliviaron  

del suplicio el tremendo dolor. 

I 

A Bolívar terruño querido  

adoramos con noble pasión  

y luchamos sin pausa y con brío  

por su paz, su justicia y su amor. 

A tu insignia grandiosa velamos  

con intrépido afán de creación  

Amarillo, verde y rojo  

Los colores de tu pabellón  

II 

De Bolívar el nombre glorioso  

nos señala caminos de honor  

y afrontamos los días del futuro  

con orgullo, coraje y ardor.  



 

Nuestros montes son hitos históricos  

nuestros ríos desarrollo y blasón  

nuestras grandes ciudades y pueblos  

el tesoro que guarda un arcón. 

 

 

____________________________________ 

 

 

Colombia en los albores del siglo XX venia de atravesar una de las peores crisis en su 

historia debido a múltiples factores tales como la Guerra de los Mil Días, la perdida de 

Panamá y la primera guerra mundial, que ocasionó la interrupción de flujos comerciales y 

mercantiles y el desarrollo de las obras públicas, causando desempleo.  El gobierno 

colombiano que yacía en aquel entonces en manos de los conservadores, sufrió un déficit 

en sus rentas, teniendo que acudir a préstamos de bancos y a ciudadanos ricos. Fuertes 

oscilaciones cambiarias y la intensa especulación crearon pánico financiero en el país lo 

que ocasionó una inestabilidad política, económica y social.
1
 

A la sumatoria de estos problemas debemos adicionar  la propagación de enfermedades 

tropicales que junto al índice demográfico se expandían al doble de velocidad que el 

crecimiento de sus fronteras y de sus industrias, causando estas multitudes de inmigrantes 

aglomeración poblacional,  factor incidente en la propagación de diferentes padecimientos 

sociales en especial en el campo de la salud,  que ahondaban aún más la crisis del país. 

A manera de ilustración, nos permitiremos mencionar algunas situaciones que dibujan 

claramente los aspectos ya mencionados: el aumento de las exportaciones de tabaco,  quina, 

añil y principalmente café que intensificaron los problemas de salud, debido principalmente 

a la constante migración que realizaban los trabajadores del altiplano a las tierras templadas 

y calientes en busca de mejores predios para la siembra y comercialización de sus 

productos; la construcción de las numerosas vías férreas, como la elaborada entre Medellín 

y el puerto fluvial de Puerto Berrio, que acrecentó la mortalidad en el sector laboral debido 

a las largas y extenuantes horas de trabajo, al hacinamiento y a las condiciones poco 

higiénicas a las que eran sometidos los trabajadores, ocasionando brotes de diversas  

                                                           
1
LONDOÑO, Patricia; LONDOÑO, Santiago. Vida diaria en las ciudades colombianas. In: ÁlvaroTirado Mejía 

(Dir.), Nueva historia de Colombia, Bogotá, Planeta, 1989, vol. 4, p. 324. 



 

enfermedades como  lepra,  fiebre amarilla, difteria y tuberculosis, este crecimiento originó 

nuevas preocupaciones a las autoridades.  

Con la inserción del modelo de desarrollo con proyección exterior, el Estado se vio en la 

obligación de mejorar las condiciones sanitarias de las ciudades y principalmente de los 

puertos que empezarían a cumplir un rol importante en la economía del país, por ser estos 

puertas de control que auditaban la entrada y salida de mercancía. Así, este lugar se 

convirtió en uno de los sitios más concurridos de la ciudad, por establecerse en estas zonas 

los  mercados, incrementando las demandas de trabajo y promoviendo la diversión, los 

placeres, los oportunistas e incluso el ocio dando lugar estas últimas a otra problemática 

que desdibujaba el orden y control moral que idealmente debía reinar; como era la 

prostitución y las enfermedades infecto-contagiosas fruto de estas prácticas.  

Por todo esto, el puerto era un lugar propicio a numerosas enfermedades contagiosas y a su 

propagación, tanto a nivel regional, como nacional e internacional. Por lo tanto, cualquier 

tipo de peste era vista como el gran enemigo a combatir porque cuando esta se instalaba en 

el puerto podía ocasionar una parálisis económica afectando a la unidad departamental, al 

país en su totalidad, y a nivel global; por lo que era necesario tomar medidas que evitaran 

una pandemia mundial, pues se daban todas las condiciones para el contagio masivo y 

rápido puerto a puerto; por tanto las naciones que estaban a la vanguardia en materia de 

economía, exigían que se cumpliesen los requisitos mínimos de higiene, para de este modo, 

no entrar en cuarentena y truncar las relaciones con las cuales se establecían negocios 

económicos. En consecuencia, fundaciones como Rockefeller promovieron campañas 

sanitarias para el saneamiento de los puertos en Sur y Centroamérica;  Así es revelado en 

las  páginas del  Diario El Porvenir de la ciudad de Cartagena:             

“El Instituto Rockefeller anuncia que el fin de la guerra le permite 

reanudar en sud-américa sus trabajos contra las enfermedades 

infecciosas, lo cual ha de ser una noticia de gran importancia. 

Actualmente la noticia de saneamiento que se ha extendido desde 

Centroamérica ha intensificado sus esfuerzos sobre todo en la Costa 

Caribe; lo cual da esperanzas de que en un futuro no lejano 

desaparezcan los gérmenes de fiebres malignas en estos países y se 

limpien sus puertos, así la navegación continental quedará libre de las 

odiosas cuarentenas y restricciones a que hoy día se somete y las 

nuevas condiciones redundaran en un extraordinario auge de la 

riqueza. Pero los países Centro y Sud Americanos no deberían 

descansar exclusivamente en la confianza de que la prodigalidad de 

los Estados Unidos les  llevó la profilaxia. Sería justo que por medio 

de leyes sanitarias dieran pasos propios.    Parece que la ciencia 

norteamericana extenderá su propaganda a todo el continente por 

medio de delegados especiales, por medio de libros y folletos en  



 

relación con las enfermedades contagiosas, venéreas, mentales, 

febrífugas y normas y reglas sanitarias que en su ausencia es en todo 

punto  la base de todos los males. Si los pueblos del sur están 

dispuestos a recibir esta propaganda con el interés que merece, y 

prestan a ella los medios de desarrollarse darán muestra de un criterio 

superior”.
2
 

 

Con la introducción de Colombia al modelo de la economía mundo, el haber tomado tanta 

importancia el puerto de Cartagena y el inminente y constante asecho de diferentes pestes a 

finales del siglo XIX y comienzos del XX (como lo expresó él director de estadística 

departamental Dr. Luis Carlos Medina
3
, como también es señalado en el Diario de la 

Costa,
4
 y en el mismo Diario

5
.) Se dan importantes transformaciones en el campo de la 

salud, obligándonos  a dar puesta en marcha de diferentes programas y políticas sanitarias a 

través de ordenanzas y decretos basados en las crecientes progresivas  políticas y 

organizaciones nacionales e internacionales. Así, se crearon organizaciones como la junta 

Nacional Organizadora de la Lucha Antituberculosa entre 1918 y 1919 que coordinaba la 

campaña contra la tisis fiscalizando el manejo de los alimentos, los embarques fluviales, el 

cementerio  y  los exámenes a inmigrantes, además de impartir el conocimiento sobre la 

enfermedad y medidas higiénicas a nivel departamental y municipal.
6
 Y la Dirección 

Nacional de Higiene, Creada en 1918 a manera correctiva de la lenta e ineficiente reacción  

 

                                                           
2
A.H.C. EL PORVENIR. Cartagena 11 de febrero de 1919. Pág. 3 tomo 24. 

3
Como creo que es de suma importancia para las labores de sanidad de Cartagena sobre todo en lo que 

respecta a la lucha contra la tuberculosis, la publicación de las estadísticas de las defunciones ocurridas el año 

pasado, remito a usted un cuadro sobre el particular, que será de mucha utilidad para los estudios científicos 

comparativos y profilácticos, tendientes a combatir las enfermedades predominantes, entre las cuales ocupa 

el mayor porcentaje la terrible peste blanca, pues si ese porcentaje con muy poca diferencia, es superado por 

las defunciones determinadas por la fiebre intermitente, hay que tener en cuenta que esta enfermedad asumió 

en el año pasado el carácter de epidemia, en tanto que se puede asegurar de la tuberculosis que está 

asumiendo los caracteres de epidemia permanente. El porcentaje predominante en la ciudad durante el año 

1916 es el siguiente: fiebre intermitente 11.99, tuberculosis 11.50, diarrea y enteritis 6.15, afecciones 

intestinales 4.73, lesiones del corazón 2.84, tétano 2.80, bronquitis aguda 2.37. A.H.C. Diario de la Costa. 

Cartagena 10 de julio de 1917. Pág. 7 

4
La viruela en Lorica. La población de la capital del viejo Sinú está siendo víctima, del flagelo de terrible 

viruela, la que se ha presentado allí en forma alarmante. A.H.C. Diario de la Costa. Cartagena. Viernes 6 de 

septiembre de 1918 pág. 2 
5
Urgente – Bogotá, 24 de octubre 1918. Gobernador. Cartagena. Epidemia recrudecida, propáguese a otras 

poblaciones, prevéngase desinfectando ciudad.  A.H.C. Diario de la Costa. Oct. 29 1918 pág. 2 
6
CHRISTOPHER, Abel, Ensayos de Historia de la Salud en Colombia. 1920- 1990.Crecimiento, 

Enfermedades, Propiedad y estado, entre 1902 y 1940. Pag.55 edit. Cerec – fFrescol. 



 

de la Organización de la Policía Sanitaria.
7
 Como podemos comprobarlo en las siguientes 

noticias: 

 

“Si hubiera un inspector de aseo y de higiene en los barrios no 

ocurrirían esas cosas, porque ese empleado impediría que cosa tal 

sucediera, pues obligaría a los boteros a que las cascaras y los 

desperdicios fueran depositados aparte hasta que la Policía de Aseo 

los recogiera; aunque esta Policía de Aseo esta de leerle la cartilla 

todos los días, porque no llena satisfactoriamente su misión”.
8
 

 

Además: 

“En la ciénaga del Cabrero están flotando las vísceras de las reses 

asesinadas ayer en el circo de toros. Esta es la costumbre inveterada y 

no hay ninguna autoridad que la corrija, a pesar de que se sabe que tal 

costumbre redunda en perjuicio de la salud pública”.
9
 

 

Continuando con la misma idea de las transformaciones en el campo de la salud y la puesta 

en escena de diferentes políticas, ordenanzas y decretos, vemos como muchas de estas se 

dieron abruptamente como medidas urgentes para afrontar situaciones de extremo peligro 

para la comunidad, un caso para resaltar fue la llegada de la Gripe Española a Colombia, y 

al Departamento de Bolívar. La pandemia de gripa expandida entre octubre de 1918 y 

febrero de 1919, conocida historiográficamente también como la «Dama Española», ha sido 

junto con la peste negra de 1348 la más letal en la historia de la humanidad;  y, sin duda, 

ningún otro acontecimiento, ni epidemia, ni guerra, ni hambruna, ni desastre natural, ha 

matado a tanta gente en tan poco tiempo y en todo el planeta.  Esta epidemia se presentó a 

finales de la Primera Guerra Mundial, y se estima que causó alrededor de 50 millones de 

muertes en el mundo,  recientes cálculos revelan que fueron muchas más las personas  que 

murieron por causa de la gripa en 1918, que los muertos de la Primera Guerra Mundial.
10

 Y 

a través de la prensa vemos hoy como la padeció Cartagena:  

 

                                                           
7
Ibíd. Pág. 57 

8
A.H.C. Cartagena. Diario de la Costa febrero.8 1918. Pág. 3 

9
 A.H.C. Cartagena. Diario de la Costa. Febrero.4 1918. Pág. 3 

10
Abel Fernando Martínez Martín, Fred Gustavo Manrique Abril y Bernardo Francisco Meléndez Álvarez. La 

pandemia de gripa de 1918 en Bogotá. Estudios relativos a la pandemia. Pág. 292 



 

 

 

“Toda preocupación es poca para evitarnos ese terrible mal que nos 

amenaza. En la mañana de hoy alcanzó a 206 infestos en el regimiento 

de Cartagena”.
11

 

 

En la noticia inmediatamente anterior, vemos el inicio de la pandemia, que solo flagelaba al 

cuartel del regimiento de Cartagena, y solo tres días después se notifica el incremento del 

mal en la población civil: 

 

“Comienza ya el mal a invadir la población, habiendo hecho su 

aparición en algunos colegios públicos, en la Universidad de 

Cartagena, en la Normal y en la Escuela Alterna de Pequín. Hemos 

sabido que los ayudantes enfermeros del hospital, han caído todos 

enfermos con la influenza y con este motivo se presenta para los 

médicos de ese hospital un terrible problema”.
12

 

 

De igual manera como se enfrentó en la ciudad por parte del gobierno: 

 

“Bogotá, oct. 31. 1918. Al Gobernador de Cartagena.  Epidemia 

presentose aquí es gripa forma grave; alta mortalidad especialmente 

gente pobre, complicaciones pulmonares. Organizaronse servicios 

médicos a domicilio y hospitales para enfermos pobres. Creose Juntas 

Socorro. Queda usted autorizado nombrar Comisiones Sanitarias. 

Según articulo 8 ley 84 de 1914. Ordenose desinfección 

correspondencia. Presidente, García Medina”.
13

 

 

 

 

 

                                                           
11

A.H.C. Cartagena Diario de la Costa. Oct. 26 1918. Pag.3. 
12

A.H.C. Cartagena. Diario de la Costa. Oct. 29 1918. 
13

A.H.C. Cartagena Diario de la Costa. Nov. 4 1918. 



 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Caricatura de El Cómico que ilustra la deplorable condición de vida de la época. 

Noviembre 1918. Hemeroteca, Biblioteca Nacional. 

 



 

Figura 2. Esta imagen ilustra la sensación de seguridad que querían las autoridades 

proyectar ante la población a través de las juntas de Socorro, para mantener así, el 

dominio sobre el pueblo. 

 

 



 

Figura 3. Esta caricatura se titula “La gripa se despide”. Gripa es el nombre colombiano 

de nuestra popular gripe. Se trata de otra xilografía, debida al buenhacer de José “Pepe” 

Gómez (1892- 1936). Fue publicada en “Bogotá Cómico” el noviembre 16 de 1918.  

 

Otras ordenanzas, decretos y políticas eran cosa de diario vivir pero con poca eficacia, a 

razón de problemáticas cotidianas donde el gobierno no tomaba medidas radicales.  El 

sistema de almacenamiento de agua y el manejo de las aguas residuales   fueron obstáculos 

trascendentales  para la evolución  de la ciudad,y dejaban evidenciar el faltante de un 

acueducto que supliera suficientemente el abasto doméstico e industrial para la localidad de 

Cartagena del líquido de buena calidad y la carencia de un sistema de evacuación de aguas 

usadas. Las autoridades civiles mostraban preocupación por resolver la sed de los pobres 

con la acción caritativa que ejercían como instrumento de poder; acto benevolente que les 

permitía demostrar las grandes “virtudes”de las cuales eran poseedores y que se encargaban 

fuesen agradecidas  públicamente, dejando al descubierto toda esta puesta en escena las 

deficiencias del sistema de aguas que desde la colonia tenía Cartagena y que no habían sido 

superadas por ninguna de las propuestas de acueducto contratadas con las compañías 

extranjeras. La desesperación de los ciudadanos se dejaba ver diariamente y era reflejada 

por los periódicos de la época, verbigracia: 

 

“La creciente escasez de agua que sirve el acueducto a sus abonados, 

cuando aún nos hallamos a principio del verano, nos obliga a excitar al 

gobierno departamental para que se ocupe seriamente del asunto. 

Notorio es que el agua no mana de las plumas ya sino algunas pocas 

horas al día, y eso con tan poca presión. 

Al arreciar los rigores del verano, cuando las fuentes de donde hoy se 

toma el agua lleguen a su mínimum caudal,  la ciudad de Cartagena va 

experimentar torturas de la sed, puesto que desde que se estableció el 

Acueducto los pozos y aljibes han sido descuidados, amén de que la 

población ha aumentado considerablemente en los últimos años. La 

empresa del Acueducto no cumple hoy las estipulaciones del contrato 

donde se establece lo siguiente. “El gobierno del departamento 

concede a J: T: Ford, Quien en adelante se llamara el empresario, y a 

sus sucesores y representantes legítimos de sus derechos, privilegio 

exclusivo para establecer y explotar en la ciudad de Cartagena y en sus 

barrios y agregaciones, un Acueducto para dotar a la referida ciudad, 

barrios y agregaciones existentes o que en adelante se funden, de agua 

potable de buena calidad tomándolas de las fuentes de Turbaco, 

Matute, Coloncito, o torrecilla conducida por tubería de hierro fundido 

de suficiente diámetro, que baste para proveer a toda la población con 

una cantidad de quince galones por cabeza y por día, y para el servicio 

hasta de treinta mil habitantes.” El Acueducto hoy no provee de agua 

un número de casas que en conjunto sumen treinta mil personas y lo  



 

hace no dando la cantidad mínima de quince galones por cabeza y por 

día”.
14

 

 

Cabe anotar que este acueducto  no constituía realmente un servicio público, más bien era 

un privilegio para pocas personas acaudaladas que podían pagarlo.      

 

“En una verdadera odisea se ha convertido el uso doméstico del agua, 

"barrios excéntricos, como el de Manga, que en un principio tuvieron 

un desarrollo a saltos asombrosos,  han quedado paralizados desde que 

se hizo difícil, casi imposible, la consecución del agua en especial a los 

pobladores de escasos recursos". Barrios a los que se le auguraba gran 

desarrollo se están ahogando de sed,  por su parte, que podríamos decir 

de los pobres de la ciudad?”
15

 

 

En 1915 hubo una particular inquietud de las autoridades civiles, sanitarias, médicos e 

ingenieros por solucionar los graves problemas que en materia de salubridad fustigaban 

constantemente a la población con terribles epidemias. La alarma sobre la epidemia de 

"peste bubónica", que se había presentado durante los años de 1913 y 1914 había servido de 

advertencia a todos sobre los peligros y consecuencias de estas endemias que impedirían la 

apertura del puerto y la liberación de las cuarentenas. Es entonces cuando, en 1915 se 

comienza a reconocer como el problema fundamental en la higiene de la ciudad, además de 

la falta de agua potable, la falta de un sistema de cloacas.
16

 Por tales motivos, en la fecha en 

mención se contrató a la firma norteamericana Pearson & Sons Limited, para que elaborara 

una propuesta del saneamiento de la ciudad.
17

 

Por estas y tantas razones es indispensable e importante la reconstitución historiográfica del 

departamento de Bolívar y el periodo en estudio. Por ello a través de la presente 

compilación queremos contribuir al enriquecimiento de las memorias del caribe 

colombiano y como novedad aportar información de un periodo de poco estudio como son 

los comienzos del siglo XX
18

 más exactamente los años que trascurren del 1914 al 1919. Y  

                                                           
14

A.H.C. Cartagena. El Porvenir 23.  Enero. 1913, p. 2. 
15

 Ibíd. 18.  Abril. 1916, p. 2 
16

Álvaro León Casas Orrego,Los circuitos del agua y la higiene urbana en la ciudad de Cartagena a comienzos 

del siglo XX. El agua urbana entre la caridad y el privilegio. Pág. 20. 
17

Álvaro León Casas Orrego, Agua y aseo en la formación de la salud pública en Cartagena, 1885-1930’. 

Historia y Cultura, Cartagena pág.77-100 
18

 Espriella, Yurleidis. Informes de los gobernadores de la provincia de Corozal 1867-1881.Cartagena, 

Universidad de Cartagena, Trabajo de grado para optar el título de historiadora. Maldonado, Aracely. 

Informes sobre instrucción pública en el Estado Soberano de Bolívar 1866-1880. Cartagena, Universidad 

de Cartagena, Trabajo de grado para optar el título de historiadora, Mora, Mayra. Informe de los 



 

al abarcar los informes concernientes a la salubridad que notificaban los diferentes 

funcionarios que conformaban la gobernación de Bolívar tener una idea más ceñida a la 

realidad de los diferentes procesos político-administrativos, sociales, culturales y 

económicos que coadyuvaban en una región con las características propias identitarias.   

 

ASUNTOS Y COMPETENCIAS DE LOS GOBERNADORES. 

 

En cada Departamento habrá un Gobernador que ejercerá las funciones del Poder 

Ejecutivo, como Agente de la Administración central, por una parte, y por otra, como Jefe 

Superior de la Administración departamental. Estos serán nombrados para un período de 

tres años y pueden continuar en su puesto por nuevo nombramiento. Tendrán la potestad de 

suspender las ordenanzas de las Asambleas así fueren ejecutivas y obligatorias si así lo 

dispusiese. Además de otras funciones constitucionales.
19
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Trabajo de grado para optar el título de historiador.  
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 CONSTITUCIÓN PÓLITICA DE LA RÉPUBLICA DE COLOMBIA DE 1886.Titulo XVIII. De la 

Administración Departamental y Municipal.  

Artículo 195.- Son atribuciones del Gobernador: 1. Cumplir y hacer que se cumplan en el Departamento las 

órdenes del Gobierno; 2. Dirigir la acción administrativa en el Departamento, nombrando y separando sus 

agentes, reformando o revocando los actos de éstos y dictando las providencias necesarias en todos los ramos 

de la Administración; 3. Llevar la voz del Departamento y representarlo en asuntos políticos y 

administrativos; 4. Auxiliar la justicia en los términos que determine la ley; 5. Ejercer el derecho de vigilancia 

y protección sobre las corporaciones oficiales y establecimientos públicos; 6. Sancionar, en los términos que 

determine la ley, las ordenanzas que expidan las Asambleas departamentales; 7. Suspender de oficio, o a 

petición de parte agraviada, por resolución motivada, dentro del término de diez días después de sus 

expedición, las ordenanzas de las Asambleas que no deban correr por razón de incompetencia, infracción de 

leyes o violación de derechos de tercero; y someter la suspensión decretada al Gobierno para que él la 

confirme o revoque; 8. Revisar los actos de las Municipalidades y los de los Alcaldes, suspender los primeros 

y revocar los segundos por medio de resoluciones razonadas y únicamente por motivos de incompetencia o 

ilegalidad; Y las demás que por la ley le competan. Artículo 196.- Los Gobernadores estarán sujetos a 

responsabilidad administrativa y judicial. Son amovibles por el Gobierno, y responsables ante la Corte 

Suprema por los delitos que cometieren en el ejercicio de sus funciones. Artículo 197.- El Gobernador podrá 

requerir el auxilio de la fuerza armada, y el Jefe militar obedecerá sus instrucciones, salvo las disposiciones 

especiales que dicte el Gobierno. 

 

 



 

ASUNTOS Y COMPETENCIAS DE LOS PREFECTOS. 

 

Fue otro de los funcionarios gubernamentales, quien debía supervisar y rendir informes 

periódicos de las diligencias administrativas provinciales y municipales al gobernador  

funciones ceñidas a la reforma de la constitución política de 1886.
20

 

 

SITUACIÓN GEOGRAFICA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 1914 - 1919. 

 

El Departamento de Bolívar desde sus orígenes ha tenido muchas modificaciones hasta 

llegar a la configuración que hoy presenta. Pero fue hasta el año de 1886 cuando la 

Constitución le dio a los Estados el nombre de Departamentos, dependientes de un poder 

central y definidos por límites geográficos, los mismos que tenían los Estados. En ese 

momento el Departamento de Bolívar tenía un área total de 65.347 Km
2. 21

 

Este se encontraba delimitado al norte por la costa del mar Caribe, al oriente por el río 

Grande de la Magdalena, al occidente por el río del Darién o Atrato y al sur por los límites 

naturales de las serranías de Ayapel y San Lucas donde concluye la jurisdicción de Simití y  
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Guamoco con la provincia de Antioquia.
22

 Esta extensión espacial estaba conformada por 

los actuales departamentos de Bolívar, Sucre, Córdoba y el Urabá antioqueño. 

 

 

PROCESO DE APLICACIÓN DE LOS  NACIENTES MODELOS HIGIENISTAS. 

 

Las nuevas reformas políticas y económicas que se implementaron en Colombia, 

especialmente en Bolívar desde 1905, tal como lo hemos analizado, tuvo como objetivo la 

sujeción, vigilancia y control de “todos” pero real y especialmente a algunos individuos 

perjudiciales para la ciudad: como los pobres, los mendigos y los infestos con 

enfermedades vergonzantes tales como la lepra, la tisis y las venéreas, a través de los 

saberes médicos.
23

 Esto implicaría, por parte del gobierno por lo menos en teoría, la estricta 

vigilancia del departamento, que se hallaría bajo una escrupulosa inspección sobre el 

espacio y los cuerpos, de manera que la población debía acatar las políticas sanitarias y de 

conducta, catalogando como normales a los que las cumplen y anormales a los que la 

desobedecen
24

 en pro de legitimar las practicas médico-higiénicas, para lo cual debe haber 

una reubicación espacial y humana que garanticen el control total sobre los cuerpos y el uso 

de la jurisdicción del Estado sobre el problema,
25

 llevando a los individuos a unas prácticas 

médicas y sanitarias avaladas por el gobierno central; y para su logro el más importante 

punto dentro del proceso de implantación higiénica, lo constituía, la formación de un nuevo 

imaginario colectivo que permitiera ciudadanos con cognición social, profiláctica y 

sanitaria que modificara las costumbres que estos habitantes de la región tenían con 

respecto al manejo del agua, el aseo del hogar, el aseo de los predios comunes o lugares 

públicos, alimentos e higiene corporal entre otros. Podemos descansar estas afirmaciones 

basándonos en la reflexión de Marc Bloch, cuando expresa que la medicina como la nueva 

“institución que se destina a servir objetivos precisos para imponerse a todo un pueblo 

debe ser transportada por la corriente profunda de la conciencia correctiva”.
26

 

El Departamento de Bolívar era uno de los más atrasados en asunto de higiene, sus 

habitantes muy poco se preocupaban por el estado insalubre en el que se encontraban  
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constantemente. Era algo normal observar en la ciudad con frecuencia el tránsito de 

numerosos animales en medio de la calle; cerdos, gallinas, entre otros los cuales hacían sus 

necesidades fisiológicas e incluso dejaban de existir yaciendo sus cadáveres a mitad de 

calles sin importarles a los vecinos del sector, ignorando estos los riesgos que dichos 

animales podían ocasionar a su salud. Además los desechos arrojados en las calles sin 

ninguna clase de control que inundaban las vías y las viviendas. Así lo corrobora el Diario 

de las Costa:  

 

“Continua siendo espectáculo frecuente el hallar por las calles de la 

ciudad, aun en las más céntricas, animales muertos en estado de 

putrefacción por los barrios, tan mala costumbre es cosa que no 

alarma ni llama siquiera la atención. En la calle de los siete infantes 

hemos visto, traído y llevado por los chiquillos, el cadáver de una 

gallina muerta, de quien sabe de qué enfermedad, el que permaneció – 

y creemos permanece todavía – desde hace varios días, infestando el 

ambiente con su podredumbre”.
27

 

 

Pero los vigías que debían garantizar el cumplimiento de estas positivas y efectivas 

practicas higiénicas  y sanitarias en el departamento de Bolívar pertenecían al cuerpo de 

policía, por tanto el acatamiento de dichas normas, pendía de la restricción de la fuerza 

pública, y no de la cognición de las comunidades, pauta básica para el desarrollo del 

proyecto de salud de la región.
28

  Veamos la ilustración en esta noticia del Diario de la 

Costa: 

 

“Uno de nuestros reporteros vio ayer cuando pasaba por la calle de la 

moneda que el carretero encargado de recoger y botar basuras extraía 

cuidadosamente de un depósito varios papeles impresos los que 

apartaba, con la indudable intención de venderlos luego en alguna 

tienda para envolver. 

A pesar de la resolución dictada por la junta de higiene prohibiendo 

que los artículos alimenticios sean envueltos en papel impreso, siguese 

envolviendo en tiendas y pulperías en esos papeles y lo que es más 

grave aún, es que esa gente tan sin escrúpulo como indecente compran 

en cualquier clase de papel que le ofrezcan, aún los extraídos de las 

basuras. Bien es verdad que más indecente aún es el consumidor que  
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no rechaza esos artículos infestos que les sirven en papeles 

asquerosos”.
29

 

 

El letargo cognitivo en que yacían los ciudadanos era igualmente padecido por las 

autoridades, verbigracia en el diario El Porvenir es señalado. 

 

“por mucho descuido e inmundicia que hay en los barrios, ninguno tiene el aspecto 

desolador como el de la esquina de la cárcel de provincia, cogiendo toda la muralla hasta 

la plaza de la Merced. No solamente han establecido allí la miseria y la porquería sus 

penates, sino que hay casa de esas “tócame Roque” donde habitan en pocilgas hasta 60 

personas en el último grado de suciedad.  

 

Después de la “puerta de Santo Domingo” hasta la plaza de la Merced, sobre la muralla, 

que de impudor y de inmundicia, donde todos los días van a preparar el terreno, todos 

los inciviles vecinos, de esos que se llama “Playa de la Artillería” y en donde presencia 

de aire y mar muestran a todo el mundo lo que el pudor y la ley de policía permiten 

exhibir. Pero que diremos de las afueras de Santo Domingo, donde los botaderos de 

basura con “el permiso de la autoridad” están cosechando una Hornada de infección para 

echarla a los cuatro vientos. 

 

Que estrechez y miseria en aquellas chozas, que montones de inmundicia, cuantas 

basuras en descomposición, atestadas de cosas viejas recogidas no se sabe dónde ni por 

quien, y votadas allí como un fermento perenne trapos asquerosos de todos los colores, 

hierros viejos carcomidos por el moho, zapatos y andrajos como en épocas anti 

diluvianas. Un olor insoportables desprende de aquella playa inmunda, evaporándose a 

medida que el sol calienta y obligando a cerrar las ventanas y balcones a los vecinos que 

con “el permiso de la autoridad” tienen que soportar aquel martirio y agréguese a todo 

esto un sin  número de cerdos, chivos, gallinas, mujeres y muchachos escarbando a todas 

hora en aquel foco de lo inmundo. Cuantas veces no hemos descrito este cuadro 

horroroso a la policía, al alcalde y aun al prefecto, pero ¿para qué?  Mas se mueve el mar 

muerto en su sueño sulfidroso que estas autoridades de esta clásica tierra de la “libertad 

de Bolívar”. 

 

Es un espectáculo aflictivo el que presentan algunas calles de Cartagena, diremos mejor 

muchas en las cuales las letrinas parecen cosa corriente y en donde los despojos de las 

casa son arrojados por el balcón, la puerta o la ventana y las mismas eliminaciones 

individuales, los lanzan como si fuera este acto salvaje un riego benéfico, y como en los 

tiempos del ruido, el depósito de inmundicia se hace en pleno día, libremente sin 

cuidarse del pudor ni de la policía municipal que no tiene influencia, o es muy 

indulgente con los que este inmoral espectáculo presentan en la infeliz playa de la 

artillería y muralla vecina. 

 

Es necesario desterrar estas costumbres degradantes, teniendo muy presente que ninguna 

de estas infracciones de la higiene quede impune, y que aquel que ensucie la vía publica 

comete undelito legítimamente digno de castigo. Pero aquí todo es una ficción y la pena  
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una chanza; es necesario organizar la persecución de estas infracciones a las leyes de la 

higiene y reforzar con efectividad la pena, y entonces se realizara en Cartagena un doble 

beneficio Para la dignidad de las costumbres y la conservación de la salud”.
30 

 

En términos generales el orden integral del Departamento de Bolívar para la época señalada 

sufrió un sin número de transformaciones, y de esta accidentalidad con el paso de los años 

no podríamos anunciar su estabilización. Aunque Cartagena a pesar del paso del tiempo 

siempre se ha perfilado como una de las ciudades más importantes del país, como sede de 

comercio y eventos internacionales y como "capital portuaria de Colombia", ha mantenido 

su problemática urbana continua. Pero con la esperanza de aquel que se apoya en el 

pensamiento “quien no conoce su pasado está condenado a repetirlo” promuevo y doy las 

pautas para la adquisición de información que permita a través de un análisis mejorar la 

administración presupuestal y la toma de medidas eficaces que abran las puertas al futuro. 

Por tanto suministro aquí los informes  de la gobernación de Bolívar. No sin antes dejar una 

reflexión. 

 

 

 

“Si alguien busca la salud, pregúntale si está dispuesto a evitar las causas de la 

enfermedad; en caso contrario, abstente de ayudarle”.  

“Sócrates” 
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ORDENANZAS Y RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL EN SUS SECIONES ORDINARIAS DE 1914. 

 

 

ORDENANZA NUMERO 55. 

Sobre Presupuestos de Rentas y Gastos, para la Vigencia Económica del 1 de Julio de 1914 

a 30 de Junio de 1915. 

 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

 

ORDENA: 

 

FACULTAD DE MEDICINA Y CIENCIAS NATURALES. 

 

Art. 13.  Sueldo del Presidente de la Facultad con obligación de dictar un curso, a 70 

pesos…………………………………………….……………………….…$840,00  

Art.14.  Para profesores hasta 24, a 10 pesos cada uno……………………$288,00 

 

POLICLINICA RAFAEL CALVO. 

 

Art.15.  Sueldo del Director con obligación de atender a una Clínica sin remuneración 

adicional alguna a 30 pesos………………...……..……………………….$360,00 

Art.16.  Id de tres practicantes para cada una de las Clínicas, a 10 pesos cada 

una………………………………………………………………………….$360,00 



Art.17.   Id del Jefe de la Clínica Dental, a 30 pesos………………………$360,00 

Art.18.   Id de un portero, a 20 pesos…………………….………………...$240,00 

 

 

 

MATERIAL. 

 

Art.19.  Para material de curación para la Policlínica Rafael Calvo a 20 

pesos………………………………………………………………….…….$240.00 

Art.20.  Para aseo y alumbrado de la Id……………………………………$120,00 

 

SERVICIO CLINICA DEL HOSPITAL. 

 

Art.21.  Sueldo del Profesor de Clínica de Patología General, con obligación de atender una 

clínica en la Policlínica Rafael Calvo, a 30 pesos………………….……$360,00 

Art.22.  Id del id de id externa con obligación de atender a una Clínica en la Policlínica 

Rafael Calvo a 30 pesos…………………………..............................…$360,00  

Art. 23. Id de Id de Clínica de Patología externa con obligación de atender una clínica en la 

Id a 30 pesos…………………………………………………………..…$360,00 

Art. 24. Sueldo de un profesor de Ginecología con obligación de atender una Clínica en el 

Hospital a 30 pesos…………………………………………………....…$360,00 

Art. 25. Id. De un ayudante en el Departamento de Ginecología,  a 30 

pesos……………………………………………….…….…………...….$360,00 

Art. 26. Id de dos sirvientes a 6 pesos cada uno…………………...……$144,00 

 

 

 



ANFITEATRO 

 

Art. 27. Sueldo de un director Anatómico a 35 pesos……………………$144,00 

Art. 28. Id de un profesor de clínica Obstetrical e Infantil con obligación de atender a una 

Clínica en la Policlínica “Rafael Calvo”, a 30 pesos…………………….$360,00 

Art. 29. Id de un Sirviente, a 10 pesos………………………….………...$120,00 

Art. 30. Provisión para el Anfiteatro, a 3 pesos……………….………..….$36,00 

 

MATERIAL 

 

Art. 31. Para material de enseñanza a 30 pesos…………….…………….$360,00 

LABORATORIO DE QUIMICA Y BACTERIOLOGIA. 

Art. 32. Sueldo de un Químico a 100 pesos……………………............$1.200,00 

Art. 33. Para atender al gasto del viaje del Id. Según contrato…………...$200,00 

Art. 34. Sueldo de un Profesor de Química y Bacteriología a 30 

pesos………………………………………………………………...….…$360,00                                                                                                           

                                                                                           _____________ 

                                                                                       $ 27.860,00 

 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA Y RECOMPENSAS. 

CAPITULO 1° HOSPITALES Pl. 

 

Art. 1. Sueldo del jefe de todas las Clínicas, del Hospital de Caridad y Medico Jefe del 

mismo Establecimiento a 75 pesos mensuales…………………………………900,00 

Art. 2. Id del síndico del Id, a 25 pesos…………………………………….…..300,00 

Art. 3. Id de la Hermana Superiora, a 40 pesos………………….......................480,00 



Art. 4. Id de la Portera a 105 pesos…………………………………………….....60,00 

Art. 5. Id de la Cocinera a 5 pesos……………………………………………..….60,50 

Art. 6. Id. De la Hermana Directora para el de Mompós, a 20 pesos………….....240,00 

Art. 7. Sueldo de dos enfermeras para el Hospital de Mompós y de dos Ayudantes 

enfermeras para la Clínica de Ginecología del Hospital de Cartagena, a 15 pesos cada 

uno……………………………………………………………………………….720,00 

Art 8. Id del Médico para la Sala Terapéutica Homeopática del Asilo de Mendigos de 

Cartagena, a 60 pesos mensuales………………………………………………...720,02 

______________ 

                                                                                                                    3.480,00 

 

CAPITULO 2. HOSPITAL Ml. 

 

Art. 1°. Para el sostenimiento de treinta y dos camas para enfermos pobres en el Hospital de 

Cartagena, de Cartagena, de las cuales se destinan seis especialmente para la Clínica de 

Ginecología, a $ 0,25 diarios cada uno…………………………………………2.886,00 

Art. 2°. Estancias y medicinas para la Sala de Maternidad de la casa de salud, según 

contrato, a 140 pesos mensuales………………………………………………..1.680,00 

Art. 3°. Para antisépticos, medicinas etc., para la Sala de Ginecología, a 60 pesos 

mensuales………………………………………………………………………...720,00 

Art. 4°. Para ensanche de la sala de Ginecología, hasta………………………....200,00 

Art. 5°. Medicinas y material antiséptico de la Sala Terapéutica Homeopática, en el Asilo 

de Mendigos de Cartagena, a $ 20 pesos mensuales…………………………….240,00 

Art. 6°. Material del servicio clínico del Hospital, a 50 pesos id………………..600,00 

___________ 

                                                                                                                   6.326,00 

 

 



CAPITULO 3 AUXILIOS. 

 

Art. 1. Para el Hospital de Mompós, a 100 pesos mensuales………1.200,00 

Art. 2. A la Sociedad de San Vicente de Paul a 50 pesos…………….600,00 

Art3. Al ilustrísimo Señor Arzobispo de Cartagena, a 50 pesos……...600,00 

Art. 4. Al Asilo de Huérfanos de Cartagena, a 40pesos Id……………480,00 

Art.5. al Asilo de Mendigos, a 50 pesos Id……………………………600,00 

Art. 6. Para el Hospital de Magangué, a 50 pesos mensuales………...600,00 

                                                                                     __________ 

                                                                           $ 4.080,00 

 

ORDENANZA NUMERO 60 

Por el cual se aprueba un contrato. 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

 

ORDENA: 

 

Art. Único. Apruébase en todas sus partes el contrato celebrado por la Gobernación del 

Departamento con el señor W. E. H. Dickin, para la formación de una compañía nueva que 

adquiera la propiedad el actual acueducto de Cartagena y prolongue su tubería existente 

hasta un punto del rio Magdalena, a efecto de traer el agua de dicho rio por medio de 

bombas y filtros hasta el tanque de matute, con la condición expresa de que Dickin, 

renuncia a intentar reclamación diplomática en lo tocante a los deberes y derechos que se 

originen del contrato, salvo el caso de denegación de justicia pro los Juzgados y Tribunales 

de la Republica, ante quienes se decidirá todo lo concerniente sobre tales deberes y 

derechos, contrato cuyo tenor es el siguiente: 

“Entre los suscritos, Gabriel Eduardo O’Byrne, Secretario de Hacienda, debidamente 

autorizado por el Sr. Gobernador del Departamento, por un parte, y W. E. H. Dickin, mayor 



de edad y vecino de esta ciudad, en su propio nombre, por la otra, hemos celebrado el 

siguiente contrato: 

1°. W. E. H. Dickin se compromete a organizar en Inglaterra una compañía anónima con 

capital de doscientas mil libras esterlinas (L 200.000). para adquirir la empresa actual del 

acueducto de Cartagena, con todo el material, derechos, privilegios y condiciones que el 

Departamento otorgó a favor del Sr. J. T. Ford, por los contratos de cinco (5) de junio y 

treinta (30) de diciembre de mil novecientos cinco (1905), y para prolongar la tubería 

existente hasta un punto del rio Magdalena, a efecto de traer el agua de dicho rio por medio 

de bombas y filtros hasta el tanque de Matute, en cantidad suficiente para abastecer una 

población de ochenta mil (80.000) almas y suministrar la que se necesite para los buques 

surtus en el puerto, reguío de calles, fuentes públicas etc. 

Parágrafo. La compañía así organizada, se denominará COMPAÑÍA NUEVA DEL 

ACUEDUCTO DE CARTAGENA, y tendrá una oficina superior de administración en esta 

ciudad. 

2° tan luego como dicha compañía haya adquirido la propiedad de la actual empresa del 

acueducto, constituirá un representante suyo en esta ciudad con el objeto de reformar los 

contratos vigentes sobre las bases que siguen:  

a. Que dicha compañía solo tendrá derecho a cobrar por el agua que suministre a los 

particulares, para usos domésticos o industriales, hasta cincuenta centavos ($ 0,50) 

oro por cada mil (1.00) galones, estando obligada a mantener en los tanques una 

cantidad de agua suficiente para suministrar por lo menos treinta (30) galones 

diarios por cabeza; 

b. Que todo suscriptor tendrá un medidor para pagar el agua, de acuerdo con el 

consumo mensual, y será de cuenta de la compañía suministrar los medidores; 

c. Que la nueva compañía estará obligada a tener tanques con capacidad para 

suministrar el agua para la ciudad durante tres (3) días, aun en el caso de que por 

daños en las bombas o por cualquier otro motivo se suspenda la provisión de los 

tanques, y a tener bombas de repuesto para los casos de interrupción; 

d. Que cuando sea notoria la insuficiencia de agua que se tenga en los depósitos en 

cualquiera otra circunstancia haga posible la escases, la compañía está obligada a 

darle preferencia en primer lugar al servicio doméstico, y en segundo lugar para los 

servicios industriales urbano etc. En la graduación que por esta cláusula se 

establece;  

e. Que si en el caso de que en los próximos diez años (10) contados desde que el 

acueducto prolongado se dé al servicio público, el Gobierno Departamental quisiere 

comprar el acueducto, la nueva compañía hará la venta por el costo de toda la obra 

siempre que la Gobernación de aviso a la compañía con seis (6) meses de 

anticipación; 



f. Que pasados veinte tres años y ocho meses, el Acueducto pasara con todos sus 

enseres y anexidades a ser propiedad del Departamento, sin que este tenga que 

pagar suma alguna  a la nueva compañía; 

g. Que se declaren cumplidas por parte del Gobierno del Departamento las 

obligaciones que contrajo por la cláusula (6) del contrato de treinta de diciembre de 

mil novecientos cinco reformatorio y adicional del contrato de cinco de junio del 

mismo citado año, una vez que el Gobierno Departamental le otorgue las escrituras 

públicas concediéndole el usufructo de las aguas de Matute, Colón y Torrecilla en 

las precisas condiciones en que ha adquirido los derechos correspondientes de sus 

antiguos dueños; 

3°. W. E. Dickin  se compromete a que las nuevas obras sean consignadas 6 meses después 

de perfeccionado el presente contrato, esto es, después que el Gobierno Nacional haya 

prestado la garantía de que trata la cláusula siguiente, y a que estén listas para darlas al 

servicio público un año después de comenzadas. 

4°. El Gobierno del Departamento se obliga recabar del Gobierno Nacional que garantice a 

la nueva compañía del Acueducto de Cartagena, de acuerdo con la ley 77 de 1912, un 

interés de un ocho por ciento anual sobre el capital de doscientas mil Libras esterlinas que 

se descomponen así: dos por ciento (2%) para amortización del capital, y seis por ciento 

(6%) para el pago de los interese anuales; y si dicha garantía no se prestare no tendrá valor 

ni efecto alguno el presente contrato. En los cupones o bonos que la compañía espiga dejara 

constancia de esta garantía firmada por el agente fiscal o el cónsul general de Colombia en 

Londres. 

5°. La compañía, o su representante señor Dickin, prestara previamente, a la expedición de 

los bonos, una caución a favor del Gobierno Nacional y a su segura satisfacción, por la 

cuantía de cien mil libras esterlinas (100.00) para responder del cumplimiento de las 

obligaciones que contrae en cambio de la garantía expresada. 

6°. El Gobierno del Departamento nombrara con el carácter de interventor un empleado que 

fiscalice la contabilidad de la nueva compañía del acueducto, contabilidad que será llevada 

en la oficina que se establezca en esta ciudad, y a dicho empleado corresponderá rendir un 

informe semestral a la Gobernación, relativo a los rendimientos líquidos de la empresa, 

para los efectos del cumplimiento de la garantía prestada por el Gobierno Nacional, pues 

dicho rendimiento se aplicara en primer término al pago de los interese de la deuda, y en 

segundo término al pago del dos por ciento (2%) de amortización. 

Parágrafo. El interventor ejercerá sus funciones desde el día que lleguen a este puerto los 

materiales para el acueducto, para que por este medio pueda conocer el costo de la obra 

nueva. 



7°. El interventor gozara de un sueldo mensual de cuarenta libras Esterlinas (40) que le será 

pagado con los fondos de la compañía. 

8°. El Gobierno Nacional reconocerá los intereses desde el primer día que se dé el 

Acueducto con su prolongación al servicio público; y los cubrirá desde el primer año 

siguiente después que la Gobernación la haya dado aviso y comunicado el informe del 

producido liquido de la empresa. 

9°. Este contrato producirá sus efectos sin la aprobación del señor Gobernador del 

Departamento y de la Asamblea Departamental;  y una vez obtenida dicha aprobación será 

elevado a escritura pública. 

 En fé de lo cual se extienden tres ejemplares de un mismo tenor, en Cartagena, a los 

veintiún días del mes de abril de mil novecientos catorce. 

(Firmado) GABRIEL EDUARDO O’BYRNE – (Firmado) 

W. E. H. Dickin. 

Gobernación del Departamento – Cartagena, Abril 22 de 1914. 

Aprobado. 

J.O GOMEZ RECUERO. 

El Secretario, de Hacienda 

GABRIEL EDUARDO O’BYRNE 

_______________________ 

 

ORDENANZA NUMERO 74. 

Por el cual se crea e incorpora el Colegio Dental de Cartagena en la Facultad de Medicina y 

Ciencias Naturales 

La Asamblea Departamental de Bolívar. 

 

ORDENA: 

 

Art. 1°. Crease en la capital del Departamento el Colegio Dental, el cual estará incorporado 

a la Facultad de Medicinas y Ciencias Naturales. 



Art. 2°. El personal superior del colegio será el siguiente: 

Un Director………………………………………………………...…$ 80,00 

Un Profesor de Clínica…………………………………………….….$30,00 

Un Secretario……………………………………………………….…$30,00 

Seis Profesores, cada uno……………………………………………..$10,00 

Art. 3°. Los estudios en el Colegio Dental de Cartagena se hacen en tres años y las materias 

de enseñanza o asignaturas, son las mismas que se dictan en el Colegio Dental de Bogotá, a 

saber; 

PRIMER AÑO: 

Física, Química Y Metalurgia. 

Prótesis dental – primer curso. 

Dentistería operatoria y Cirugía Dental – primer curso. 

Anatomía e Histología de los dientes y Bacteriología. 

Clínica de prótesis, Patología y Cirugía orales – primer curso. 

SEGUNDO AÑO: 

Nociones de Anatomía general y Anatomía y Cirugía oral. 

Dentistería Operatoria y Cirugía Dental – segundo curso. 

Patología y Terapéutica Dentales primer curso. 

Prótesis Dental, Metalurgia y Ortodencia – segundo curso. 

Clínica de Prótesis, Patología y Cirugía orales – segundo curso.  

TERCER AÑO 

MATERIA Médica y Terapéutica 

Patología y Terapéutica Dentales – segundo curso 

Fisiología e Higiene 

Clínica de prótesis, Patología y Cirugía Orales – tercer curso 



Art. 4°. El Colegio; funcionara en la policlínica “Rafael Calvo”, incorporado como se ha 

dicho, a la Facultad de Medicinas y Ciencias naturales de Cartagena.  

Art. 5°. La Gobernación del Departamento reglamentará la presente Ordenanza y dictará 

reglas acerca de la admisión de los alumnos, no necesitándose Diploma de Bachiller para 

ingresar en el Colegio Dental. 

Dado en Cartagena, a 28 de abril de 1914. 

El Presidente. 

ENRIQUE J. ARRAZOLA. 

El Secretario. 

Víctor M. Carrasquilla. 

______________________ 

 

ORDENANZA NUMERO 8 

 

Por el cual se dictan algunas disposiciones sobre medicina legal del Departamento. 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

 

 

ORDENA: 

 

Art. 1°. Créase la oficina Médico legal, dividida en dos servicios: uno para las autopsias 

periciales y otro para los trabajos de química legal toxicológica. 

Art. 2°. El Gobernador del Departamento nombrara un Medico para que en asocio del 

químico del laboratorio, se encarguen de practicar los trabajos de Química-legal y 

toxicología. 

Parágrafo. Los reconocimientos periciales y los trabajos que sean del dominio de la 

medicina legal, estarán a cargo del médico que designe la Gobernación como Jefe de la 

Oficina que se crea por esta Ordenanza y los de Química legal y toxicología, estarán a 

cargo de ambos. 



Art. 3°. Cuando los asuntos judiciales en que interviene el expresado facultativo, no sean de 

carácter reservado, y los casos que lo permitan los interesados, podrán intervenir para las 

autopsias y análisis químico, dos ayudantes que tendrá la oficina Médico legal, los cuales 

serán nombrados por el Gobernador, de entre los estudiantes de medicina de 4° año que 

hayan ganado sus cursos con la más alta calificación. 

Art.4°. Los empleados de la Oficina médico legal, gozaran de las siguientes asignaciones 

mensuales: 

El Medico……………………………………………………………$ 100,00 

Cada uno de los Ayudantes……………………………………………$20,00 

El Químico por el recargo de trabajo………………………………….$30,00 

Habrá además un Portero sirviente nombrado por el Medico, que tendrá un sueldo mensual 

de…………………………………………………………………..…..$15,00 

Destinase la suma hasta de…………………………………..…….….$15,00 para los gastos 

de alcohol, carbón, etc. 

Estas partidas se considerarán incluidas en el presupuesto de la vigencia próxima. 

Art. 5°. Destinase además, en el presupuesto de gastos, la suma de doscientos ($200,00) oro 

que se invertirán en la adaptación conveniente del local de la oficina. 

Art. 6°. El Medico y el Químico, harán alternándose una vez por semana, conferencias 

sobre los casos prácticos de interés para la ciencia, siempre que se lo permita el ejercicio de 

sus funciones. 

Art. 7°. Cuando por algún motivo fuere nombrado por autoridad un profesor particular para 

que rectifique los trabajos ejecutados en la oficina médico legal, le será permitido verificar 

sus estudios en la oficina misma. 

Dada en Cartagena, a 28 de abril de 1914. 

El Presidente,  

ENRIQUE J. ARRAZOLA. 

El Secretario, 

Víctor M. Carrasquilla. 

 

 



_______________________ 

Gobernación del Departamento. – Cartagena, Abril 30 de 1914. 

Publíquese y ejecútese. 

 

El Secretario de Gobierno.  

MIGUEL GOMEZ F. 

_________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ORDENANZAS Y RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR EN SUS SESIONES ORDINARIAS DE 1915. 

 

ORDENANZA NUMERO 13 

Que fija y reglamenta el impuesto de ganado mayor 

 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

 

ORDENA: 

 

Art.1°. Desde la promulgación de la presente Ordenanza, el impuesto de degüello sobre 

ganado vacuno se cobrará así: 

Por cada res macho, dos pesos oro. 

Por cada res hembra, dos pesos cincuenta centavos oro. 

Art. 2°. Los individuos que den para la venta a los vapores ganado vacuno, están en la 

obligación de proveer a los compradores de la correspondiente guía, de conformidad con 

las disposiciones del código de policía. 

Parágrafo. La persona que hiciere un embarque contrariando lo dispuesto en este artículo, 

será castigada con una multa de cinco pesos oro, que ingresara a los fondos de los 

respectivos municipios, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar por el delito. 

Art.3°. Estimase beneficiada y puesta al consumo, toda res bovina cuyas carnes se utilicen 

total o parcialmente. 

Parágrafo. No podrán ser dadas al consumo carnes de reses muertas por enfermedades 

infecciosas. 

Art. 4°. Las pieles de reses muertas por enfermedades infecciosas no podrán ser utilizadas 

sin previo asentimiento del veterinario, del médico o de alguna otra persona evidentemente 

idónea residente en la localidad. 

Art. 5°. Toda persona, entidad, o compañía que desee dar al consumo una res, deberá 

solicitar del empleado recaudador, Administrador, Colector o Subcolector de Hacienda, una 

licencia escrita en la cual se hará constar el día para el cual se concede, la procedencia de la 



res, el nombre de la persona interesada, sexo, edad, color y demás señales particulares de la 

res que se va a beneficiar. La feche deberá escribirse en números y letras. 

Art. 6°. Provisto el interesado de la licencia, deberá presentar al alcalde o inspector en el 

mismo día, para que este la registre en el libro respectivo y previo el examen de identidad y 

condiciones especiales de la res, conceda el permiso. 

Cuando la res que se vaya a dar al consumo, hubiera sido recientemente herrada, el Alcalde 

o Inspector dejara constancia en el libro respectivo, del hierro que corresponda al dueño 

que hubiere hecho la venta, exigiendo a la vez la presentación del abono correspondiente.  

Cuando resulte contraherrada la res, y no se presentare el respectivo abono, se presumirá 

que la res es hurtada, y se procederá a instruir al sumario correspondiente. 

En este caso, y también cuando el examen de una res resulte que no está en condiciones de 

darse al consumo, se negara el permiso. 

Art. 7°. El abono a que se refieren los incisos del artículo anterior, es el mismo documento 

de que trata el artículo 406 del Código de Policía. 

Art. 8°. Donde hubiere veterinario o medico oficial,, se estará obligado a examinar las reses 

que vayan a darse al consumo, en efecto de impedir que se verifique el sacrificio estando 

enferma. 

Art. 9°. Los Administradores, Colectores y Subcolectores de Hacienda, estarán en la 

obligación de conceder licencias para degüello siempre que se le solicite, y si se 

comprobare que en horas de oficina se han negado a ello, el Alcalde o Inspector le 

impondrá una multa de cinco pesos oro. 

Art. 10°. Ninguna licencia tendrá valor sino para el día en que se expida. El interesado 

deberá conservarla para acreditar la procedencia legítima de la piel cuando vaya a 

negociarla o transportarla. 

Art.11°. Es obligación de toda persona o entidad que quiera beneficiar una res, hacerlo en 

el matadero, o lugar destinado para el caso, so pena de incurrir en una multa de dos pesos 

oro. 

Art. 12°. Solo se permitirá el sacrificio de reses en embarcaciones, haciendas o veredas, 

cuando los interesados cumplan los requisitos impuestos por esta Ordenanza, o cuando 

otorguen a favor del fisco, representado por el administrador, colector o subcolector de 

Hacienda, una fianza por cien pesos oro, comprometiéndose a rendir a más tardar, el ultimo 

de cada mes una relación detallada de las reses que hubieren dado al consumo, a pagar el 

mismo día los respectivos impuestos y a cumplir estrictamente las demás obligaciones 

señaladas por esta Ordenanza.  



Las licencias correspondientes a las reses dadas al consumo, la extenderá el empleado 

recaudador, conforme a la relación que se le haya presentado, a fin de que quede constancia 

en los talonarios y sirvan más tarde a los interesados para acreditar la procedencia legítima 

de las pieles. 

Art. 13°. A los establecimientos industriales o comunidades que, en poblado sacrifiquen 

ganado para su abastecimiento, se les puede conceder permiso, en los términos del artículo 

anterior, si a juicio de la autoridad respectiva ello no perjudicare la salubridad pública. 

Art. 14°. Los Alcaldes o Inspectores de Policía tienen responsabilidad de formar una 

relación mensual del número de reses mayores dadas al consumo en el territorio de su 

jurisdicción, con expresión de sexos, marcas y colores. 

Dicha relación la enviaran dentro de los ocho primeros días de cada mes a la Secretaria de 

hacienda. 

Art. 15°. Cuando la muerte de una res ocurriere de modo fortuito sin que se pueda dar aviso 

oportuno al empleado Recaudador por causa de la distancia o por otra causa justificable que 

el interesado debe comprobar, no se considerara que ha incurrido en fraude, sino cuando el 

interesado dejare transcurrir más de ocho días sin dar aviso y pagar el impuesto. Si 

comprobare a satisfacción que no utilizo las carnes, no estará obligado a pagar el impuesto 

y se le amparar la piel con una guía especial que le expedirá el empleado recaudador ante 

quien se le presenten los comprobantes requeridos. 

Art. 16°. Cuando expedida una licencia el interesado no pudiere dar la res al consumo, en 

virtud de causa fortuita comprobada, tendrá derecho a que se le devuelva el impuesto 

pagado o a que se le señale nueva feche. Al pie de la licencia debe certificar al Alcalde o 

Inspector que no se verificó en su fecha el sacrificio. 

Art. 17°. Del impuesto de ganado mayor no está exenta ninguna empresa de caminos, 

ferrocarriles o navegación etc., y por consiguiente, todo el que degüelle ganado tiene la 

obligación de pagar los impuestos respectivos. 

Los derechos de degüello de las reses que se destinen al consumo a bordo de las 

embarcaciones que naveguen el rio Sinú y entre esta ciudad y Montería, se pagaran en la 

capital del Municipio dentro de cuya jurisdicción está el lugar donde se haya verificado el 

degüello; pero los derechos correspondientes a las reses beneficiadas durante la navegación 

por los ríos de San Jorge y Mojana, se pagaran al rendir la embarcación su viaje, en la 

Administración de Hacienda de Magangué.   

Art. 18°. Los empleados a quienes conforme a esta Ordenanza corresponda otorgar 

licencias para degüello, tienen el deber de visitar diariamente por sí o por medio de 

subalternos, el Matadero público del Municipio, a fin de cerciorarse de sin las reses 

degolladas tienen el color, la edad, las marcas, y señales especiales que se hayan hecho 



constar en las licencias. Si de esta inspección o del examen de las pieles resultare que no 

hay conformidad con los datos de las licencias, se depositaran las reses o embargaran sus 

carnes, según el caso, se instruirá el sumario para averiguar el fraude y se impondrá al autor 

o autores una multa de cinco a cincuenta pesos oro. 

Parágrafo. Queda absolutamente prohibido reconocer en la puerta de la alcaldía las reses 

destinadas al consumo y hacer el examen de que trata este artículo en lugares distintos del 

matadero público. 

Art. 19°. El individuo que degüelle una o más reses sin haber obtenido la licencia, incurrirá 

en una multa igual al cuádruplo del valor de la suma que debió pagar como impuesto, sin 

perjuicio de pagar este. En iguales penas incurrirá el que usare licencias expedidas para 

reses que hayan sido dadas al consumo. 

Art. 20°. Cuando el fraude se comete en res de ilegitima procedencia, se dará cuenta a la 

autoridad competente para la investigación criminal correspondiente y sus carnes y la piel 

se tomarán y conservaran para entregarlas a quien compruebe ser legítimo dueño de la res. 

Art. 21°. Toda licencia que contenga borraduras, enmendaduras, adiciones, supresiones o 

alteraciones, de cualquier clase, se considerara sin valor ni efecto y su tenedor será reputado 

y tratado como defraudador. 

Art. 22°. Es permitida la introducción de carne de un municipio a otro, pero el introductor 

tiene la obligación de solicitar una guía de introducción del colector del lugar de la 

procedencia. Esta guía no podrá negarse y se expedirá haciendo referencia al número y 

fecha de la licencia de degüello de la res a que corresponda la carne que se va a introducir. 

Art. 23°. La persona que sin estar provista de la guía respectiva, introduzca carnes de un 

Municipio a otro, se considerara como defraudadora y se le impondrá la pena que señala el 

artículo 19 de la presente Ordenanza. 

Art. 24°. El producto de las multas en los fraudes a la renta de degüello, se distribuirá a la 

manera señalada para las rentas de tabaco y licores. 

Art. 25°. El Alcalde de cada Municipio llevara un registro en el cual anotara día por día el 

número de reses que se den al consumo, con especificación de sexos, nombre de la persona 

que obtuvo la licencia, procedencia de la res, edad, hierros, marcas y señales. 

Art. 26°. Los alcaldes o Inspectores de Policía que no cumplan con los deberes que les 

impone la presente Ordenanza, pagaran una multa de cinco a diez pesos oro, que les 

impondrá el inmediato superior jerárquico. Dicha multa ingresara a los fondos del distrito. 

Art. 27°. Toda persona o entidad que desee transportar pieles deberá proveerse de una guía 

especial que le expedirá el Administrador de hacienda de la Provincia o el Colector de 



Hacienda del Municipio, previa presentación de las licencias concedidas para el degüello de 

las reses a que tales reses pertenecieron. 

Art. 28°. El Administrador de hacienda o el Colector, en su caso, hará una confrontación 

cuidadosa entre las licencias y las pieles que vayan a transportar, y una vez convencido de 

la identidad y legítima procedencia, expedirá la guía especial correspondiente, de lo cual se 

extenderá una diligencia en un libro que abrirá al efecto, denominado “Libro anotador de 

conducción de pieles”. 

Art. 29°. Cuando las pieles hayan llegado a un puerto de embarque para el exterior, o se 

hayan destinado al consumo de tenerías, los empleados de recaudación y vigilancia están 

obligados a recoger las licencias y guías para destruirlas. 

La expresada guía será extendida en doble original, y tanto esta como la diligencia del libro 

anotador, serán visadas por el prefecto de la Provincia o por el Alcalde respectivo, 

entregándose una guía original al solicitante y dejándose la otra para comprobar la 

respectiva cuenta a la Secretaría de hacienda del Departamento. 

Art. 30°. En los sumarios que se inicien por fraude a la renta de degüello, se averiguara 

también la responsabilidad en que hayan incurrido los empleados de recaudación, y cuando 

resulte comprobado una falta u omisión, se considerara al empleado como cómplice, 

imponiéndole una multa de diez a cincuenta pesos oro por la primera vez y privándolo del 

empleo en caso de reincidencia.  

Art. 31°. Toda piel que no se encuentre amparada por licencia de degüello, o por guía 

especial cuando se movilice de un distrito a otro, será decomisada. 

Art. 32°. Cuando a una persona a quien se le sorprendan pieles sin licencia o guía especial, 

fuere reincidente, además del decomiso de las pieles, se le impondrá una multa de diez 

pesos oro por cada piel. 

Art. 33°. Toda persona que movilice pieles de un lugar a otro del Departamento o fuera de 

él, pagara el impuesto de cinco centavos oro por cada piel, lo cual se hará constar en la 

correspondiente guía. 

Art. 34°. El introductor de pieles de extraño Departamento una vez llegado al territorio del 

de Bolívar deberá proveerse de una guía especial de transporte, siendo suficiente la 

presentación de un certificado expedido por la primera autoridad política del lugar de 

procedencia. 

Art. 35°. El procedimiento en los casos de fraude a la renta de degüello será el mismo 

señalado para la renta de tabaco, excepción del decomiso de la carne. 



Parágrafo. Toda deficiencia o vacío que se advierta en la reglamentación de que trata la 

presente Ordenanza, será llenada por las disposiciones análogas que reglamentan las rentas 

de licores y tabaco. 

Art. 36°. Las simples omisiones o contravenciones a las disposiciones que rigen sobre 

degüello de ganado, sin incurrir en fraude, serán castigadas con multas de cinco a cien 

pesos oro, debiendo aumentarse en un cincuenta por ciento las penas correspondientes a 

cada reincidencia. 

Art. 37. Los curtidores de pieles están en la obligación de llevar un libro en el cual harán la 

anotación de las guías correspondientes a las pieles que vayan a curtir y tanto estas como 

aquellas serán presentadas al recaudador de hacienda antes de proceder a la curtiembre. 

Parágrafo. El Recaudador de Hacienda hará la confrontación de las pieles y las guías con el 

libro en que estas se anoten. 

Art. 38. Derogase en todas sus partes la Ordenanza número 24 de 1914. 

Dada en Cartagena, a 22 de marzo de 1915. 

El Presidente, 

JOSE MARIA PADRON. 

El secretario 

S. Carrasquilla Anaya. 

Gobernación del Departamento. – Cartagena marzo 31 de 1915. 

Publíquese y ejecútese. 

RAMON RODRIGUEZ DIAGO 

El Secretario de Gobierno,  

JOSE DE LA VEGA. 

_______________________ 

 

 

 

 



ORDENANZA NUMERO 26 

 

Adicional y reformatoria de la 69 de 1912 sobre servicio de higiene pública. 

La Asamblea departamental de Bolívar, 

 

ORDENA: 

 

Art. 1°. Son autoridades sanitarias del Departamento: 

El Director Departamental de Higiene. 

El Gobernador del Departamento. 

El Medico Inspector de Sanidad de Cartagena. 

Los Prefectos de Provincia. 

Los Alcaldes Municipales. 

Las Comisiones Sanitarias accidentales o permanentes; y 

Los Agentes de Sanidad, cualquiera que sea su Jerarquía. 

Art. 2°. El cuerpo de guardas de Sanidad que costea la nación, será de libre nombramiento 

y remoción del Director Departamental de Higiene, y estará bajo el inmediato mando del 

Medico Inspector de Sanidad de Cartagena. 

Art. 3°. Autorizase al Gobernador para crear adhonorem, una junta accidental de tres 

médicos, que sirva de cuerpo consultivo al director departamental de Higiene, en caso de 

que se presente una enfermedad contagiosa con carácter epidémico en alguna población del 

Departamento. El Medico Inspector de Sanidad de Cartagena, hará parte de esa junta, que 

se reunirá en el local de la Dirección Departamental de Higiene. 

Art. 4°. El Medico Inspector de Sanidad de Cartagena, es el jefe inmediato del Jefe de 

Sanidad que ha venido funcionando en Cartagena, sostenido por la Nación y el Municipio. 

Art. 5°. El Medico Inspector de Sanidad por sí y por medio de sus Agentes, hará ejecutar 

las ejecuciones que emanen de la Dirección departamental de Higiene y desempeñara las 

otras funciones que había venido desempeñando el Director de sanidad. 



Art. 6°. Las resoluciones que dicte el Director Departamental de Higiene tienen el carácter 

de actos oficiales obligatorios, que las autoridades están en el deber de apoyar y hacer 

cumplir. 

Art. 7°. Los alcaldes están obligados a enviar mensualmente al Director Departamental de 

Higiene los datos estadísticos referentes a nacimientos, defunciones y estado civil, en los 

respectivos Municipios, bajo el apremio de una multa de cinco pesos oro por cada omisión 

en el cumplimento de ese deber. 

Parágrafo. El Gobernador hará efectiva esa multa, que ingresara a los fondos comunes, 

cuando el Director Departamental de Higiene informe de haber algún Alcalde omitido el 

cumplimiento de esa obligación. 

Art. 8°. Crease por cuenta del Departamento un parque de vacunación para ayudar de ese 

modo a la propagación de buena vacuna en las poblaciones del Departamento. 

Parágrafo. El gasto que ocasione la instalación y sostenimiento de dicho parque, se 

considerara incluido en el respectivo presupuesto. 

Art. 9°. El Gobernador queda autorizado para reglamentar convenientemente el servicio del 

parque de vacunación, el cual estará bajo la inmediata inspección del Director 

Departamental de Higiene y del Medico Inspector de Sanidad. 

Art. 10°. Es de cuenta del Tesoro Departamental el pago del local para la oficina del 

Director Departamental de Higiene, de mobiliario y de útiles de escritorio. 

Parágrafo. Para el pago del local, se vota la suma de $ 20,00 oro mensuales, y para gastos 

de escritorio la de $ 2,00 oro mensuales también. 

Art. 11°. Destinase la suma de $ 10,00 oro mensuales para la provisión a la Dirección 

Departamental de Higiene, de enfermedades tropicales, y para la suscripción de periódicos 

médicos extranjeros. 

Art. 12°. El Director Departamental de Higiene, hará un inventario al fin de cada año, del 

mobiliario, útiles de oficina, y de las obras científicas y periódicos médicos que existan en 

la biblioteca de la Dirección departamental de higiene, copia del cual se enviara al señor 

Gobernador del Departamento. 

Art. 13°. Las facultades que en la Ordenanza 69 de 1912 se señalan a la Junta 

Departamental de Higiene, se transfieren al Director departamental de Higiene. 

Art. 14°. Publíquese en folleto separado dicha Ordenanza, bajo la revisión del Director 

Departamental de Higiene y hágase circular Profusamente para que sea bien conocida en el 

Departamento. 



Art. 15°. Considerándose incluido en el Departamento respectivo, el gasto que ocasione el 

cumplimiento de la presente Ordenanza. 

Parágrafo. Queda en estos términos reformada y adicionada la Ordenanza número 69 de 

1912 y derogada en lo que no esté de acuerdo con las leyes y disposiciones nacionales 

sobre higiene publica, manteniéndose en todo su vigor en lo relativo a las disposiciones 

sobre salubridad pública y policía sanitaria. 

Art. 16°. La presente Ordenanza empezara a regir cuando lo permita el Tesoro 

Departamental, es decir, cuando se hayan equilibrado las Rentas con los gastos del servicio 

público. 

Dada en Cartagena a 5 de abril de 1915. 

El Presidente, 

SIMON J. VELEZ. 

El Secretario,  

Santiago Carrasquilla Anaya. 

Gobernación del Departamento. – Cartagena, abril 6 de 1915. 

Publíquese y Ejecútese. 

RAMON RODRIGUEZ DIAGO. 

El Secretario de Gobierno, 

JOSE DE LA VEGA. 

________________________ 

 

ORDENANZA NUMERO 59 

Sobre reconocimientos de unos créditos. 

 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

 

 



ORDENA: 

 

Artículo Único. Autorizase a la Gobernación del Departamento para que reconozca la suma 

de $ 434 oro, de cuentas del Síndico del Hospital de Caridad de esta ciudad a cargo del 

Tesoro Departamental, por gastos de personal y material del Hospital y auxilio al Asilo de 

Huérfanas, en el mes de abril de 1913, los cuales créditos serán imputados al Departamento 

de Deuda Publica, Capitulo único, del Presupuesto de Rentas y Gastos de la Vigencia en 

curso. 

 

Dada en Cartagena, a 28 de abril de 1915. 

El Presidente, 

B. GALLARDO P. 

El Secretario, 

S. Carrasquilla Anaya. 

Gobernación del Departamento. – Cartagena, abril 30 de 1915. 

Publíquese y ejecútese. 

 RAMON RODRIGUEZ DIAGO. 

El Secretario de Hacienda,  

F. GARCIA CARBONELL 

________________________________ 

 

ORDENANZA NUMERO 60 

Reformatoria de la numero 26 de 1915. 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

 

 

 



ORDENA: 

 

Art. 1°. Son autoridades sanitarias del Departamento: 

El Director Departamental de Higiene. 

El Gobernador del Departamento. 

El Medico Inspector de Sanidad de Cartagena. 

Los Prefectos de Provincia. 

Los Alcaldes Municipales. 

Las Comisiones Sanitarias accidentales o permanentes; y 

Los Agentes de Sanidad, cualquiera que sea su Jerarquía. 

Art. 2°. El director de Sanidad por si o por medio de sus Agentes, hará ejecutar las 

disposiciones que emanen de la Dirección Departamental de Higiene, en ejercicio de las 

atribuciones que le confiere la Ley 84 de 1914. 

Art. 3°. Cuando se trate de multa impuesta por infracción del artículo 7 de la Ordenanza 26 

de 1915,  se procederá de conformidad con el artículo 6 de la Ordenanza 18 de 1912. 

Art. 4°. Siempre que en las disposiciones de la Ordenanza 26 de 1915, se trate de Inspector 

de Sanidad, se entenderá que se hace referencia al Director de Sanidad. 

Art. 5°. Reformase el artículo 1° de la Ordenanza 26 de 1915 y derogase las siguientes 

disposiciones de la misma: los artículos 2, 3, 4, 5 y 6; el parágrafo del artículo 7 y los 

artículos 11, 12, y 14 de la misma. 

 

Dada en Cartagena, a 28 de abril de 1915. 

El Presidente. 

B. GALLARDO P. 

El Secretario, 

Santiago Carrasquilla Anaya. 

Gobernación del Departamento. – Cartagena, abril 29 de 1915. 



Publíquese y ejecútese. 

 

RAMON RODRIGUEZ DIAGO. 

El Secretario de Gobierno, 

JOSE DE LA VEGA. 

_________________________ 

 

 

ORDENANZA NUMERO 62 

De presupuesto de rentas y gastos para la vigencia económica de 1° de julio de 1915 a 30 

de junio de 1916. 

La Asamblea Departamental de Bolívar 

 

ORDENA: 

 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA Y RECOMPENSAS 

Cap. 1°.  Hospitales (P1) $                            4.080,00 

Cap. 2°. Hospitales (M1)                               6.326,00 

Cap. 3°. Auxilios…….                                  4.680,00 

Cap. 4°. Honores…….                                     800,00 

Cap. 5°. Jubilaciones.                                    2.980,00 

Cap. 6°. Gastos extraordinarios……. $         2.250,00                    

             ______________ 

                                                                   $ 21.116,00 

 



 

FACULTAD DE MEDICINA Y CIENCIAS NATURALES 

ART. 12. Sueldo del Presidente de la facultad con la obligación de dictar un curso, a 50 

pesos mensuales………………………………………………………………..……600,00 

Art. 13. Para el pago de hasta 24 profesores, a 10 pesos mensuales cada uno. ….2.880,00 

Art. 14. Sueldo de un pasante para la Facultad de Medicina, a 15 pesos mensuales. 

…………………………………………………………………………………….…180,00 

________ 

                                                                                                                            $ 3.660,00 

 

 

POLICLINICA “RAFAEL CALVO” 

Art. 15. Sueldo de un practicante de la Policlínica a 10 pesos mensuales………120,00 

Art. 16. Sueldo de un portero a 20 pesos mensuales…………………………….240,00 

                                                                                                          __________ 

                                                                                                                         $  360,00 

 

 

MATERIAL 

ART. 17. Para material de curación para la Policlínica “Rafael Calvo”, a 20 pesos 

mensuales……………………………………………………………………...….240,00 

Art 18. Para aseo y alumbrado de la misma, a 10 mensuales……………….…...120,00 

                                                                                                                _______________ 

                                                                                                                           $ 360,00 

 

 



Servicio clínico del Hospital 

(Personal) 

Art. 19. Sueldo del profesor de Clínica de Patología General, con obligación de atender una 

clínica en la Policlínica “Rafael Calvo”, a 20 pesos mensuales………………240,00 

Art. 20. Sueldo del profesor de Clínica de Patología Externa con obligación de atender una 

clínica en la Policlínica “Rafael Calvo” a 20 pesos mensuales……………….240,00 

Art. 21. Sueldo de profesos de Clínica de Patología Interna, con obligación de atender una 

clínica en la Policlínica “Rafael Calvo”, a 20 pesos mensuales………………240,00  

Art. 22. Sueldo de un profesor de Ginecología, con obligación de atender una clínica en el 

Hospital, a $ 20 mensuales…………………………………………………….240,00 

Art. 23. Sueldo de un profesor de Clínica obstetrical e infantil, con obligación de atender 

una clínica en la Policlínica “Rafael Calvo”, a $ 20 mensuales……………....240,00 

Art. 24. Sueldo de un sirviente a 6 pesos mensuales……………………………72,00 

                                                                                                         ___________ 

                                                                                                           1.272,00 

 

(Anfiteatro Pl.) 

Art. 25. Sueldo de un Director Anatómico, a 30 pesos mensuales……………360,00 

Art. 26. Sueldo de un sirviente, a 10 mensuales……………………………….120,00 

Art. 27.  Provisión para el Anfiteatro a 10 pesos mensuales…………………..120,00 

Art. 27 (bis). Sueldo de dos practicantes para el servicio clínico del Hospital a 10 pesos 

mensuales cada uno……………………………………………………….……240,00 

                                                                                                      ___________    

                                                                                                                          $ 840,00 

 

 

 



(Anfiteatro Ml) 

Art. 28. Para material de enseñanza en la Facultad de Medicina y Ciencias Naturales a 30 

pesos mensuales……………………………………………………………360,00           

_______________________ 

                                                                                                                  $  360,00 

 

Laboratorio de Química y Bacteriología (Pl.) 

Art. 29. Sueldo de un Químico y de un ayudante preparador a 100 pesos y 20 pesos 

mensuales, respectivamente…………………………………………….…1.440,00   

                                                                                                                 ___________   

                                                                                                                $   1.440,00 

Art. 30. Viaje del Químico según contrato…………………………………..200,00   

                                                                                                                   __________       

                                                                                                                     $  200,00 

                                                                                                                _____________ 

                                                                                                                 $   1.640,00 

 

 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA Y RECOMPENSAS 

Capitulo 1°. Hospitales (Pl.) 

Art. 1°. Sueldo del jefe de todas las clínicas del Hospital de caridad y Medico Jefe del 

Establecimiento a 75 pesos mensuales………………………………..900,00 

Art. 2°. Sueldo del Síndico del mismo Establecimiento a 25 pesos 

mensuales……………………………………………….....................300,00 

Art. 3°. Sueldo de la Hermana Superiora a 40 pesos mensuales……..480,00 

Art. 4°. Sueldo de la Hermana Portera a 5 pesos mensuales………….60,00 

 



Art.5°. sueldo de la cocinera del Hospital de Caridad de Cartagena a 5 pesos 

mensuales……………………………………………………………60,00 

Art.6°. sueldo de la Hermana Directora del Hospital de Mompós a 20 pesos 

mensuales……………………………………………………………240,00 

Art. 7°. Sueldo de la Hermana Directora del Hospital de Magangué a 20 pesos 

mensuales…………………………………………………………....240,00 

Art. 8°. Sueldo de una enfermera Jefe y dos enfermeras más en la sala de Ginecología del 

Hospital de caridad de Cartagena a 20 y 15 pesos mensuales 

respectivamente………………………………………………………600,00 

Art. 9°. Sueldo de dos enfermeras para el Hospital de Mompós a 15 pesos mensuales cada 

uno…………………………………………………………………....360,00 

Art. 10. Sueldo de dos enfermeras para el Hospital de Magangué a 15 pesos mensuales cada 

una……………………………………………………………………360,00 

Art. 11. Sueldo del Médico de la sala de Terapéutica del Asilo de mendigos a 40 pesos 

mensuales…………………………………………………………….480,00 

                                                                                                          ________ 

                                                                                                       $  4.080,00 

 

Capitulo 2°. Hospitales (Ml) 

Art. 1°. Para atender hasta treinta y dos camas para enfermos pobres en el Hospital de 

Cartagena, de las cuales se destinan 8 especialmente para la clínica de Ginecología, a 25 

centavos diarios…………………………………………………………………..2.886,00 

Art. 2°. Estancias y medicinas para la Sala de Maternidad de la Casa de Salud, según 

contrato, a 140 pesos mensuales…………………………………………………..1.680,00 

Art. 3°. Para antisépticos, medicinas etc., para la Sala de Ginecología…………….720,00 

Art. 4°. Para ensanche de la Sala de Ginecología…………………………………...200,00 

Art. 5°. Medicinas, material antiséptico de la Sala Homeopática del Asilo de Mendigos de 

Cartagena a 20 pesos mensuales…………………………………………………….240,00 

 

 



Art. 6°. Para material del Servicio Clínico del Hospital, hasta……………………..600,00 

                              ________ 

                                                                                                                                $6.326,00 

 

Capitulo 3°. Auxilios. 

Art. 1°. Auxilios a la sociedad de “San Vicente de Paul” de Cartagena a 50 pesos 

mensuales……………………………………………………………………………600,00 

Art. 2°. Auxilio al Asilo de Mendigos de Cartagena, a 50 pesos mensuales……….600,00 

Art. 3°. Auxilio al Asilo de Huérfanas de Cartagena a 40 pesos mensuales…….….480,00 

Art. 4°. Auxilio al Hospital de magangué a 100 pesos mensuales…………….…..1.200,00 

Art. 5°. Al Hospital de Mompós a 100 pesos mensuales……………………….…1.200,00 

Art. 6°. Al Seminario Conciliar de la Arquidiócesis a 50 pesos mensuales………..600,00 

                                                                                                                               _________ 

                                                                                                                              $  4.680,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MENSAJES E INFORMES DEL GOBIERNO  DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR  A 

LA ASAMBLEA, EN SUS SESIONES DE 1916 

 

SANIDAD 

En lo que respecta a este capítulo de la administración pública debo referirme al informe 

del Director del Ramo, que dice: 

República de Colombia – Departamento de Bolívar. – Dirección de Sanidad. – Cartagena. 

1° de febrero de 1916. 

Señor Secretario de Gobierno. – Presente. 

Tengo el gusto de presentar a usted el informe de los trabajos efectuados por la Dirección 

de Sanidad, desde febrero del año próximo pasado, año en que me hice cargo de la 

mencionada oficina, hasta 31 de enero último. 

Los asuntos que más han preocupado a esta Dirección han sido la profilaxis de las 

enfermedades de origen palúdico, las del tubo gastrointestinal, anquilostomiasis y 

tuberculosis pulmonar. 

Teniendo en consideración que el mosquito inocula el germen del paludismo, y para que el 

desarrollo de las larvas de los culícidos es indispensable la existencia de agua poco 

corriente o estancada, sea limpia, sucia o corrompida, se ha puesto el mayor empeño en 

hacer desaparecer los chapatales que se forman dentro y alrededores de la ciudad. 

Desgraciadamente la Dirección de Sanidad no cuenta con recursos suficientes para llevar a 

cabo, como lo deseara, dichas medidas higiénicas, por lo que sería conveniente que tanto la 

Asamblea del Departamento, en su próxima reunión, como el Concejo Municipal – al que 

me he dirigido ya – incluyeran en sus presupuestos respectivos las partidas apropiadas para 

llevarlas a feliz término.  Merced a 60 cajas de petróleo crudo que regaló a esta Dirección la 

“ Cartagena Oil Refinning Company”, la creolina que dio la Comisión Sanitaria municipal 

y determinadas sustancias desinfectantes facilitadas por la Dirección departamental de 

Higiene, para desinfección de habitaciones de personas pobres y obras de saneamiento, han 

podido efectuarse estas. 

Criaderos de mosquitos son igualmente los pozos, y por esta razón lo natural, para acabar 

con dicha plaga, sería hacerlos segar; pero no siendo posible emprender tan benéfica obra, 

porque la población carecería de agua en cantidad suficiente para las necesidades de la 

vida,  habrá que esperar hasta que se construya el acueducto que ha de traernos, del rio 

Magdalena, el mencionado líquido. Mientras tanto, hago inspeccionar semanalmente los 

pozos de todos los barrios, y notifico a los vecinos para que procedan a hacer limpiar 

aquellos que necesitan ser aseados. Raras son las personas que se oponen al cumplimiento 



de esta disposición sanitaria, lo mismo que a la conveniente limpieza de excusados y 

sumideros, y raro es igualmente el día en que no se solicita permiso a esta oficina para 

proceder a verificar el aseo de ellos. 

_________________ 

En los doce meses transcurridos el número de defunciones por tuberculosis fue de 53, y por 

extraña coincidencia, igual a las ocurridas en 1914 (53). La Dirección de Sanidad se 

apresura a hacer desinfectar las habitaciones de las personas pobres que mueren de la 

contagiosa enfermedad. Pero esto no basta para impedir el contagio, que se verifica por 

multitud de medios que pasan inadvertidos la mayor parte de las veces. Cierto que la 

ciencia esta desarmada contra la invasión de la tuberculosis, y que la profilaxis general es 

casi una utopía. Pero si no puede impedirse la propagación de la enfermedad, puede, al 

menos, hacerse la profilaxis individual, puede curarse la tuberculosis en una proporción 

hasta de cincuenta por ciento. 

Se comprende, pues, que el celo de los medico estriba hoy en este doble fin: la profilaxis 

individual y la curación de los tuberculosos. La medicación, o mejor dicho, el tratamiento 

de la mencionada enfermedad es el sanatorio. La acción benéfica del aire sobre la 

tuberculosis es un hecho positivo. Pero para que esta acción sea realmente terapéutica y 

curativa se necesita que se vigile al enfermo, y esto no puede conseguirse sino bajo la 

vigilancia de medico expertos. 

Al consignar las anteriores ideas sobre hechos comprobados por la ciencia médica, mueve a 

esta Dirección el pensamiento de que el gobierno del departamento funde un sanatorio en 

algún lugar de la costa, Ovejas, por ejemplo, población de preciosas condiciones 

climatéricas para el tratamiento de la tuberculosis. La idea no es nueva, pues viejos clínicos 

de la ciudad han hablado en diferentes ocasiones sobre el particular, mas nunca se les ha 

prestado la atención que el asunto merece. 

Teniendo en consideración que todo lo que se refiere a la defensa, a la protección y al 

desarrollo de la vida, debe considerarse como el primero de todos los asuntos sociales, es 

de esperarse que la idea de fundar un sanatorio en el Departamento no ha de pasar 

inadvertida por mucho tiempo. 

La Junta departamental de Higiene, hoy Dirección Departamental de Higiene, en agosto de 

1914, después de larga discusión sobre la enfermedad verminosa conocida con el nombre 

de anemia tropical (anquilostomo duodenal), concluyó que la cuidad está invadida por 

dicha endemia. 

Uno de los miembros que componía dicha junta, doctor Miguel A. Lengua, se ocupó de 

estudiar detenidamente el asunto, y en el luminoso informe que sobre el particular presentó, 



recordó algunos hechos que se relacionen con la propagación de los gérmenes del 

anquilostomo.  

El incremento de habitantes que en los últimos veinte años ha tenido esta ciudad – dice el 

doctor Lengua – ha traído la necesidad de aumentar su área; en las afueras se ha construido 

mucho, y gran número de familias tienen allí su residencia.; donde hoy se levanta una 

pintoresca mansión, hubo ayer una barraca cuyos moradores probablemente carecían de 

letrinas y sus excrementos eran arrojados a los patios o depositados a la sombra de la vecina 

arboleda. 

Actualmente muchas de las casas del Pie de la Popa. Pie del cerro, Espinal, Amador, la 

Quinta, Manga y el Cabrero, carecen de excusados. 

Los huevos de anquilostomo expulsados por los enfermos en sus excrementos han sido 

esparcidos por los patios y solares. La naturaleza arenosa del suelo, la humedad que la 

sombra de la vegetación conserva, y los 28° de temperatura media de esta población, 

constituyen el medio biológico más propicio para el desarrollo de los huevos y la 

conservación y propagación de las larvas que de estos se derivan.  

Las brisas que durante cinco o seis meses del año reinan y que levantan insoportable 

polvareda, se encargan seguramente de llevar envueltos en remolinos de tierra, hasta las 

habitaciones mismas, los gérmenes del parasito que nos ocupa. 

Es tan benévola la temperatura y el estado higrométrico de esta ciudad para los gérmenes 

de la uncinaria que, nosotros cultivamos sin estufa, en una caja de Petri, en 36 horas, medio 

de Loss, huevos de anquilostomo, con dejar solamente en ese tiempo en un rincón de 

nuestra oficina el cultivo. 

Fácil es suponer la cantidad de larvas infectantes que existirán en los lugares que se 

acostumbra tirar excrementos. 

 Se comprende fácilmente que los niños de las familias que acostumbran pasar sus 

temporadas en las afueras o viven allí, deseosos de la libertad del campo, abandonan con 

frecuencia el calzado en sus juegos y paseos por los alrededores de sus habitaciones y son, 

como lo demuestra el laboratorio, por esta causa, víctimas de la parasitosis. 

Las personas que no usan calzado y las que manejan arena o lodo con motivo de su 

profesión o arte, son frecuentemente víctimas de esta enfermedad.  

De conformidad, pues, con las conclusiones del trabajo del doctor Lengua, y de acuerdo 

con la resolución número 15, de la Junta de Higiene, aprobada por la Gobernación del 

departamento el 10 de octubre de 1914, por el cual se dicta una medida referente a la 

propagación de la enfermedad denominada anquilostomiasis, la Dirección de Sanidad, 

apenas el infrascrito se encargó de la oficina, practicó minuciosa visita a los barrios 



mencionados en el informe del doctor Lengua, e impuesta de las casas que carecían de 

letrinas, dispuso hacerlas construir dentro de un lapso prudencial. 

Cábeme pues, la satisfacción de anunciar a esa Gobernación que durante el año último se 

construyeron en las afueras de la ciudad 224 excusados, repartidos así: 

Playón  del Blanco………………………………………………………56 

Calle Nueva……………………………………………………………..48 

Plazoleta de San Felipe………………………………………………….7 

Amador………………………………………………………………….20 

Pueblo Nuevo……………………………………………………………43 

Piquín……………………………………………………………………18 

Boquetillo……………………………………………………………….20 

Cabrero…………………………………………………………………..12 

                                                                              ______________ 

                                                                                                 Total       224 

 

En el corregimiento de Manga todas las casas tienen excusado. 

___________________________ 

 

El número de defunciones ocurridas durante el año de 1915 alcanzo a 1.381. Comparada 

esta cifra con la de 1914 hay una diferencia de 862. 

Esta diferencia fue ocasionada por la doble epidemia de sarampión y disentería que empezó 

a azotar a la población desde marzo, la primera, y abril la segunda, hasta la fecha, en que 

aún continúa combatiéndose los restos que de ella quedan. 

La mortalidad de ambas epidemias, en cada mes es la siguiente: 

MARZO 

Sarampión………………………………………………………………….13 

Disentería…………………………………………………………………...4 



ABRIL 

Sarampión………………………………………………………………….67 

Disentería…………………………………………………………………..14 

MAYO 

Sarampión………………………………………………………………..112 

Disentería…………………………………………………………………..31 

JUNIO 

Sarampión………………………………………………………………….21 

Disentería…………………………………………………………………..38 

JULIO 

Sarampión…………………………………………………………………..9 

Disentería…………………………………………………………………..29 

AGOSTO 

Sarampión…………………………………………………………………..6 

Disentería…………………………………………………………………...9 

SEPTIEMBRE 

Sarampión…………………………………………………………………..2 

Disentería…………………………………………………………………...3 

OCTUBRE 

Sarampión…………………………………………………………………..3 

Disentería…………………………………………………………………...5 

NOVIEMBRE 

Sarampión…………………………………………………………………..1 

Disentería…………………………………………………………………...4 

 



DICIEMBRE 

Sarampión…………………………………………………………………..1 

Disentería…………………………………………………………………...5 

ENERO DE 1916 

Sarampión…………………………………………………………………..0 

Disentería…………………………………………………………………...0 

 

Desde que comenzó la epidemia de sarampión, la Dirección de Sanidad dicto las 

providencias encaminadas a contenerla, o al menos, para circunscribirla a determinados 

focos. La tentativa no dio el resultado que se esperaba de ella, por ser el sarampión 

enfermedad para la cual la profilaxis es problema difícil, porque el contagio se establece 

durante el periodo pre eruptivo, esto es, desde el primer estornudo, desde la primera quinta 

de tos, en una palabra, cuando no se sospecha que pueda tratarse de él. 

A fines de marzo la enfermedad tomo carácter maligno, en vista de lo cual la Dirección 

Departamental de Higiene libró la resolución número 5, por la cual creo la Comisión 

Sanitaria Municipal – que funciona aun – compuesta del Alcalde Municipal, que la preside, 

del Médico del Hospital de caridad y del Director de Sanidad. 

El 27 de marzo se instaló dicha comisión sanitaria y dicto las medidas que juzgo 

indispensables para establecer una buena higiene en el municipio. 

No obstante esto, a principios de abril la situación se agravó con la presencia de la 

disentería. El número de enfermos aumento, especialmente en los barrios pobres. La mayor 

parte de estos enfermos sucumbía por falta de asistencia médica y de medicinas. Desde este 

momento la caridad cartagenera se dejó sentir. La conferencia de San Vicente de Paul, de 

esta ciudad, puso,  por cuenta de ella al servicio de los enfermos pobres un médico,  que lo 

fue el doctor Antonio C. Merlano; y el 20 de abril, el señor Gobernador del Departamento 

convocó una junta de médicos,  a la que asistieron numerosos representantes del comercio, 

y después de haber puesto de manifiesto la situación aflictiva en que la doble epidemia 

había sumido la población, dio su parecer de que debía aumentarse con dos médicos más el 

personal que formaba la comisión sanitaria municipal, y que se integrase a la mencionada 

Comisión la representación del comercio que había ofrecido al Gobierno su colaboración 

para llevar a cabo, del mejor modo posible, la higienización de la urbe y prestar a los 

enfermos pobre toda clase de auxilio. 

En el mismo día el señor Director departamental de Higiene aumentó el personal de la 

Comisión Sanitaria. Por medio de la resolución número 7, y dio aviso de este suceso al 



señor Alcalde del distrito, como al Presidente de dicha comisión, en los términos 

siguientes: 

República de Colombia. – Dirección Departamental de Higiene. – Numero 52. – Cartagena, 

20 de abril de 1915. 

Señor Alcalde del Distrito. – Presente. 

Tengo el honor de comunicar a usted que por resolución de la fecha, dictada por la 

Dirección departamental de Higiene, en acatamiento de acertada indicación hecha por la 

numerosa junta de médicos que convocó hoy el señor Gobernador del Departamento, ha 

aumentado el personal que integra la Comisión Sanitaria accidental, de que es usted digno 

Presidente, con dos miembros más, que son los doctores Manuel F. Obregón y Rafael 

Calvo C. 

También me es grato anunciarle que los señores Juan B. Mainero y Trucco, Ramón del 

Castillo, H. L. Román, Vicente Martínez R., Enrique Otero D’ Costa y Gerónimo Martínez 

A.., están constituidos en junta para allegar fondos con que la comisión sanitaria Municipal 

pueda atender bien a las necesidades creadas por la actual epidemia. Con esa comisión, tan 

bien inspirada, podrá entenderse la que funciona bajo la presidencia de usted. 

Dios guarde a usted 

MANUEL PAJARO H. 

 

Integrada la comisión sanitaria con el personal mencionado en la nota anterior, dio inicio a 

los trabajos que se le habían encomendado. Nombró comisiones de señoras y señoritas, que 

colectaron fondos en todos los barrios de la ciudad, fondos que unidos a las sumas con que 

contribuyeron el Gobierno nacional y el Municipio, sirvieron para hacer frente a la aflictiva 

situación. De esa manera la Comisión Sanitaria pudo disponer de $ 3.815,70, invertidos, 

desde el 26 de abril hasta el 22 de agosto, en los gastos siguientes, según comprobantes que 

reposan en poder de la Comisión Sanitaria: 

LECHE: Costo de 13.284 ½ botellas, a vario precios………………$ 777.76 

COCHES: Por carreras y horas para visitar enfermos…………………461,65 

ENTIERROS: Cuarenta y ocho, a $ 4 y 5 c/u…………………………221.00 

FACULTATIVOS: Valor de servicios profesionales a varios 

médicos……………………………………………………………….. 224.93 

OBREROS DE SANIDAD: Para el aseo de la ciudad………………..302.40 



CARRETAS: Por arriendo de carreras para el aseo de la ciudad y suburbios... 

…………………………………………………………………………..166.80 

DADIVAS: Pagado en limosnas a la conferencia de S. V. de Paul……106.47 

VARIOS: Creolinas, materiales, carretillas, palas, etc…………………151.53 

MEDICINAS: Recetas despachadas por varias boticas y farmacias de la 

ciudad………………………………………………………………….1387.20 

SALDO EN EFECTIVO………………………………………………   15.96 

                                                                                       ______________ 

                                                                                  $      3815.70 

 

Calmado el rigor de las epidemias ha continuado funcionando la comisión sanitaria sin el 

concurso de los dos médicos integrados a ella y de las junta de comercio. De la labor de 

dicha comisión sanitaria en los meses de rigurosa epidemia hizo justicia es señor Director 

departamental de Higiene en informe que dirigió a la Junta central de Higiene, a la cual 

comisión dirigió las siguientes frases: 

“Dada la difícil situación que la doble epidemia de sarampión y disentería habi8a creado a 

las clases desvalidas de esta ciudad, un grupo de comerciantes caritativos de Cartagena, 

encabezado por don Gerónimo Martínez Aycardi, se puso en activo movimiento para ver de 

aliviar con eficacia a los numerosos enfermos pobres. La labor de esa Comisión sanitaria y 

la de la Junta auxiliar del comercio que se ha asociado a aquella, ha sido en alto grado 

benéfica para la clase desvalida…” 

Como dije anteriormente, continua funcionando la primera comisión sanitaria municipal 

nombrada al comienzo de la doble epidemia, y aunque con escaso personal y pocos 

recursos, facilitados estos por la Dirección de Higiene, se llevan a cabo reparación de 

plazas y calles, desinfección de focos, atención de enfermos pobres por los médicos 

empleados de la sanidad, y suministro de medicinas a los que carecen de recursos para 

comprarlas.  

________________________ 

Durante el año transcurrido han sido curados en el local de la comandancia de Policía por 

los ayudantes médicos de la Dirección de Sanidad, habilitados para prestar los primeros 

socorros a los heridos pobres que ha dicha Comandancia se llevan, 340 individuos, 

correspondiendo a cada mes la siguiente cifra: 



Febrero……………………………………………………………………..18 

Marzo………………………………………………………………………32 

Abril………………………………………………………………………..52 

Mayo……………………………………………………………………….33 

Junio………………………………………………………………………..27 

Julio…………………………………………………………………………20 

Agosto………………………………………………………………………31 

Septiembre……………………………………………………………..…...29 

Octubre……………………………………………………………………..38 

Noviembre………………………………………………………………….25 

Diciembre………………………………………………………………..…19 

Enero de 1916………………………………………………………………16 

                                                                                _______________ 

Total……………………………………………………………………….340 

 

El local destinado para estas curaciones de heridos necesita algunos útiles indispensables 

para el buen servicio, útiles que no demandan mucho gasto. Ellos son: un escaparate para 

guardar los aparatos de curación y medicinas, una mesa apropiada para efectuar las 

curaciones y dos asientos. 

____________________________ 

Especial cuidado se ha puesto en lo que refiere a la venta de leche de vaca; pero a pesar de 

la extremada vigilancia de los agentes de sanidad que desde las primeras horas de la 

madrugada se dedican, en las afueras de la cuidad y dentro de ella a examinar el precioso 

líquido, no ha podido acabar la sanidad y la policía con la delictuosa practica de adulterar la 

leche, mas con adición de agua que con cualesquiera otras sustancias.  

El señor Director Departamental de Higiene se ocupa en elaborar un proyecto de ordenanza 

referente a este asunto, con el fin de llenar vacíos que se observan prácticamente en este 

ramo de la sanidad, por lo que es de esperarse que será más difícil a los vendedores de 

leche continuar comerciando con la salud de los asociados. 



Actualmente hay 43 vendedores ambulantes de leche de vaca, a cada uno de los cuales se 

les entrega una patente, donde consta el nombre del vendedor, dueño de la leche y finca de 

donde procede. 

Con la mencionada patente se impide al vendedor que se cambie el nombre, y se facilita a 

los agentes de policía y de sanidad encontrarlo cuando se trata de imponerle castigo por 

infracción de las Ordenanzas de sanidad. 

Durante el año transcurrido se examinaron en el laboratorio de Química 2.160 muestras de 

leche tenidas por sospechosas, y de ellas resultaron adulteradas 58. De conformidad con el 

artículo 63 de la Ordenanza 69 de 1912, se impuso a cada uno de los infractores de dicho 

artículo la pena correspondiente, que cumplieron en la comandancia de policía. 

El análisis de leche, y otras sustancias alimenticias, en el laboratorio de química, se verifica 

con no pocas dificultades y pérdida de tiempo, por faltar a dicha oficina algunos aparatos 

indispensables. Ojala que el Gobierno del Departamento, para adquirirlos, recabara del 

Gobierno Nacional la suma destinada para este fin, por la ley 72 de 16 de noviembre de 

1914. 

_______________________________ 

En la sesión del Concejo municipal, verificada el 29 de enero último, presenté tres 

proyectos de Acuerdo, relacionados con la higiene de la ciudad. Estos tres proyectos, de 

necesidad imperiosa, se refieren, uno al establecimiento de un balneario marítimo, 

reclamado hace tiempo por la población; otro,  por el cual se ordena trasladar el matadero 

del Distrito a lugar más apropiado; y el tercero,  relaciona con la continuación de 

determinadas obras del cementerio público, ha tiempo abandonadas y casi destruidas por 

este motivo. Estos tres proyectos de Acuerdo han sido acogidos con beneplácitos por los 

honorables miembros del Concejo, por lo que espero que en el transcurso del presente mes, 

Dios mediante, serán definitivamente aprobados, y que antes de terminar el año, dichas 

obras habrán sido llevadas a la práctica. 

Tengo otros proyectos de Acuerdo, referentes a saneamiento, que me propongo presentar a 

la consideración del Concejo durante las sesiones del año en curso, de todo lo cual daré 

cuenta, en tiempo oportuno, al Gobierno del departamento. 

_______________________________ 

La conducta irrespetuosa que exprofeso han observado siempre las meretrices en el 

Hospital y en el Asilo de pobres, cuando en estos se las ha hospitalizado, es causa de que no 

se las acepte en dichos establecimientos. De aquí que la Dirección de Sanidad se haya visto 

obligada, para no dejarlas expuestas a males mayores,  a medicarlas mensualmente, con 

tratamiento médico espacial, en el local donde se las reconoce. Pero esto no es suficiente, 

por razones obvias; y ya que no es posible hospitalizarlas, por la oposición que demuestran 



abiertamente para ello, propongo que se habrá para ellas en la cárcel de Santa Teresa una 

sala especial, en el lugar que hasta ahora poco sirvió para detenidas. De esa manera se las 

vigilara de cerca y podrán ser sometidas a riguroso tratamiento. 

Durante el año que acaba de terminar se han separado del vergonzoso comercio 27 mujeres. 

Muchas de estas desgraciadas han abandonado la población y otras han muerto. Hoy solo 

figuran en el registro que de ellas se lleva en la oficina de Sanidad, 94, que de 1914 a 

principios de 1915, había más de 250. 

En esta relación no figuran las clandestinas, que pasan de 200, por no haber sido 

denunciadas a la comandancia de policía, como está dispuesto que se proceda. Estas 

mujeres clandestinas hacen más daño que las inscritas, por lo que sería de desear que se 

adoptasen medidas severas contra ellas si se quiere que dicha plaga no continúe 

envenenando a la parte sana de nuestra sociedad. 

______________________ 

Satisfactorio me es anunciar a usted que los empleados de sanidad han cumplido todos con 

sus obligaciones, con especialidad durante la aciaga época de la doble epidemia, en la que 

pusieron de manifiesto la larga practica que han adquirido en asuntos relacionados con el 

cargo que desempeñan. 

Gracia a la ayuda eficaz de la Comandancia de Policía,  la Dirección ha podido llevar a 

feliz término las múltiples funciones a ella encomendadas. Sin esta intervención hubiera 

resultado letra muerta todo acto de carácter policivo dictado por la oficina de Sanidad. 

Con el presente informe, y en pliego separado, le incluyo el cuadro estadístico de la 

mortalidad en la ciudad de Cartagena durante el año próximo pasado. 

Dios guarde a usted, 

CAMILO S. DELGADO. 
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ORDENANZA NUMERO 67 

Por la cual se da una autorización a la Gobernación. 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

 

ORDENA: 

 

Art. 1°. Autorizase a la Gobernación para contratar en el Manicomio de Bogotá, el 

sostenimiento de los dementes furiosos del Departamento que sean pobres vergonzantes. 

Art. 2°. Para que la Gobernación proceda a remitir al Manicomio un demente furioso, 

tendrá en consideración el informe de la primera autoridad política, la opinión del Cura 

Párroco, si lo hubiere en el lugar de la residencia del demente, y el certificado de un 

médico. 

Art. 3°. Queda igualmente facultada la Gobernación para abrir los créditos adicionales al 

presupuesto que demande el cumplimiento de esta Ordenanza.  

Art. 4°. Cuando la situación del Tesoro Departamental lo permita, procederá la 

Gobernación a construir, en la Capital del Departamento, un edificio que tenga las 

condiciones necesarias para servir de Manicomio Departamental.  

Dada en Cartagena, a 4 de mayo de 1916. 

El Presidente. 

SIMON J. VELEZ. 

El Secretario,  

FIDEL J. PEREZ CALVO. 

 

 

 

 

 

 



ORDENANZAS Y RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR EN SUS SESIONES ORDINARIAS DE 1917. 

 

ORDENANZA NUMERO 10. 

Sobre excepción de órdenes de pago expedidas a favor del Hospital de Caridad. 

 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

Ordena: 

Artículo único. Exceptúanse de lo dispuesto por la ordenanza sobre crédito público, las 

órdenes de pago expedidas a favor de Hospital de Caridad, con anterioridad al 30 de junio 

de 1914, las cuales serán cubiertas con fondos comunes del departamento, al igual de las 

correspondientes a la presente vigencia, y están destinadas al pago de reparaciones en el 

edificio del Hospital. 

Dada en Cartagena, a 14 de marzo de 1917. 

El presidente, 

ANTONIO R. BLANCO. 

El secretario, 

CARLOS M. CESPEDES. 

Gobernación del Departamento.-Cartagena, marzo 15 de 1917. 

Publíquese y ejecútese. 

 

 

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO. 

 

Capitulo XI. 

Dirección Departamental de Higiene. 

Art. 1°  Gastos mensuales, así: 



Parágrafo 1° Local para la Dirección Departamental-Ley 84 de 1914-, a 20 pesos 

mensuales………………………………………………………………….$ 240,00 

Parágrafo 2°  Útiles de escritorio para la Dirección Departamental de Higiene, a 10 pesos 

mensuales…………………………………………………………………...$120.00 

                                                                                                                              TOTAL:  $360,00 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y TESORO. 

 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA Y RECOMPENSAS. 

Capitulo I. 

Hospitales-Pl. 

Artículo.  Sueldos mensuales, así: 

Parágrafo 1°.   Del Jefe de todas las Clínicas del Hospital de Caridad y Medico Jefe del 

Establecimiento, a 75 pesos…………………………………………………..$900.00 

Parágrafo 2°.   Del síndico del Hospital de Caridad, a 25 pesos…………….$300.00 

Parágrafo 3°  De la Hermana Superiora, a 40 pesos……………....................$60,00 

Parágrafo 4°.   De la Hermana Portera, a 5 pesos………………....................$60,00 

Parágrafo 5°. De la Hermana Cocinera, a 5 pesos…………………………….$60,00 

Parágrafo 6°.  De la Hermana Superiora del Hospital de Mompós, a 20 

pesos……………………………………………………………………........$240,00 

Parágrafo 7°.  De la Hermana Superiora del Hospital de Magangué a 20 

pesos…………………………………………………………….……………$240,00 

Parágrafo 8°.   De una Enfermera Jefe y dos más en la sala de Ginecología del Hospital de 

Cartagena, a 20 pesos y a 15 pesos respectivamente……….........................$600,00 

Parágrafo 9°.  De dos Enfermeras para el Hospital de Mompós, a 15 pesos cada 

una…………………………………………………………………………….$360,00 



Parágrafo 10°.  De dos Enfermeras para el Hospital de Magangué, a 15 pesos cada 

una…………………………………………………..….............................$360,00 

Pasan………………………………………………………….………..…$5.600,00 

Parágrafo 11°.   Del Médico de la Sala Terapéutico-Homeopática del Asilo de mendigos, a 

40 pesos…………………………………………...…………….………….$480,00 

Parágrafo 12°.  De un Médico para cada uno de los Hospitales de Magangué y Mompós a 

50 pesos cada uno ………………………………………………………..$1200,00 

Parágrafo 13°.  De dos practicantes para el servicio clínico del Hospital de Cartagena, a 20 

pesos cada uno…………………………………………………………….$480,00 

                                                                                                                          TOTAL: $ 7.760,00 

 

Capitulo II. 

Hospital-ML. 

 

Articulo para atender el sostenimiento de los enfermos pobres en el Hospital de Cartagena, 

y especialmente para ocho camas en la sala de Ginecología y para seis camas en la sala de 

Maternidad, hasta…………………………………………………………$6.000,00 

Parágrafo 1°.  Para el sostenimiento en la sala de Maternidad, en el Hospital de Cartagena, 

a 50 pesos mensuales…………………………………………………..…...$600,00 

Parágrafo 2°.  Para antisépticos, medicinas, etc. Para la sala de Ginecología, a 60 pesos 

mensuales……………………………………………………………….….$720,00 

Parágrafo 3°. Para material del servicio clínico del Hospital de Cartagena, 

hasta………………………………………………………………………..$600,00 

Parágrafo 4°.   Para compra de medicinas y antisépticos para los Hospitales de Magangué y 

Mompós, a 50 pesos mensuales cada uno……...………………………..$1.200,00 

Parágrafo 5°.  Para medicinas y material antiséptico para la sala terapéutico-homeopática 

del Asilo de Cartagena, a 20 pesos mensuales….........................................$240,00 

                                                                                                      TOTAL: $9.360,00 

 



Capitulo III. 

Auxilios. 

Artículo. Auxilios mensuales, así: 

Parágrafo 1°.  Para la “Sociedad de San Vicente de Paul”, de Cartagena, a 50 

pesos………………………………………………………………………………...$600,00  

Parágrafo 2°. Para el Asilo de Medicina de Cartagena, a 50 pesos mensuales…….$600,00  

Parágrafo 3°.  Para el asilo de Huérfanos de Cartagena, a 40 pesos 

mensuales…...…...….…………………………………………..………………..…$480,00 

Parágrafo 4°. Para el Hospital de Magangué, a 150 pesos mensuales……….......$1.800,00 

Parágrafo  5°.   Para el Hospital de Mompós, a 150 pesos mensuales,…………..$1.800,00 

Parágrafo 6°.  Al Seminario Conciliar de la Arquidiócesis, a 100 pesos 

mensuales…………………………………………………………………………$1.200,00 

                                                                                                                                             TOTAL:$7.680,00 

 

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Capitulo V. 

 

Facultad de Medicina y Ciencias Naturales. 

 

Policlínica “Rafael Calvo”. 

Parágrafo 16°.  Sueldo del Director de la Policlínica “Rafael Calvo”, con obligación de 

atender una clínica, a 30 pesos………………………………………………………360,00 

Parágrafo 17°.  Sueldo de tres practicantes de la Policlínica “Rafael Calvo”, a 10 pesos cada 

uno…………………………………………………………………………………..360,00 

Parágrafo 18.  Sueldo de un Portero, a 20 pesos…….…………………………......240,00 

 

 



Material. 

Parágrafo 19°.  Para material de curación de la Policlínica, a 20 pesos……………..240,00 

Parágrafo 20°.  Para aseo y alumbrado, a 10 pesos……………………………….…120,00 

 

Servicio Clínico del Hospital. 

Parágrafo 21°.  Sueldo del Profesor de la Clínica de Patología General, a 30 

pesos………………………………………………………………………………….360,00 

Parágrafo 22°.  Sueldo del Profesor de la Clínica de Patología externa, a 30 

pesos…………………………………………………………….…………………....360,00 

Parágrafo 23°.  Sueldo del Profesor de la Clínica de Patología interna, a 30 

pesos………………………………………………………………………………….360,00 

Parágrafo 24°.  Sueldo del Profesor de la Clínica de Ginecología, a 30 

pesos………………………………………………………….…………………..….360,00 

Parágrafo 25°.  Sueldo del Profesor de la Clínica de Obstetricia, a 30 

pesos……………………………………………………………..………………..…360,00 

Parágrafo 26°.  Sueldo de los sirvientes de las Clínicas, a 10 pesos cada 

uno………………………………………………………………....………………..240,00 

Pasan…………………………………………………………………………....$35.760,00 

 

 

Anfiteatro. 

Parágrafo 27°.  Sueldo de un Director Anatómico, a 30 pesos…………………….360,00 

Parágrafo 28°.  Sueldo de un sirviente, a 10 pesos mensuales………………….....120,00 

Parágrafo 29°.  Provisión para el Anfiteatro, a 10 pesos mensuales……………….120,00 

Parágrafo 30°.  Para material de enseñanza en la facultad de Medicina y Ciencias Naturales, 

a 30 pesos mensuales…………………….…………………………………………360,00 

 

 



Laboratorio de Clínica y Bacteriología. 

Parágrafo 31°.  Sueldo de un Clínico y de un ayudante preparador, a 100 pesos y 20 pesos 

mensuales, respectivamente……………………………………………………1.440,00 

                                                                                                                                  TOTAL: $38.160,00 

 

ORDENANZA NUMERO 59.  

Para lo cual se reforma el parágrafo del artículo 2° de la ordenanza 25 de 1915.  

 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

Ordena: 

 

HOSPITALES. 

Sueldo del Médico del Hospital de Cartagena…………………………………100,00 

Sueldo de un Capellán para los enfermos del mismo Hospital….….…………..50,00 

Sueldo del Médico del Asilo de Mendigos……………………………….……..40,00 

Sueldo de los Médicos de los demás Hospitales del Departamento, cada 

uno……………………………………………………………….………….…..70,00 

Sueldos de los Síndicos, cada uno………………………………..……….….…30,00 

Sueldo de las Superioras, cada una……………………………………………..….......….40,00 

 

 

 

ORDENANZA NUMERO 70 

Por lo cual se dispone el modo como debe darse cumplimiento a la ordenanza número 6 de 

1913 y a la ley 66 de 1916. 

 



La Asamblea Departamental de Bolívar, 

Ordena: 

 

Art. 1°. La cantidad asignada por el artículo 1° de la ordenanza número 6 de 1913 para 

atender los gastos del tercer congreso Medico Nacional, deberá ser pagada íntegramente, y 

en moneda legal y corriente, por la Tesorería General del Departamento antes del día 30 de 

noviembre de 1917. 

Parágrafo. En consecuencia, la orden de pago número 3.954. de fecha 28de mayo de 1914, 

de la Secretaria de Hacienda del Departamento, será pagada en moneda corriente y no en 

vales de tesorería. 

Art.2. Encargase, de modo especial, a la Gobernación del Departamento, para hacer las 

gestiones oficiales conducentes a la regularización de los trabajos de la Corporación oficial 

denominada “Sociedad de Medicina y Ciencias Naturales de Bolívar”, y  al efecto, 

autorizase a la expresada autoridad ejecutiva para proponer  y abrir los créditos 

administrativos que sean necesarios, en el presupuesto de gastos, para el debido 

cumplimiento de este artículo. 

Art. 3°. La Sociedad de Medicina y Ciencias Naturales de Bolívar dispondrá la forma de 

inversión de las cantidades con las cuales contribuye el Departamento para el tercer 

congreso  Medico Nacional. 

Parágrafo. Al efecto, la Junta Organizadora del Congreso Medico, nombrada por la 

Gobernación el año de 1913, se considerará como una sección especial y transitoria de la 

sociedad de Medicina y Ciencias Naturales de Bolívar; el tesorero de la expresada junta se 

considerará como empleado ad honorem  de la mencionada Sociedad científica. 

Art.4°.Para dar cumplimientode la ley 66 de 1916, sobre la lucha contra la tuberculosis, 

asignase el dos por ciento- 2%- del producto bruto de las contribuciones Departamentales. 

Parágrafo. La inversión de esta cantidad será reglamentada por la Junta Departamental de 

que habla el ordinal b-del artículo 1° de la expresada ley 66de 1916. 

 

 

 

 

 



DEPARTAMENTO DE GOBIERNO. 

Capitulo XVI. 

Salubridad Pública. 

Art. 3°. Para atender los gastos que demanda el cumplimiento de la ley 66 de 1916, el dos 

por ciento de las contribuciones departamentales, en los meses de mayo y junio de 1917, 

calculado por aproximación en.……………………………………………$2.000,00 

Art. 6°.  La presente ordenanza comenzará a regir desde la fecha de su sanción. 

Dada en Cartagena, a 27 de abril de 1917. 

El Presidente, 

RAFAEL CARRASQUILLA D. 

El Secretario, 

Carlos M. Céspedes. 

 

DEPARATAMENTO DE BENEFICENCIA Y RECOMPENSAS. 

Capítulo VI. 

Gastos Extraordinarios. 

Art. 4° Para el sostenimiento de los locos del Departamento en el Manicomio de Bogotá, 

según contrato, a 160 pesos 

mensuales…………………………………………………………….……….$1.920,00 

Parágrafo 1° Para el envío de los locos al Manicomio, 

aproximadamente………...................................................................................$600,00 

Art.5° Para atender a los gastos de la Casa de Salud de Cartagena, a 50 pesos 

mensuales……………………………………………………………………...$600,00  

                                                                                                                    TOTAL: $3.120,00 

Dada en Cartagena a 11 de agosto de 1917. 

El Presidente, 

SEBASTIAN  A MEZA M. 



El Secretario, 

Benjamín J Moreno. 

 

 

Gobernación del Departamento.-Cartagena, agosto 11  de 1917. 

 

ORDENANZA NUMERO 5. 

Sobre asignaciones civiles y gastos departamentales. 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

En uso de sus facultades legales, 

Ordena: 

HIGIENE PÚBLICA. 

Sueldo del director de Sanidad………………………………….……$80,00 

Sueldo de los ayudantes del mismo, cada uno………………….……$45,00. 

 

HOSPITALES 

 

Sueldo del Médico del Hospital de Cartagena……………………….…60,00 

Sueldo de un Capellán para los enfermos del mismo Hospital…………40,00 

Sueldo del Médico del Asilo de Mendigos………………………..……40,00 

Sueldo de los Médicos de los demás Hospitales del Departamento, cada 

uno………………………………………………………………………50,00 

Sueldos de los Síndicos, cada uno………………………………………25,00 

Sueldos de las Superioras, cada una……………………………….……40,00 

 



ORDENANZAS Y RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR EN SUS SESIONES ORDINARIAS DE 1918. 

 

 

ORDENENZA NUMERO 9 

Por lo cual se reforma el artículo 2º, de la Ordenanza 30 de 1916, se crea una sala de 

Ginecología en el Hospital de Mompós, se acreditan y contra acreditan partidas en el 

presupuesto de gastos de la actual vigencia: 

 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

ORDENA: 

Art. 1º. Los nombramientos de Médicos de los Hospitales de Magangué y Mompós, serán 

hechos por los concejos Municipales de los respectivos distritos. 

Art. 2º. Crease una Sala de Ginecología en el Hospital de Caridad de la ciudad de Mompós 

y una plaza de Médico de esa Sala con la asignación mensual de $ 50,00 oro legal. 

Art. 3º. Para atender a los gastos que demanda el cumplimiento del artículo anterior, abrese 

al presupuesto de Gastos de la actual vigencia el siguiente crédito adicional: 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA Y RECOMPENSAS 

CAPITULO 1º 

HOSPITALES 

Art. Para pagar el Médico de la sala de Ginecología, en los meses de abril, mayo y 

junio……………………………………………………………………..………..$ 150,00 

Art. 4º. Contracreditase al Presupuesto de Gastos de la actual vigencia la suma 

de……………………………………………………………………………………$150,00, 

con la siguiente imputación: 

 



DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS. 

CAPITULO 1º 

Fomento y mejoras materiales 

Art. 1º. Para reparaciones urgentes en los techos del cuartel de Policía y Cárcel de Santa 

Teresa, ciento cincuenta pesos - $ 150,00. 

Art. 5º. El anterior contra crédito se destina a cubrir el crédito adicional votado en la 

presente Ordenanza. 

Art. 6º. Esta Ordenanza comenzará a regir desde el primero de abril de 1918. 

Dada en Cartagena, a 16 de marzo de 1918. 

El presidente, 

A. GUERRA DICKSON. 

El secretario,  

                                                                                      Carlos M, Céspedes. 

________________ 

 

 

 

ORDENANZA NUMERO 37 

 

Por lo cual se conceden varios auxilios y se sede la propiedad de un bien raíz al Hospital de 

Maganguè. 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

En uso de sus facultades legales, 

ORDENA: 

Art. 1º. Asignase la cantidad de un mil pesos - $ 1.000- oro, por una sola vez, para auxiliar 

al Hospital de Maganguè, con la condición expresa de que tal auxilio sea invertido en la 



construcción y dotación de mobiliario y de instrumental para el establecimiento de una sala 

especial, para servicio de cirugía, en el mencionado hospital. 

Parágrafo 1º. La Gobernación del Departamento abrirá el crédito necesario para el 

cumplimiento de la presente Ordenanza, en el presupuesto de gastos de la vigencia de 1918 

a 1919; y reglamentará a la forma de inversión del auxilio mencionado. 

Parágrafo 2º. Para auxiliar la iglesia de Córdoba………………………$ 600 

Parágrafo 3º. Para auxiliar la iglesia de Turbaco ………………………...500 

Art. 2º. Cédense a favor del Hospital de magangué los derechos que tiene el Departamento 

en el solar y casa ubicados en aquel distrito, conforme a escritura pública número 104 de 20 

de septiembre de 1905. 

Dada en Cartagena, 17 de abril de 1918. 

El Presidente 

S. A. MESA MERLANO. 

El secretario  

               Carlos M. Céspedes 

 

 

 

ORDENANZA NUMERO 40 

Sobre higiene y salubridad públicas. 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

En uso de sus facultades legales, 

ORDENA: 

ART. 1º. De conformidad con las leyes vigentes sobre la materia, los gastos del servicio 

administrativo de Higiene Publica en el territorio del Departamento, serán de cargo de los 

Tesoros Departamental y Municipales, con sujeción a las regla generales contenidas en la 

presente Ordenanza. 

Art. 2º. Los Concejos Municipales del Departamento deberán apropiar en su Presupuesto de 

Gastos partidas que no sean menores del 10% de sus ingresos para atender a las 



erogaciones que demanda el servicio de Higiene Publica en el respectivo distrito; y 

reglamentaran la inversión de tales partidas de forma tal que resulten perfectamente 

atendidos los gastos referentes a luchar contra las epidemias, a combatir la propagación de 

la Tuberculosis, a fomentar la Higiene de alimentación de los niños en lactancia; y corregir 

las causas generadoras de las epidemias existentes en la respectiva localidad. 

Art. 3º.  Para concurrir a la eficacia de tales propósitos, en lo que respecta a las luchas 

contra las epidemias, a la propagación de la tuberculosis, y a la higiene de la alimentación 

de la primera infancia, el Tesoro del Departamento auxiliara con la suma de cincuenta 

pesos - $ 50,00 -  mensuales el funcionamiento de los dispensarios municipales para 

tuberculosos, con cien pesos - $ 100.00 – los dispensarios para alimentación de niños que 

se funden en los distritos, y queda autorizada la Gobernación del Departamento para abrir 

los créditos extraordinarios que sean indispensables en caso de que aparezca en el territorio 

de Departamento alguna epidemia alarmante, sin más formalidad para ello que el concepto 

favorable para el gasto, de parte de la autoridad sanitaria superior en esta sección del país. 

Art. 4º. Establencense en el Hospital de Caridad de esta ciudad, sendos servicios especiales 

para pacientes de tuberculosis, para higiene alimenticia de niños de lactancia, y para 

tratamientos de mujeres y de hombres que padezcan enfermedades venéreas. 

La dirección de tales servicios estará a cargo del Médico del Hospital de Caridad 

Art. 5º. En la sala especial para tratamiento de tuberculosos tendrán derecho a ingresar 

todos los pacientes de dicha enfermedad, sin más formalidad que la comprobación previa 

del diagnóstico bacteriológico. 

Art. 6º. La sala especial para alimentación de niños en lactancia se denominara GOTA DE 

LECHE; funcionara en local de fácil acceso para el público; estará dotada de los elementos 

necesarios para asegurar la pureza y esterilización de la leche que ha de proporcionarse 

como alimento; y proveerá a los concurrentes gratuitamente en cantidades no mayores de 

medio litro de leche por día y por infante de familia notoriamente pobre. La Dirección 

administrativa de esta sala estará a cargo de la Junta de señoras nombrada en reunión 

promovida durante las sesiones del tercer Congreso Medico Nacional, reunido en esta 

ciudad en el mes de enero próximo pasado, Junta que se declara de carácter oficial por la 

presente Ordenanza. 

Art. 7º. El servicio especial de lucha contra la propagación de enfermedades venéreas, o 

sea, el de Higiene de la prostitución, estará sujeto a las reglas especiales que dicte la 

Dirección Departamental de Higiene y las autoridades sanitarias, sin perjuicio de las 

contenidas en esta ordenanza. 

Art. 8º.  En tesis general, la higiene de la prostitución, para los efectos de la presente 

Ordenanza, se basa en los siguientes principios esenciales: 



1º. Inscripción y registro de meretrices; 

2º.  Inscripción, vigilancia y registro de casa de prostitución; 

3º.  Reconocimiento médico trisemanal de las meretrices; 

4º. Hospitalización forzosa de las meretrices que resulten enfermas en reconocimiento 

médico; 

5º. Vigilancia especial de las meretrices que no estén en el registro sanitario. 

Art. 9º. En desarrollo de los principios expresados acerca de la higiene de la prostitución, se 

consideran incluidos en el Código de Policía del Departamento los siguientes preceptos: 

1º. Serán consideradas como mujeres públicas todas aquellas que habitualmente se dedican 

a la prostitución y viven de ella, previa comprobación de dicha circunstancia. Para mejor 

interpretación de la presente Ordenanza, la voz meretriz se aplica a toda mujer que 

voluntaria o conscientemente, se da al trato carnal con los hombres como medio de 

negocio; 

2º. Las mujeres que se dediquen a la prostitución deberán inscribirse en la oficina de 

Caridad respectiva, en la cual se llevara un libro de registro que indicara el número de 

inscripción, el nombre y apellido, la edad, estado, lugar de nacimiento, filiación, nombre de 

guerra, y dirección de domicilio. 

A cada una de las mujeres inscritas le será suministrada por la respectiva oficina sanitaria 

una libreta que contenga las disposiciones pertinentes, así como también una tarjeta 

individual dividida en casillas, dedicada a indicar el estado de salud de la poseedora; y la 

cual deberá ser presentada cada vez que se le exija por los particulares o por las 

autoridades. 

3º. La autoridad sanitaria competente, de acuerdo con el alcalde del distrito, clasificara las 

meretrices en tres categorías para los efectos del pago mensual de un impuesto 

Departamental para atender estos gastos de Higiene, impuesto que se denominara “de 

patente de sanidad” y se cobrara conforme al siguiente arancel: 

a- Las de primera clase pagaran al mes………………..$ 5,00 

b- Las de segunda clase pagaran al mes………………….3,00 

c- Las de tercera clase pagaran al mes…………………...2,00 

 

Parágrafo. El producido de este impuesto deberá ingresar a los fondos del Departamento, y 

estará destinado a invertirse íntegramente en el sostenimiento de la Sala para enfermedades 

venéreas. 



4° La mujer pública que se encontrare enferma de mal venéreo será hospitalizada para su 

curación. La que se resistiere a verificarlo sufrirá multa hasta de 50 pesos oro legal o 

arresto a razón de un día por cada peso, sin perjuicio de cumplir la orden de hospitalización. 

5° Toda persona que tenga casa de tolerancia deberá hacerla inscribir en el registro 

correspondiente que se llevará en la oficina de Sanidad. El Jefe de la mencionada casa se 

obligara a no aceptar en ella meretrices clandestinas, retiradas, enfermas, etc., so pena de 

incurrir en una multa de diez a cien pesos, convertibles en arresto, y el doble, en caso de 

reincidencia. Considerense como casas de tolerancia accidental o definitiva, aquellas en que 

se den bailes públicos con asistencia de meretrices, o que sirvan citas para tratos carnales. 

Art. 10. Establecense los empleos de Médicos de Sanidad en las provincias de Sincelejo, 

Carmen, Corozal, Montería, Chinú y Lorica con el sueldo mensual de cien pesos-$100,00  

Parágrafo.  Los nombramientos de los Médicos de  Sanidad de las Provincias deben recaer 

en personas tituladas y de reconocida competencia, y serán hechos por el Gobernador del 

Departamento por un periodo fijo de dos años  

Art. 11. Facultase a la Gobernación para  contratar con persona competente el 

establecimiento de un parque de vacunación para proveer a todos los Distritos del 

Departamento, y a continuación de que el gasto mensual  no sea mayor de doscientos 

cincuenta pesos - $ 250,00 

Art. 12. Autorizase a la Gobernación del Departamento para reglamentar la presente 

ordenanza, para decretar los créditos que sean necesarios para el cumplimiento de ella. 

Dada en Cartagena a los 18 días del mes de abril de 1918. 

El Presidente, 

S. A. MESA MERLANO. 

El Secretario, 

Carlos M. Céspedes. 

 

ORDENANZA NÚMERO 53. 

Adicional del código de Policía del Departamento. 

 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

En uso de sus facultades legales, 



ORDENA: 

Art. 1°. El ejercicio ilegal de las profesiones médicas, constituye, dentro de los límites 

señalados por la ley 83 de 1914, un delito que será penado por las autoridades de policía del 

Departamento, conforme a las reglas que contiene la presente ordenanza, las cuales 

consisten, principalmente, en considerar como infractores: 

1°. Los individuos que, sin poseer la licencia legal necesaria ejerzan  habitualmente las 

profesiones de Médicos cirujanos, dentistas, parteras, farmacéuticos u otras análogas;  

2°. Las personas que aun poseyendo títulos o licencias para ejercer las profesiones médicas, 

empleen  esta prerrogativa para amparar en el ejercicio de tales profesiones  a personas que 

no estén legalmente autorizadas para ello; 

3° Las personas que se extralimiten en el ejercicio de las profesiones médicas, sea en lo 

referente a la extensión del territorio en que ejerzan, sea en las prescripciones que ordenen 

o ejecuten; 

4°  Las personas que firmen certificados de idoneidad en favor de individuos que no reúnan 

los requisitos legales para el ejercicio de las profesiones médicas; 

5° Las personas que, en cualquier otra forma, violen los preceptos legales sobre la materia. 

Art.2°.  Las autoridades de policía del Departamento impondrán como penas correccionales 

por ejercicio ilegal de las profesiones médicas, las que establece el Título 4°, libro II del 

Código Penal-Ley 19 de 1890. 

Art.3°.  Los Prefectos, Alcaldes, Jefes de Policía y demás autoridades que dejen de cumplir 

el deber que les señala el artículo 13 de la ley 83 de 1914, serán penados con multas de 

cincuenta a cien pesos, por la primera vez y con la declaratoria de inhabilidad para el 

empleo, en caso de reincidencia. Estas penas serán impuestas por la Gobernación, sea de 

oficio o a petición del Director Departamental de Higiene, o de la Autoridad Sanitaria 

superior del Departamento o de cualquier ciudadano del Departamento, previa 

comprobación sumaria de la falta cometida. 

Parágrafo. El producto de las multas de que trata la presente ordenanza, ingresará a la caja 

de recompensas de la Policía Departamental. 

Art.4°.  En el mes de junio de cada año será publicada en la Gaceta Oficial Departamental, 

y en hojas sueltas, una lista de las personas que puedan ejercer legalmente las profesiones 

médicas, con expresión del nombre del individuo, título o licencia que poseen, número de 

años en ejercicio, Municipio o región en que pueden ejercer, y lugar de su residencia. 

Esta lista será formada por la autoridad sanitaria superior del Departamento, para lo cual 

exigirá oportunamente a los Alcaldes la remisión de los datos necesarios. 



La expresada lista será distribuida en cantidad suficiente para que permanentemente esté 

fijada en las Prefaturas, Alcaldías, Corregidoras, Oficinas de Policía, Establecimientos  de 

farmacias y demás lugares que crea convenientes la autoridad política de la respectiva 

localidad. 

Art.5°. La presente Ordenanza comenzará a regir desde la fecha de su promulgación. 

Dada en Cartagena a 24 de abril de1918. 

 

El Presidente, 

ANTONIO R. BLANCO. 

El Secretario, 

Carlos M. Céspedes. 

 

Cartagena, miércoles 17 de julio de 1918. 

 

 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

ORDENANZA NUMERO 72 

Sobre presupuestos de rentas y Gastos para la vigencia de 1° de julio de 1918 a 30 de junio 

de 1919. 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

 

Ordena: 

 

 

 

 

 



DEPARTAMENTO DE BENEFICIENCIA Y RECOMPENSAS. 

CAPITULO 1° 

Hospitales- Pl. 

Art. 1° Sueldos mensuales, así: 

Parágrafo 1°. Del Médico del Hospital de Caridad, a 60 pesos. Ordenanza 54 de 

1913……………………………………………………………………. 720, 00 

Parágrafo 2°. Del Síndico del Hospital de Caridad, a 25 pesos. Ordenanza 54 de 

1913………………………………………………………………….… 300, 00 

Parágrafo 3°. De la Hermana Superiora,  a 40 pesos. Ordenanza 54 de 

1913………………………………………………………………….….480, 00 

Parágrafo 4°. Sueldo de la Portera, a 5 pesos. Ordenanza 54 de 

1913………………………………………………………………...…….60, 00 

Parágrafo 5°. De la Cocinera, a 5 pesos. Ordenanza 54 de 1913……..…60, 00 

Parágrafo 6°. De la Hermana Superiora del Hospital de Mompós, a 40 pesos. Ordenanza 54 

de 1913……………………………………………………………….....480, 00 

Parágrafo 7°. De la Hermana Superiora del Hospital de Magangué, a 40 pesos. Ordenanza 

54 de 1913……………………………………………………………... 480, 00 

Parágrafo 8°. De 3 Enfermeras en la sala de Ginecología del Hospital de Caridad, a 20 

pesos cada una. Ordenanza 54 de 1913………………………………....720, 00 

Parágrafo 9°. De 2 Enfermeras para el Hospital de Mompós, a 20 pesos cada una. 

Ordenanza 54 de 1913…………………………………………………..480, 00 

Parágrafo 10. De 2 Enfermeras para el de Magangué, a 20 pesos. Ordenanza 54 de 

1913……………………………………………………………………...480, 00 

Parágrafo 11. Del Médico de la Sala Terapéutica Homeopática del Asilo de Mendigos, a 40 

pesos. Ordenanza 31 de 1913……………………………………..……..480, 00 

Parágrafo 12. De un Medico para cada uno de los Hospitales de Magangué y Mompós a 50 

pesos cada uno. Ordenanza 30 de 1916………………………………..1.200, 00 

Parágrafo 13. De 2 practicantes para el Servicio clínico del Hospital de Caridad, a 20 pesos 

cada uno. Ordenanza 51 de 1913……………………………………..…480, 00 



Parágrafo 14. Del Capellán del Hospital de Caridad, a 40 pesos. Ordenanza 60 de 

1917…………………………………………………………………….480, 00 

                                                                                              Total:    $ 6.900, 00 

 

CAPITULO 2° 

Hospitales. – Ml. 

Art. 2°. Para atender al sostenimiento de 34 camas para los enfermos en el Hospital de 

Caridad, de las cuales se destinaran 8 para la clínica de Ginecología……………3.600,00 

Parágrafo 1°. Para el sostenimiento de la sala de maternidad, a 50 pesos………….600,00 

Parágrafo 2°. Para antisépticos, medicinas etc., para la sala de Ginecología del Hospital, a 

60pesos………………………………………………………………………………720,00 

Parágrafo 3°. Para el material del servicio clínico del Hospital de Caridad, hasta….600,00 

Parágrafo 4°.  Para compra de medicinas y antisépticos para los Hospitales de Magangué y 

Mompós, a 50 pesos cada uno……………………..............................................1.200,00 

Parágrafo 5°. Para medicinas y materiales antisépticos para la Sala Terapéutica 

Homeopática del Asilo de Mendigos, a 20 pesos…………………………………...240,00 

                                                                                                                     Total $ 6.960,00 

 

CAPITULO 3° 

Auxilios. 

Art. 3°. Auxilios mensuales, así:  

Parágrafo 1°. Para la Sociedad de San Vicente de Paúl a 50 pesos……………….600,00 

Parágrafo 2°. Al Asilo de Huérfanas, a 40 pesos………………………………….480.00 

Parágrafo 3°. Al Seminario Conciliar, de la Arquidiócesis, a 50 pesos…………...600,00 

 Parágrafo 4°. Al Hospital de Magangué, a 100 pesos……………………….….1.200,00 

Parágrafo 5°. Al Hospital de Mompós, a 100 pesos…………………………….1.200,00 

                                                                                                                  Total $ 4.080,00 



GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO 

 

DECRETO NUMERO 236. 

Por el cual se dictan algunas disposiciones relativas al ejercicio de las Profesiones médicas 

y sus similares. 

El Gobernador del Departamento, 

En uso de sus facultades, y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que son constantes las quejas que se dirigen a este Despacho sobre el abuso que se comete 

en el territorio del Departamento del ejercicio de las Profesiones médicas y sus similares; 

Que las autoridades encargadas de vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones de 

la Ley 83 de 1994, reglamentaria de las mencionadas profesiones, no cumplen con los 

deberes que les impone la misma Ley, a pesar de las incesantes comunicaciones de este 

Despacho y de la Dirección General de Instrucción Pública sobre el particular: 

Que la Ley 83 atribuye a los Gobernadores, Prefectos y Alcaldes la obligación de proceder 

oficiosamente, es decir, sin denuncio previo, en cada caso en que se violen las 

disposiciones de la misma Ley; 

Que es deber de los Gobernadores velar por el exacto cumplimiento de las Leyes, 

Ordenanzas, Acuerdos, órdenes de Gobierno, en el territorio del respectivo Departamento. 

 

DECRETA: 

 

Art. 1°. Los prefectos, Alcaldes, Corregidores y Jefes de Policía del Departamento estarán 

en la obligación de impedir el ejercicio de las Profesiones de médico cirujano, dentista, 

farmaceuta y comadrona a todos los individuos que carezcan de la licencia legal o permiso 

de autoridad competente. 



Los Prefectos, Alcaldes, Corregidores y Jefes de Policía que no dieren cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso anterior incurrirán en una multa de cinco pesos -$ 5,00, - oro legal la 

que se hará efectiva inmediatamente que se tenga conocimiento de que se ejerce alguna de 

las profesiones antes indicadas sin el permiso correspondiente o sin la autorización legal 

respectiva. 

Art. 2°. Las multas a que se refiere el artículo anterior serán impuestas a los Alcaldes, 

Corregidores, y a estos Jefes de Policía por los respectivos Prefectos, y a estos se les 

impondrá por la Gobernación del Departamento. El caso de reincidencia en el abandono de 

las obligaciones que por el presente Decreto se les impone a los mencionados empleados 

será penado con el doble de la multa, y la nueva reincidencia con la pérdida del empleo 

respectivo. 

Los mismos empleados a que se alude en el presente Decreto harán efectivas las multas de 

diez, quince y veinte pesos a las personas que ejerzan algunas de las profesiones indicadas 

en el territorio del Departamento sin el permiso correspondiente, y precederán en todo caso 

a la averiguación de las faltas en que dicha personas puedan incurrir por causa del mismo 

ejercicio. 

Art 3°. Ordénese a los Alcaldes, Corregidores y Jefes de Policía la formación de una lista 

de las personas que por tener permiso de autoridad competente, de acuerdo con la Ley 83 

de 1914,  pueden ejercer dichas profesiones. De la mencionada lista, que debe ser colocada 

en lugar visible en la respectiva oficina, se enviara copia autentica a la Dirección General 

de Instrucción Pública, y los Alcaldes quedan en la obligación de dar cuenta a tal oficina de 

los cambios que ocurran en las listas antedichas. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Cartagena, a 6 de Junio de 1918. 

ENRIQUE J. ARRAZOLA. 

El Director General de Instrucción Pública. 

ANTONIO J. DE IRISARRI. 

 

 

 

 

 



GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO 

DECRETO NUMERO 239 

De liquidación de los presupuestos de Rentas y Gastos, para el servicio de la vigencia 

económica de 1° de julio de 1918 a 30 de junio de 1919. 

 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO; 

En ejecución de la Ordenanza 72 del presente año y de las 44 de 1916 y 62 de 1917. 

DECRETA: 

Facultad de Medicina y Ciencias Naturales: 

Parágrafo 13°. Del Presidente de la Facultad, con obligación de dictar un curso, a 50 

pesos……………………………………………………………………………..600,00 

Parágrafo 14°.  Del director  y ayudante de la Policlínica con obligación de atender una 

clínica, a $ 20 pesos y 20 pesos………………………………………………...540,00 

Parágrafo 15°. De 25 Profesores, a 20 pesos cada uno………………….…...6.000,00 

Parágrafo 16°. Del Jefe Clínica Dental, a 30 pesos…………………………….360,00 

Parágrafo 17°. Del Portero de las Facultades de Derecho y Medicina a $ 

25,00…………………………………………………………………………….300,00 

Parágrafo 18°. De tres practicantes, a 20 pesos cada uno…………..................720,00 

Material: 

Parágrafo 19°. Material de curación de la Policlínica a 10 pesos mensuales….120,00 

Parágrafo 20°. Aseo y alumbrado para la policlínica a 10 pesos mensuales…..120,00 

Servicio Clínico del Hospital: 

Parágrafo 21°. De cuatro Profesores de Clínica, con obligación de atender sendas clínicas 

en la Policlínica “Rafael Calvo”, a 30 pesos cada uno………………………1.440,00 

Parágrafo 22°. De un Profesor de Ginecología con obligación de atender una Clínica en el 

Hospital, a 30 pesos…………………………………………………………....360,00 

Parágrafo 23°. De dos sirvientes, a 10 pesos cada uno………………………..240,00 



Anfiteatro: 

Parágrafo 24°.  De un Disector del Anfiteatro anatómico, a 25 pesos……………..360,00 

Parágrafo 25°. De un Sirviente a 10 pesos………………………………………….120,00 

Parágrafo 26°. Provisión para el Anfiteatro, a diez pesos…………………………..120,00 

Parágrafo 27°. Para material de enseñanza en la facultad de Medicina y Ciencias Naturales, 

a 30 pesos…………………………………………………………………………...350,00 

 

Laboratorio Químico 

Parágrafo 28°. De un Químico y un ayudante preparador a 100 y 20 pesos 

respectivamente………………………………………….……………………….1.440,00 

                                                                                                                  Total $ 37.800,00 

 

 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA Y RECOMPENSAS. 

CAPITULO 1° 

Hospitales. – Pl. 

Art. 1°. Sueldos Mensuales, así:  

Parágrafo 1°. Del Médico del Hospital de Caridad, a 100 pesos……………….1.200,00 

Parágrafo 2°. Del Sindico a 25 pesos……………………………………………...300,00 

Parágrafo 3°. De la Hermana Superiora, a 40 pesos……………………………....480,00 

Parágrafo 4°. De la Portera, a 5 pesos……………………………………………....60,00 

Parágrafo 5°. De la Cocinera, a 5 pesos…………………………………………….60,00 

Parágrafo 6°. De la Hermana Superiora del Hospital de Mompós, a 40 pesos…...480,00 

Parágrafo 7°. De la Hermana Superiora del Hospital de Magangué, a 40 pesos…480,00 

Parágrafo 8°.  De una Enfermera Jefe y dos más, para la sala de Ginecología del Hospital 

de Cartagena, a 25 pesos y 20 pesos respectivamente……………………………780,00 



Parágrafo 9°. De dos enfermeras para el Hospital de Mompós, a 20 pesos cada 

una……………………………………………………………………………….480,00 

Parágrafo 10°. De dos Enfermeras para el Hospital de Magangué, a 20 

pesos……………………………………………………………………………..480,00 

Parágrafo 11°. Del Médico de la sala Terapéutica Homeopática del Asilo de Mendigos, a 

40 pesos………………………………………………………………………….480,00 

Parágrafo 12°. De un Medico para cada uno de los Hospitales de Magangué y Mompós a 50 

pesos cada uno………………………………………………………………...1.200,00 

Parágrafo 13°. De 2 Practicantes para el Servicio Clínico del Hospital de Caridad, a 20 

pesos cada uno…………………………………………………………………..480,00 

Parágrafo 14°. Del Capellán del Hospital de Caridad, a 40 pesos……………...480,00 

Parágrafo 15°. De un Practicante, una partera y una sirviente a 25 pesos los primeros y 10 

pesos la última…………………………………………………………………..720,00 

Parágrafo 16°. De los Médicos de las Provincias de Sincelejo, Carmen, Corozal, Montería, 

Lorica y Chinú, a 80 pesos. Ordenanza 40 de 1918………………………….5.760,00 

Parágrafo 17°. Un Practicante para el Dispensario de Tuberculosos – Municipal – a 25 

pesos……………………………………………………………………………300,00 

Parágrafo 18°. Un Practicante para la Sala de enfermedades venéreas del Hospital a 25 

pesos……………………………………………………………………………300,00 

                                                                                                           Total $ 14.520,00 

 

 

CAPITULO 2° 

Hospitales. – Ml. 

Art. 2°. Para atender el sostenimiento de enfermos en el Hospital y en las Clínicas 

especiales, hasta………………………………………………………………7.000,00 

Parágrafo 1°. Para el sostenimiento de la Sala de Maternidad, a 150 

pesos………………………………………………………………………….1.800,00 

Parágrafo 2°. Para antisépticos, medicinas etc., etc., para la sala de Ginecología, a 60 

pesos……………………………………………………………………………720,00 



Parágrafo 3°. Para el material del servicio Clínico del Hospital hasta………….600,00 

Parágrafo 4°. Medicinas y antisépticos para el Hospital de Magangué y Mompós, a 50 

pesos cada uno…………………………………………………………………1.200,00 

Parágrafo 5°. Medicinas y antisépticos para la Sala Terapéutica Homeopática del Asilo de 

Mendigos, a 20 pesos……………………………………………………………240,00 

Parágrafo 6°material, instrumental y demás gastos de las Clínicas de Patología interna, id. 

Externa y obstetricia en la forma que determinen los respectivos Profesores, a 20 pesos 

cada uno…………………………………………………………………………720,00 

                                                                                                              Total $ 12.280,00 

 

 

CAPITULO 3° 

Auxilios. 

Art. 3°. Auxilios mensuales, así: 

 

Parágrafo 1°. Para la Sociedad de San Vicente de Paul, a 50 pesos…………………..600,00 

Parágrafo 2°. Al Asilo de Huérfanas de Cartagena, a 40 pesos……………………….480,00 

Parágrafo 3°. Al Seminario Conciliar de la Arquidiócesis, a 50 pesos……………….600,00 

Parágrafo 4°. Al Hospital de Magangué, a 100 pesos………….……………………1.200,00 

Parágrafo 5°. Al Hospital de Mompós, a 100 pesos………………............................1.200,00 

Parágrafo 6°. Para entregar al Asilo de Mendigos lo que a él le corresponde, según 

Ordenanza número 28 de 1918……………………………………………………...5.000,00 

Parágrafo 7°. Para entregar al Concejo de la Facultad de Medicina de la Universidad de 

Cartagena, según Ordenanza número 28 de 1918……………………………….…..5.000,00 

Parágrafo 8°. Para auxiliar al Hospital de Magangué……………………………….1.000,00 

                                                                                                                        Total $15.080,00 

 

 



ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

ORDENANZA NUMERO 72 

Sobre presupuesto de Rentas y Gastos para la vigencia de 1° de julio de 1918 a 30 de junio 

de 1919. 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

ORDENA: 

 

 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA Y RECOMPENSAS. 

CAPITULO 1° 

Hospitales. – Pl. 

Artículo 1°. Parágrafo. Sueldo de una Enfermera Jefe y de dos Enfermeras de la Sala de 

Ginecología, a 25 pesos la primera y 20 las demás………………………………780,00 

Parágrafo. Sueldo de un Practicante y 1 partera y 1 Sirviente para la Sala de Maternidad, a 

25 pesos las dos primeras y 10 la última………………………………………….720,00 

                                                                                                                  Total $ 1.500,00 

 

CAPITULO 2° 

Hospitales – Ml. 

Artículo 2°. Parágrafo para atender el pago de estancias de Enfermeras en el Hospital y en 

las Clínicas especiales hasta……………………………………………………7.000,00 

Parágrafo. Para el sostenimiento de la Sala de Maternidad, a 150 pesos 

mensuales………………………………………………………………………1.800,00 

Parágrafo. Para material, instrumental, y demás gastos de las Clínicas de Patología interna, 

de Patología externa y de Obstetricia, en la forma que determinen los respectivos 

profesores, a 20 pesos cada una……….................................................................720,00 

                                                                                                                Total $ 9.520,00 

 



 

JUNTA CENTRAL DE HIGIENE 

ACUERDO NUMERO 39 DE 1918, 

Sobre estadística nosografía de la Republica. 

La Junta Central de Higiene, 

En uso de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

9° de la Ley 66 de 1916, 

 

ACUERDA: 

 

 Artículo 1°. Todos los Alcaldes y Corregidores deben enviar, cada mes, al Director 

Departamental de Higiene Respectivo una estadística de las defunciones que ocurran en el 

Municipio o Corregimiento. Donde hubiere médico, las defunciones deben clasificarse por 

enfermedades. 

Los datos sobre mortalidad y morbilidad infantiles deben clasificarse en dos grupos: los 

referentes a niños de un día o dos años de edad, y el otro a los que tengan de dos a diez 

años. Los Alcaldes y Corregidores Cumplirán las instrucciones que sobre el particular les 

den los Directores Departamentales de Higiene. 

Artículo 2°. Los Síndicos de los hospitales, asilos, hospicios, etc., y los Directores de las 

casas de salud, sanatorios, dispensarios, consultorios públicos, y los Médicos de las 

guarniciones y de las cárceles, enviaran mensualmente al Director Departamental de 

Higiene una estadística general del respectivo establecimiento, enumerando las 

enfermedades de acuerdo con la nomenclatura universal de Bertillon. 

Artículo 3°. Las Oficinas de Higiene Municipal y las Comisiones Sanitarias Municipales se 

entenderán con los médicos que ejerzan en el respectivo Municipio, a fin de obtener de 

ellos datos mensuales respecto de las enfermedades que tengan ocasión de observar pero 

sin exigirles los nombres de los pacientes y de sus relacionados; los datos deben limitarse al 

nombre de la enfermedad y a la edad y sexo del enfermo. 

Artículo 4°. Las Oficinas Municipales de Higiene y las Comisiones Sanitarias enviaran 

mensualmente los datos a que se refiere el artículo anterior a los directores Departamentales 

de higiene, y estos los remitirán cada tres meses a la Junta Central de Higiene, en cuadros 

formados de acuerdo con la nomenclatura de Bertillon.  



En el Departamento de Cundinamarca los Alcaldes, Corregidores, Oficinas Municipales de 

Higiene y Comisiones Sanitarias Municipales remitirán a la Junta Central de Higiene los 

datos a que se refiere este Acuerdo. 

Artículo 5°. Las contravenciones a este acuerdo serán castigadas con multas de uno a cinco 

pesos, que impondrá el respectivo Director Departamental de Higiene y que ingresaran al 

Tesoro Nacional. En Cundinamarca estas multas serán Impuestas por la Junta Central de 

Higiene. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 24 de junio de 1918. 

El Presidente.                            

                                             MANUEL N. LOBO. 

EL secretario,  

                                           Andrés Bermúdez. 

 

 

 

JUNTA CENTRAL DE HIGIENE 

 

ACUERDO NUMERO 37 DE 1918 

Por el cual se reglamenta la preparación y venta de virus, sueros, toxinas, vacunas y demás 

productos análogos. 

La Junta Central de Higiene, 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 4° de la Ley 84 de 1914, 

 

 

 

 



ACUERDA: 

 

Art 1°. Ninguna persona sea particular o empleado público, aunque lo fuere del servicio de 

Higiene; ninguna sociedad o entidad, sean o no oficiales, pueden emprender en la 

Republica la preparación de virus, sueros, toxinas, vacunas, tuberculina y demás productos 

análogos aplicables al hombre o a los animales domésticos, sin obtener previamente un 

permiso de la Junta Central de Higiene. 

Este permiso no podrá concederse sino cuando quien lo solicite llene estos requisitos: 

1°. Que tenga un título profesional de acuerdo con la ley: 

2°. Que haya hecho estudios especiales teóricos y prácticos en algún Laboratorio 

Bacteriológico de reconocida reputación, durante un año por lo menos; 

3°. Que disponga de los elementos necesarios para preparar productos de suficiente 

actividad, libres de toda contaminación o impureza, y que tenga locales convenientemente 

dispuestos para mantener y vigilar los animales destinados a la experimentación: 

4°. Que se comprometa a no emplear como medio terapéutico los productos que prepare, 

sino después de experimentos y ensayos repetidos. Cuando la Junta Central de Higiene lo 

crea conveniente, esos ensayos y experimentos se practicaran en presencia de un perito 

competente nombrado por ella. 

Art 2°. Los virus, sueros, toxinas y demás productos de esta naturaleza se envasaran y 

empacaran con todas las precauciones que la ciencia exige. En cada uno de los productos 

empacados se indicaran claramente: el nombre del producto;  el del establecimiento de 

donde provienen; el número que corresponda a la preparación en el registro que se lleve; el 

tiempo que dure su actividad y el grado de esta, y las precauciones con que debe 

conservarse. Todo esto debe constar tanto en le marbete del frasco como en la envoltura de 

este. 

Si el producto se empaca en ampolletas pequeñas, las anteriores indicaciones irán dentro de 

la caja que las contenga, y exteriormente en la tapa. 

Cada envase debe ir acompañado de las instrucciones impresas para el empleo y 

conservación del producto. 

Queda prohibido emplear para la venta de estas preparaciones nombres especiales u otros 

distintivos que puedan engañar al público respecto a su naturaleza o eficacia. La Junta 

Central de Higiene resolverá cualquier duda que ocurra en el particular. 



Art 3°. Terminada la preparación debe conservársele en una cámara fría o en un 

refrigerador, con las debidas precauciones para preservarlo, entre tanto que se le envasa y 

empaca. 

Los vendedores de estos productos deben conservarlos en temperaturas bajas. 

Art 4°. Las vasijas, instrumentos y demás utensilios que se empleen en la preparación del 

virus, sueros, vacunas, toxinas, etc., deben someterse, después de usados, a una 

desinfección efectiva con una estufa de calor húmedo durante media hora y a una 

temperatura de 120° centígrados, por lo menos, o durante una hora y a una temperatura seca 

de no menos de 160° centígrados. En caso de que estos medios no puedan emplearse, se 

ocurrirá a otros que sean reconocidamente eficaces para destruir los microorganismos y sus 

esporos. 

Ninguno de los aparatos, instrumentos, muebles, utensilios, etc., que se pongan en contacto 

con microorganismos virulentos o atenuados, o con toxinas, puede emplearse en la 

preparación de otras formas de productos biológicos. 

Art 5°. En todo establecimiento o laboratorio destinados a la preparación de virus, sueros, 

vacunas, toxinas, etc., se llevara un registro detallado en que consten los métodos 

empleados; las fuente de los cultivos bacterianos o de los virus; los métodos empleados 

para comprobar la pureza y actividad de los cultivos y los medios para preservar estos. 

Art 6°. Los establos y demás sitios para los animales destinados a la producción o a la 

prueba de los virus, sueros, toxinas y productos análogos, estarán siempre rigurosamente 

aseados; los pisos serán impermeables y tendrán inclinación suficiente; las paredes deben 

ser también impermeables hasta una altura conveniente. Los animales infectados o 

expuestos a contaminación, deben quedar en seguridad y convenientemente aislados y 

vigilados. Deben protegerse con rejas de alambre para evitar las moscas, cuando fuere 

necesario. 

El establecimiento debe quedar situado de manera  que no haya peligro de que propague 

alguna enfermedad y en un lugar donde los desagües puedan construirse con las 

precauciones que la higiene exige. 

Art. 7°. En los establecimientos en los que se preparen diversos virus, sueros, vacunas, etc., 

habrá locales especiales para la elaboración de aquellos productos que exijan 

manipulaciones con organismos muy virulentos como los de la peste, el cólera, la rabia, el 

carbón. 

Art. 8°. Ninguna persona, sea particular o empleado público, aunque lo sea del servicio de 

Higiene, puede emprender ensayos relacionados con la preparación de virus, vacunas, 

sueros, toxinas, etc., sin previo permiso escrito de la Junta Central de Higiene. Este permiso 

no se concederá sino en el caso de que el solicitante llene los requisitos primero y segundo 



del art. 1° de este Acuerdo, y que disponga de los elementos y locales adecuados e 

indispensables. 

Art. 9°. Cualquier miembro de la Junta Central de Higiene, o cualquier comisionado de 

esta, debidamente autorizado,  puede entrar a los establecimientos o locales donde se 

preparen virus, sueros, vacunas, toxinas, etc., a cualquier hora y sin previo aviso, con el 

objeto de examinar si el establecimiento o el local se halla en las condiciones que exige el 

presente Acuerdo; en consecuencia podrán examinar todos los departamentos de edificio, 

los utensilios, aparatos, envases, etc., así como los libros de registro de que trata el artículo 

5° de este Acuerdo, y el envase de los productos. 

Art. 10°. El permiso a que se refieren los artículos 1° y 8° del presente Acuerdo puede 

suspenderse o cancelarse en los casos siguientes: 

1°. Si el edificio o local no llena las condiciones que el Acuerdo exige; 

2°. Si el establecimiento carece de una dirección satisfactoria; 

3°. Si los métodos empleados para la preparación, conservación o envase de los productos 

son defectuosos o si estos productos son impuros o no tienen el grado necesario de 

actividad; 

4°.  Si los productos se empacan o marcan de manera que el público pueda sufrir engaño, o 

si se empacan sin los requisitos que exige el artículo 2° de este Acuerdo. 

Art. 11°. Ninguna licencia que se expida de conformidad con el artículo 1° del presente 

Acuerdo dura más de dos años. Vencidos estos puede renovarse un permiso si se 

comprueba nuevamente que el peticionario llena las condiciones que exige este Acuerdo. 

Art. 12°. La infracción de cualquiera de las disposiciones de este Acuerdo, por parte de los 

que obtengan el permiso de que trata el artículo 1° se castigara con una multa de diez a cien 

pesos, que impondrá la Junta Central de Higiene; en caso de reincidencia se suspenderá el 

permiso, y este no se renovará sino cuando haya un cambio favorable en la dirección y 

organización del establecimiento. 

En el caso de artículo 8° se suspenderá definitivamente la licencia a que el se refiere; y si se 

continúan los ensayos sin este permiso, se castigará al infractor con una multa de diez a 

cincuenta pesos, que impondrá la Junta Central de Higiene en cada vez. 

Las multas de que trata este Acuerdo se harán efectivas por el alcalde del respectivo 

municipio. 

Art. 13°. Las personas que introduzcan al país sueros, vacunas, virus, toxinas, u otros 

productos de la misma naturaleza, aplicables al hombre o a los animales domésticos, deben 



solicitar a la Junta Central de Higiene, del respectivo Director Departamental de Higiene, 

permiso para venderlos. 

Para conceder este permiso se exige: 

1°. Que el producto proceda de un establecimiento bacteriológico que este bajo la 

inspección o vigilancia de las autoridades del Estado de donde provengan, o que a lo menos 

este autorizado por ellas; todo lo cual se comprobará en cada caso con un certificado del 

cónsul de Colombia que vise la factura consular. 

2°. Que los productos lleven en los envases o empaques las siguientes indicaciones: 

a- El nombre del establecimiento que los preparó; 

b- La denominación científica del producto; 

c- El tiempo durante el cual conserva su eficacia; 

d- El grado de actividad que tenga, expresado en unidades. 

 

Art. 14°. Es prohibido a los introductores o vendedores de estos productos darlos a la venta 

o distribuirlos gratuitamente sin las condiciones de que trata el artículo anterior, o después 

de que haya expirado el tiempo durante el cual conserva su actividad. 

La infracción de este artículo será castigada con una multa de cinco a diez pesos por cada 

dosis que se venda o que se dé al público en tales condiciones 

Esta misma multa se impondrá a los introductores o vendedores de productos que no estén 

en las condiciones que exige el artículo 13 de este Acuerdo para permitir la venta. 

Art. 15°. Todo frasco, tubo, ampolleta, o caja de ampolletas que contengan virus, sueros, 

vacunas, toxinas, etc., sean de producción nacional o importadas, llevaran una marca o sello 

que indique claramente que farmacia o establecimiento los vendió, y la fecha en que la 

venta se efectúo. Sin este requisito no se permite darlos al público. 

La infracción de esta disposición será castigada con una multa de cinco a diez pesos. 

Art. 16°. En los casos dudosos, o cuando la Junta Central de Higiene lo crea necesario para 

la seguridad del público, podrá ella nombrar un contralor que examine si el producto o 

productos que se van a estudiar tienen las condiciones que fija este Acuerdo, o si el 

producto tiene las propiedades de aplicación medica que se le atribuyan, o si las tiene en las 

medidas necesarias para poderlo aplicar como medio preventivo o curativo, o para el 

diagnóstico.  

En estos casos el fabricante o introductor del producto deben suministrar al contralor los 

elementos, sustancias, reactivos, animales de experimentación etc., que se necesiten, y 

cubrirán todos los gastos que ocasione la investigación. 



La Junta Central de Higiene señalará en cada caso al contralor el plazo para presentar su 

concepto definitivo. 

Art. 17°. Los establecimientos o laboratorios bacteriológicos que se hallen actualmente 

funcionando quedan sujetos al presente Acuerdo; en consecuencia, deben solicitar el 

permiso de que trata el artículo 1° dentro del término de treinta días, contados desde la 

publicación del presente Acuerdo en el “Diario Oficial”. 

Art. 18°. El presente Acuerdo regirá desde su publicación, con excepción de lo preceptuado 

en el artículo 13, que regirá seis meses después de dicha publicación. 

 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 31 de mayo de 1918. 

 

El presidente, 

                                        PABLO GARCIA MEDINA. 

El Secretario,                       

ANDRES BERMUDEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MENSAJES DEL GOBERNADOR A LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 1918. 

 

 

DEMENTES 

 

Por carecer el departamento de un asilo para enajenados pobres y siendo bien crecido el 

número de los que estaban asilados en la penitenciaría y en la Cárcel del Circuito, con 

grave perjuicio para la disciplina y reglamentación de estos establecimientos, y el de los 

que en varias poblaciones del Departamento constituían una mortificación y hasta un 

peligro para sus moradores, dispuso la asamblea, por medio de la Ordenanza número 67 de 

1916, autorizar a la gobernación para contratar en el Manicomio de Bogotá el sostenimiento 

de estos infelices. 

En uso de esta facultad, dispuso mi antecesor la traslación de ellos a Bogotá, cosa que hizo 

sin contratiempo alguno el comandante de la policía, don Luis Henríquez, auxiliado por una 

escolta de Agentes del Cuerpo a su mando. 

Más tarde, y por disposición mía, le toco al entonces Segundo jefe de la Policía, señor Luis, 

N. Vanegas, llevar otra remesa de enajenados, entre los cuales se contaba el meritorio 

instructor y pundonoroso militar, General Vicente C. Lozada N., cuya infortunada suerte y 

fallecimiento han sido generalmente sentidos. 

En cumplimento de instrucciones de la gobernación, y con la valiosa dirección y ayuda del 

señor Procurador General de la Nación, doctor Ramón Rodríguez Diago, en quien he tenido 

siempre un desinteresado y diligente gestor de intereses del Departamento en la capital de 

la República; celebró el comandante Vanegas contrato con el director del Asilo de Locos de 

Bogotá, para el sostenimiento y curación, por la suma fija de $ 160,00 mensuales, de los 

dementes que se habían enviado y de los que sucesivamente se mandaran. Acerca de esta 

ventajosa negociación me ocupe en el mensaje que dirigí a la Asamblea en sus sesiones 

extraordinarias, y para mejor conocimiento de ella, os remito a la Memoria del señor 

Secretario de Gobierno, en donde está publicado el contrato respectivo. 

Últimamente, y con el mismo señor Vanegas, se hizo otro despacho de dementes, que llego 

felizmente a Bogotá a mediados del próximo pasado mes. 

 

 

 



POZOS ARTESIANOS 

 

Paralela con la necesidad de cruzar el Departamento con buenas vías de comunicación, está 

la de dotar de agua a ciertas regiones de él, que en la época de verano sufren, por absoluta o 

relativa carencia de este indispensable líquido, males indecibles. 

Como medida de progreso, y aun como deber de humanidad, sometió, con mi beneplácito, a 

vuestra consideración el señor Secretario de Gobierno, un proyecto de Ordenanza para la 

construcción de pozos artesianos, proyecto que tuvisteis a bien aprobar y que es hoy la 

Ordenanza número 58 de 1917. 

Poco tiempo después de haber sido sancionada esta Ordenanza inicie, por conducto de la 

Secretaria de Gobierno, trato con la casa de Vélez Danies & Ca. Para comprarles la 

perforadora de pozos que para el servicio del Central Colombia habían introducido, y 

aunque las dificultades del Erario en esos días no hubieran sido óbice para que los señores 

Vélez hiciesen la negociación, esta tuvo que aplazarse por las causas que anota el señor 

Secretario de Gobierno en su Memoria, así como las demás apreciaciones que él hace sobre 

el asunto de este capítulo, es conveniente que conozcáis.  

 

ACUEDUCTO 

 

Subsistiendo, como en efecto subsisten, las causas que han impedido al contratista señor 

Dickin el cumplimiento del contrato que celebró con el ministerio de Obras Publicas y que 

fue aprobado por el Congreso por la Ley 44 de 1915, la provisión de agua a la ciudad 

continua siendo, sino deficiente, como en los años de 1914 y 1915, si bastante escasa para 

las necesidades de la población y de las fábricas y empresas. 

Como en el acueducto actual y en la proyectada prolongación, hasta el Rio Magdalena, 

tiene el Departamento derechos de alguna importancia, es conveniente recordarlos y para el 

efecto os informo que en la memoria de la Secretaria de Hacienda de 1916, están 

debidamente enumerados. 

 

 

 

 



LEPROSOS 

 

Pocos días después de haberme encargado de la Gobernación, fui a visitar al Lazareto de 

Caño de Loro, con el doble objeto de examinar personalmente el estado de este leprosorio 

para dar un minucioso informe a la Junta Central de Higiene y de ver si era posible aislar 

allí los muchos elefanciacos que andan dispersos en las poblaciones del Departamento. 

En una extensa nota que dirigí al Presidente de la citada junta, consigne las impresiones que 

traje de mi visita, y con respecto al segundo objeto de ella, llegue a la conclusión de que 

aun después de terminados los pabellones que se estaban construyendo, no era posible 

aislar en el Lazareto todos los leprosos del Departamento y que, por lo tanto, y para llegar 

al fin deseado, debían construirse, con fondos departamentales, los pabellones que fueren 

necesarios. 

El incremento que va tomando en Bolívar el mal de Lázaro, del cual nos dará idea la 

estadística levantada por la Secretaria de Gobierno, si no tan alarmante como en otros 

departamentos, es, sin embargo, bastante considerable para que se mire con diferencia. 

Tiempo es ya de que se ponga valla a la propagación de esta terrible enfermedad, 

adoptando la dura pero necesaria medida de retirar del trato y convivencia con los 

individuos sanos, a los que desgraciadamente estuvieren atacados de la lepra. 

Para llegar a este resultado he indicado al Señor Secretario de Gobierno que os pida un 

crédito por la suma que importe la construcción de los alojamientos respectivos, único 

gasto que tendría que hacer el departamento, pues el sostenimiento y medicinas de los 

enfermos los pagará la Nación. 

 

OBRAS PÚBLICAS 

 

No puedo darme la satisfacción de informaros que se haya iniciado, se esté construyendo, 

ni se haya terminado por cuenta del Departamento o con auxilios de él, otras obras que la 

imprenta departamental y la carretera de Tolú a Sincelejo, de que ya os he hablado, pues 

como bien lo sabéis, no hay en el presupuesto partida alguna para ello: antes bien, debo 

significaros el profundo desaliento que me ha ocasionado ver, que por causa de la 

reducción de los Gastos Extraordinarios del Departamento de Obras Publicas que, 

ateniéndoos a una Ordenanza inconsulta e inconveniente, señalasteis en la insignificante 

suma de $ 45,00 y por estar absolutamente prohibido, por el artículo 5° de la Ordenanza 

número 40 de 1917, abrir créditos administrativos para reparar edificios, no haya podido 

hacer componer los desperfectos que están sufriendo ciertos edificios, especialmente el 



Palacio de Justicia, en el que el peso de la Sala de Audiencias se ha derrumbado en parte y 

obstruido con sus escombros uno de los apartamentos del juzgado 1° del Circuito, que 

queda debajo. 

Tengo por seguro que una vez que veáis ese daño, estiméis otros que en el mismo Palacio 

están para consumarse y valoréis el perjuicio que ocasionara al Departamento el demorar la 

reparación de los que tiene el local de la biblioteca Fernández de Madrid, reconoceréis lo 

perjudicial que ha sido la economía que quisisteis implantar y aprobéis tanto los créditos 

que pienso pediros, como la partida que figurará en el presupuesto de la próxima vigencia 

para la refección de los edificios públicos que están en mal estado. 

Constantemente se me han hecho insinuaciones para que disponga la reconstrucción del 

piso de una de las galerías del Hospital de Caridad, que amenaza ruina, y a las personas que 

en tal sentido me han hablado, les he contestado poniéndoles de manifiesto la imposibilidad 

en que me encuentro y de la cual han quedado verdaderamente sorprendidas. 

En muchos distritos si se han construido obras públicas, de mayor o menor consideración, y 

de las cuales tratara el señor Secretario de Gobierno en su Memoria, pues aunque no sean 

debidas al esfuerzo y dirección del Gobierno Departamental, si han contribuido mucho en 

su erección la calidad de los alcaldes que he escogido y las recomendaciones que por el 

progreso de sus respectivos Municipios les he hecho insistentemente.  

 

CONGRESO MEDICO 

 

Por resolución del segundo Congreso Medico Nacional, reunido en Medellín en 1913, se 

señaló a esta ciudad para que tuviesen lugar en ella las sesiones del tercer Congreso Medico 

y se fijó como fecha inicial de ellas el 5 de diciembre de 1915, centenario de la evacuación 

de esta plaza por los pocos sobrevivientes que habían resistido el sitio de Morillo. 

Inconvenientes de orden fiscal impidieron al encargado de la gobernación en esa época, 

poder atender a los gastos que esa reunión imponía y fue por ello preciso aplazarla; después 

de un segundo aplazamiento se acordó de modo definitivo que se verificase el 16 de enero 

del presente año, y en tal virtud dicte las disposiciones necesarias para que por la Tesorería 

General del Departamento se pagase a la Academia de Medicina la suma que había votado 

la Asamblea para aquel fin. 

Procedentes de la Capital de la República, de las capitales de los Departamentos y de otras 

ciudades del país se dieron  cita en esta ciudad muchas notabilidades de la ciencia médica. 



Cúpome el honor de declarar instalado el tercer congreso Medico Nacional y de entregar, 

por comisión de la Academia Nacional de Medicina, en la sesión de clausura, la copa del 

premio Manuel Forero al encargado de recibirla en representación del doctor Jorge 

Martínez Santamaría, quien había sido el favorecido con este premio de gran valor artístico 

y de altísima significación moral. 

En el breve término de seis días, durante los cuales se presentaron y discutieron en el 

congreso importantísimos trabajos, se llegó a un regular número de conclusiones de grande 

interés científico y las cuales fueron publicadas en los periódicos de la localidad. 

Tanto los cuerpos médico y odontólogo, como las autoridades y la sociedad toda de 

Cartagena procuraron con delicados agasajos hacerle a tan distinguidos huéspedes grata su 

permanencia aquí,  y es indudable que obtuvieron su propósito; pues las demostraciones de 

sentimiento que al despedirse hicieron los ilustres delegados dejaron ver que llevaban 

buenas impresiones de la cultura y hospitalidad cartageneras. 

 

 

MEMORIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO AL GOBERNADOR DEL 

DEPARTAMENTO 1918 

 

SANIDAD 

 

La oficina de sanidad continua a cargo del distinguido medico doctor Camilo S. Delgado, y 

de la marcha de aquella os impondréis por el informe que a continuación sigue; pero si 

conviene aclarar la parte de dicho documento que se refiere a la omisión en el presupuesto 

del 2% del producto bruto de las rentas, destinado a la lucha antituberculosa, según lo 

dispuso el artículo 2° de la Ordenanza 64 del mismo año en cuanto a prelación de créditos. 

 

República de Colombia. – Departamento de Bolívar. – Policía Departamental. – Sección 

de Sanidad. – Dirección. – Numero 518. – Cartagena, 20 de enero de 1918. 

Señor Secretario de Gobierno. – Presente. 

 

Para su conocimiento y el de la honorable Asamblea del Departamento de Bolívar, cumplo 

gustoso con el deber de informar a usted sobre la actuación de la Oficina a mi cargo durante 



el año próximo pasado. No obstante los informes semanales que envía  a usted la Dirección 

de Sanidad referentes a los trabajos que se ejecutan en cumplimiento de disposiciones 

relacionadas con la Higiene, haré resumen de ellos, ya que no es posible pormenorizarlos, 

pues resultaría extenso el presente informe. Los informes a  que aludo están publicados en 

la Gaceta Departamental “Bolívar”, y en ella podrán leerlos quienes se interesen por estos 

asuntos. 

El número de defunciones ocurridas durante el año de 1917, alcanzo  a 715. Como se 

observara más adelante, los meses en que los fallecimientos alcanzaron la cifra más alta 

fueron junio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, esto es, aquellos en que el 

invierno fue de los más crudo, estación que, como se sabe, es la más propicia para el 

desarrollo del paludismo y de las enfermedades del aparato gastro-intestinal. Estudiado el 

cuadro de defunciones que acompaño adjunto este informe, se advertirá en él, a primera 

vista, la cifra que corresponde a cada entidad patológica. El número de fallecidos en cada 

mes es el siguiente: 

Enero……………………………………………………………………………..61 

Febrero…………………………………………………………………………...55 

Marzo…………………………………………………………………………….48 

Abril……………………………………………………………………………...52 

Mayo……………………………………………………………………………..44 

Junio……………………………………………………………………………...85 

Julio……………………………………………………………………………....49 

Agosto…………………………………………………………………………….44 

Septiembre………………………………………………………………………..77 

Octubre……………………………………………………………………………72 

Noviembre………………………………………………………………………..69 

Diciembre…………………………………………………………………………59 

               

                                                                                                    Total                   715 

 



La mortalidad por tuberculosis es bastante elevada, como puede observarse en el cuadro de 

defunciones mencionado anteriormente, cifra que pormenorizo así: 

Tuberculosis pulmonar……………………………………………….67 

Tuberculosis peritoneal…………………………………………….….1 

Tuberculosis meníngea…………………………………………….…..1 

Tuberculosis intestinal………………………………………………....3 

                                                                                     Total                  72 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 VER CUADRO N°2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Comparada esta mortalidad por tuberculosis con la de años anteriores, se advierte que la 

enfermedad gana terreno cada vez más. Teniendo, pues, en consideración que no es posible 

continuar viviendo indiferentes ante el peligroso flagelo, que no respeta capas sociales ni 

razas, puso empeño la Dirección de Sanidad en hacer cumplir terminantes disposiciones 

consignadas en el acuerdo numero 33 sobre profilaxis de la tuberculosis, librado por la 

Junta Central de Higiene, y para ello presentó a la municipalidad de Cartagena el siguiente 

acuerdo, recibido por los honorables miembros del concejo con marcado beneplácito y 

aprobado sin observaciones de ningún género: 

 

 

 

ACUERDO NUMERO 37 

 

Por el cual se crea un dispensario antituberculoso Municipal. 

 

El Consejo Municipal de Cartagena, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Central de Higiene, por Acuerdo número 33 del año en curso, impone a los 

Municipios de la República el deber de crear dispensarios y sanatorios para prevenir el 

desarrollo y la propagación de la tuberculosis; 

Que por la estadística  de defunciones que se lleva en la oficina de Sanidad y por las listas 

que publican los diarios locales, se observa que en este Municipio han aumentado de 

manera alarmante la cifra mensual de los que han muerto de tuberculosis, sobre todo, en los 

cinco últimos años; y 

Que de conformidad con la Ley sobre Régimen Político y Municipal, los concejos pueden y 

deben adoptar las medidas higiénicas que consideren convenientes para contener las 

epidemias y las enfermedades contagiosas. 

 

 



ACUERDA: 

 

Art. 1° Crease por el presente acuerdo un dispensario para tuberculosos, cuyo 

sostenimiento será costeado con fondos del Municipio. 

Art.  2° La dirección y administración del dispensario estará a cargo de un medico idóneo 

que gozara de una asignación mensual de $ 100,00 oro y cuyas atribuciones serán las 

siguientes: 

a- Asistir diariamente al dispensario, atender a los enfermos de tuberculosis que soliciten 

sus servicios médicos, prescribirles gratuitamente la medicación y alimentación adecuadas, 

y suministrarles la primera por cuenta de los fondos de que se hablara adelante. 

b- Llevar nota rigurosa de todo enfermo tuberculoso que asista a la oficina. 

c- Practicar con frecuencia visitas domiciliarias para descubrir y anotar los casos de 

tuberculosis de que tenga noticia y hacer que se aíslen inexorablemente. 

d- Llevar un cuadro estadístico de los enfermos tuberculosos que haya en el Municipio, con 

anotación del domicilio, sexo, edad, profesión, color, etc. 

e- Solicitar de la autoridad sanitaria la expedición de disposiciones o de Acuerdos que 

considere convenientes y eficaces para impedir la propagación de la tuberculosis. 

f- Dictar el reglamento interno del dispensario. 

g- Dar cumplimiento en lo que le concierne a lo dispuesto en el Acuerdo número 33 de la 

Junta Central de Higiene, Fecha 31 de mayo último, y a todo lo que sobre el particular 

resuelvan las autoridades sanitarias. 

Art. 3° El dispensario tendrá además del director, el siguiente personal de empleados: un 

boticario y un sirviente. 

Art. 4° Las asignaciones mensuales de los empleados del dispensario serán las siguientes:  

 Para el boticario, a $ 20,00 mensuales……………………. $ 240,00 

  Un sirviente, a $ 15,00 mensuales………………………... $ 180,00 

 Para medicinas, durante todo el año………………………. $ 200,00 

Para local, en el año, hasta…………………………………. $ 360,00 

Art. 5° - transitorio -. El Director Departamental de Higiene, el Director de Sanidad y el 

medico Director, designaran el lugar apropiado para la instalación del dispensario. 



Art. 6° Además de la suma que en concepto de auxilio pueda destinar la Nación – artículo 

4° de la Ley 66 de 1916 – destinase para el sostenimiento del dispensario la renta nominal 

del distrito y un 25% de la participación en las rentas departamentales. 

Art. 7° Las nóminas que pase el Director administrador del dispensario deberán llevar el 

visto bueno del Alcalde del Distrito 

Art. 8° El gasto que ocasione la ejecución del presente Acuerdo quedara  incluido en el 

Presupuesto de gastos, capítulo de beneficencia y recompensa, así: 

Para el sostenimiento de un dispensario municipal para tuberculosos, al año, $ 2.180,00. 

 

Dado en Cartagena, a los veintiocho días del mes de Septiembre de mil novecientos 

diecisiete. 

El presidente,                                                    RAFAEL A. TATIS.    

El secretario                                                       A. OLMOS B. 

 

 

 

Alcaldía Municipal. – Cartagena, octubre primero de mil novecientos diecisiete. 

Publíquese y ejecútese.          ENRIQUE GRAU. 

El Secretario,                          N. FRANCO G. 

En esta patriótica campaña, salvadora de la población colombiana, no ha faltado el valioso 

concurso de la Asamblea del Departamento, Corporación que dejo escrita su voluntad a este 

respecto en el artículo 4° de la Ordenanza 70 de 1917,  que dice así: 

“Art. 4° Para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 66 de 1916 sobre la lucha 

contra la tuberculosis, asignase el 2% del producto bruto de las contribuciones 

departamentales”. 

En los presupuestos departamentales de la vigencia en curso no figura partida alguna para 

atender a esa necesidad; pero es de esperarse que para el próximo presupuesto de gastos no 

resulte omitida la partida necesaria para ello. 

Respetuosamente someto a la consideración del Gobierno la idea de que una parte de ese 

auxilio sea destinada a dotar convenientemente una sala especial de aislamiento para 



tuberculosos pobres en el Hospital de Caridad, en atención a que muchos de los pacientes 

están en incapacidad pecuniaria para cumplir los preceptos de la higiene pública y de la 

dietética individual, necesarios para poner a raya la propagación de la enfermedad, en lo 

general, y para el mejor éxito del tratamiento en lo particular. 

 

 

 

Por el acuerdo número 31 de 7 de septiembre del año próximo pasado, dispuso la 

Municipalidad, conforme con la Dirección de Sanidad, ejecutar las obras de reparación y 

reforma del edificio denominado La Burrera, con el fin de adaptarlo para establecer un su 

parte principal el servicio de cocinas y frituras establecidas en el Mercado, al mismo tiempo 

que se dispone el saneamiento de toda la faja de terreno que parte del frente de la misma 

Burrera y termina en el baluarte del Reducto. En el mismo Acuerdo se dispone reemplazar 

el excusado público que está allí por otro de construcción más apropiada, conforme con los 

principios de la higiene. 

Este Acuerdo, en momentos en que se trabajaba para darle cumplimiento, fue suspendido 

momentáneamente por el nuevo concejo, mientras se introducían reformas de capital 

importancia, los trabajos se reanudaran dentro de poco, pues la municipalidad tiene gran 

empeño en llevar a buen fin tan importante obra. 

Por medio del acuerdo número 20, dispuso la municipalidad de 1917 continuar los trabajos 

de higienización del corregimiento de Manga. Así se hizo, y lo que era antes pestilente 

laguna situada en la avenida “Jiménez” es hoy calle saneada que garantiza la salud de los 

vecinos de aquella zona de la pintoresca isla al par que es ya importante vía por donde 

pueden pasar toda clase de vehículos rodantes. 

Otro acuerdo recibido con aplauso general es el marcado con el número 24, por el cual se 

dicta una medida referente al Mercado público, esto es, a las ventas que se efectuaban en 

los alrededores del Mercado. Las mencionadas ventas no solo obstruían la vía pública sino 

que eran contrarias a la salubridad. 

Por medio del acuerdo número 42, y teniendo en consideración la anunciada visita del 

buque argentino “Presidente Sarmiento”, hice votar la partida de $200,00 oro para el ase de 

calles y plazas de la ciudad y blanqueo de edificios públicos. 

Por el marcado con el número 43, se destinaron las siguientes partidas referentes a obras de 

saneamiento: 

Para reparación en el pavimento de la calle 1ª de Vadillo, doscientos pesos oro. 



Para el saneamiento de la entrada a la ciudad por el lado de la aduana, $ 80,00. 

Para una fuente pública y un abrevadero, $ 80,00 

De estas obras hasta el presente solo se está cumpliendo la que se refiere al saneamiento de 

la entrada de la Aduana; pero espera la Dirección de Sanidad que se efectuaran las otras dos 

en atención a la necesidad y utilidad de ellas. En ello se tomara el mayor empeño antes que 

caigan las primeras lluvias. 

 

 

 

 

Como complemento de este informe a la actuación del concejo Municipal de Cartagena, me 

refiero a los siguientes párrafos del que dirigió a la Junta Central de Higiene, el 3 de 

noviembre del año próximo pasado, el señor Director Departamental de Higiene de Bolívar, 

el muy competente medico e higienista señor doctor Manuel Pájaro H.. 

Los párrafos a los que hago referencia dicen así: 

“Las autoridades municipales de Cartagena hacen loables esfuerzos en pro de la 

higienización de esta importante ciudad, de la que se dice con razón que es la antesala de la 

Nación. La obra de reparación solida de las calles continua, no obstante las fuertes 

erogaciones que exige. El municipio no descuida este importante asunto. Bastantes calles 

hay ya adoquinadas y algunas solas macadamizadas, por las dificultades invencibles que se 

han presentado para continuar la costosa obra de  adoquina miento. El director de Sanidad 

de Cartagena, doctor Camilo S. Delgado despliega la necesaria actividad para mantener 

aseada la población, haciendo limpiar, además, constantemente excusados y sumideros. No 

poco influyen estas medidas en el buen estado sanitario de la ciudad, en donde apenas se 

han presentado algunos casos de tos ferina, de fiebres palúdicas y de afecciones 

intestinales. Sensible es que no pueda disponerse del número de inspectores de sanidad que 

se necesitan, no menos de quince, y de obreros para realizar satisfactoriamente la obra del 

aseo esmerado de la ciudad, que todavía, por eso, hay que reconocerlo, deja bastante que 

desear, si ha de mantenerse la ciudad permanentemente limpia y en las mejores condiciones 

higiénicas, no dudo de que el nuevo Consejo Municipal de Cartagena, continuando la buena 

labor de higiene del anterior, aumentara el personal de obreros para formar varias cuadrillas 

que permanentemente estén ocupados en el aseo de todos los barrios de la ciudad. Ojala, y 

como obra complementaria indispensable, obtuviera esa Junta del Ministerio de Gobierno, 

que aumentase con cinco más por lo menos, el personal de inspectores sanitarios para 

adelantar eficazmente la obra de higienización de esta ciudad.” 



Durante el año que acaba de pasar hubo en este Municipio epidemia de varicela – 

enfermedad que muchos confunden, sin razón para ello, con la viruela – la que se propago 

por todos los barrios de la ciudad. Tomáronse activamente medidas sanitarias, con lo que 

pudo dominarse algo la epidemia, en referencia. Aprovechóse el alarma para conseguir que 

el pueblo, rehacio por injustificado temor, se dejase aplicar virus vacuno. 1.762, sin contar 

alumnos de escuela y colegios, cuartel y cárceles, fueron sometidos a la vacunación 

jenneriana, y otro tanto, por lo menos, a la revacunación. La epidemia desapareció en los 

meses de noviembre y diciembre; y si hubo casos aislados, no fue posible descubrirlos, por 

mucho empeño que se puso para ello por la Dirección de Sanidad y agentes del cuerpo de 

policía. 

Convendría, como lo ha indicado el señor Director Departamental de Higiene, establecer 

nuevamente el parque de vacunación en la ciudad. De ese modo tendríamos a toda hora 

vacuna fresca en abundancia. 

Ojala se atendiese a las razones que el señor Director de Higiene expuso en luminoso 

informe a la Asamblea del Departamento en 30 de marzo del año pasado, sobre asuntos de 

tan vital importancia. 

El ramo de leche ha ganado muchísimo con las medidas tomadas el año pasado. Son pocos 

los casos que se presentan de adulteración del precioso alimento. A veces pasan hasta 

quince días sin que la tentación aguije a los vendedores del mencionado líquido alimenticio. 

En esta campaña abierta contra los que trafican con la salud de los consumidores, ha 

secundado con eficacia y energía el cuerpo de policía del Departamento. 

El señor veterinario ha sido también magnifico auxiliar en asuntos sanitarios. Merced a su 

competencia y laboriosidad se ha evitado en repetidas ocasiones la venta de alimentos 

descompuestos,  sobre todo, de carnes de animales diferentes. La cantidad de pescado en 

putrefacción que se ha hecho retirar de la venta, ha sido grande, lo mismo que la de cerdo 

atacado de cisticerco –ladrería-. Permanentemente, desde que se abre hasta que se cierra, 

hago vigilar el mercado por un empleado de la Dirección de Sanidad. Los alimentos de 

sospechosa calidad se envían al Director de Laboratorio de Química, quien da sobre ellos 

su dictamen, sin cuyo requisito no procede esta Dirección de Sanidad a decomisarlos, si 

fueren de mala calidad. Lo mismo hay que decir respecto de la leche, pues no se analizan 

menos de diez muestras diarias. 

Las tiendas donde se venden alimentos conservados se le vista con frecuencia, con el fin de 

averiguar el estado en que aquellos se encuentran. Solo hubo que decomisar, en una de 

ellas, una pequeña cantidad de cajitas de sardinas y leche condensada descompuestas. 

Varias casas de la ciudad, en malas condiciones higiénicas, fueron declaradas inhabitables y 

cerradas por comandancia de policía. Los dueños de ellas tuvieron que aceptar lo dispuesto 



por esta Dirección de Sanidad, de conformidad con la ordenanza 69 de 1912. Muchas de 

ellas han sido reparadas ya y arrendadas después con autorización de la oficina de Sanidad. 

De los otros servicios corrientes, como dejo anotado anteriormente, nada diré para no 

alargar este informe. Esas relaciones semanales de las obras verificadas diariamente bajo la 

dirección de la Oficina a mi cargo, que dirijo a usted cada lunes, están publicadas en el 

periódico oficial del Departamento. 

 

 

 

Dios guarde a usted,                                               CAMILO S. DELGADO 

 

                                         ______________________ 

 

CONGRESO MEDICO 

 

Para estimar de mucha trascendencia las conclusiones a que llego el congreso Medico 

reunido en esta ciudad, el diez de enero, he creído oportuno hacerlos figurar en la presente 

Memoria. Ellas deben ser motivo de estudio para la Honorable asamblea, por cuanto 

muchas se refieren a medidas que tanto esta  como los Consejos deben dictar en beneficio 

de la higiene. 

 

VOTOS DEL TERCER CONGRESO MEDICO NACIONAL 

I 

Sobre profilaxis de la Tuberculosis: 

I. El Congreso Medico Nacional considera que la lucha antituberculosa no podrá ser eficaz 

sin la concurrencia de la acción oficial, de los padres de familia, de los maestros, de los 

médicos, de los veterinarios, de los dentistas y de los párrocos. 

II. Debe exigirse siempre el certificado sanitario de las habitaciones, el cual debe renovarse 

cada año y cada vez que se cambie de inquilino. 



III. Debe solicitarse del poder legislativo la expedición de una ley sanitaria sobre 

construcciones civiles. 

IV.  El congreso medico cree que, siendo inviolable el secreto profesional, paro siendo al 

propio tiempo de grande interés social el conocimiento de los casos de tuberculosis, 

corresponde al médico dar cuenta de dichos casos al jefe de familia a fin de que este lo 

ponga en conocimiento de la Autoridad. 

 

 

II 

El tercer Congreso Medico Nacional reunido en Cartagena considera urgente que se dicten 

disposiciones para atender a las siguientes necesidades públicas: 

I. Dar cumplimiento a la ley que se expidió sobre profilaxis de la anemia tropical y solicitar 

a las Asambleas y Municipalidades que dicten ordenanzas y acuerdos tendientes al mismo 

objeto y en especial al suministro gratuito o a muy bajo precio de los medicamentos 

destinados a combatir aquella enfermedad.  

II. Organizar por medio de una ley la Asistencia pública en el país, determinando en ella la 

manera y proporción en que deben contribuir a su sostenimiento los municipios, los 

Departamentos y la Nación y destinando las rentas especiales a ella. 

III. Dictar una ley de protección de la infancia y solicitar de las municipalidades, 

Asambleas departamentales y Congresos patrocinen y fomenten el establecimiento de 

Gotas de leche y de dispensarios para niños. 

IV. Enviar una comisión especial al Lazareto de Caño de Loro para que estudie las 

necesidades y mejoras que requiere y la conveniencia de trasladarlo a otro lugar más 

adecuado. 

V. Organizar de modo tan eficaz cuanto sea posible el estudio de las aguas minerales de 

Colombia a fin de popularizar su empleo pues cree que estas además de ser elemento de 

salud para el país, también será una fuente de riqueza. 

VI. Organizar la lucha antialcohólica especialmente por medio de la enseñanza 

antialcohólica en las escuelas y colegios oficiales, el fomento de Sociedades de temperancia 

y leyes para restringir y vigilar el consumo de bebidas alcohólicas. 

VII. Pedir encarecidamente al Gobierno Nacional el cumplimiento de las leyes referentes al 

saneamiento de los puertos marítimos y fluviales y especialmente la ejecución de las obras 

que demanda la sanidad de los puertos en Cartagena, Barranquilla y Buenaventura como 



son la construcción de la Estación sanitaria del primero, la pavimentación de calles, el 

establecimiento de alcantarillados y la fundación de laboratorios convenientemente dotados 

para las necesidades sanitarias. 

VIII. Solicitar del Congreso Nacional la expedición de leyes adicionales a la de Higiene 

publica en el sentido de establecer vigilancia especial sobre el establecimiento de aguas en 

los puertos, sobre activa campaña contra los insectos y demás animales capaces de ser 

vehículos de enfermedades infecciosas, sobre construcción de edificios destinados a 

habitación de las clases proletarias, sobre propagandas de preceptos higiénicos en las 

escuelas, cárceles, y demás lugares en que la aglomeración de personas puede ser causa de 

transmisión de enfermedades contagiosas.  

IX. Solicitar de quien corresponda se hagan las gestiones del caso para obtener la supresión 

de la cuarentena a que se someten hoy los buques que tocan en los puertos colombianos del 

Atlántico y en el Pacifico los de Buenaventura y Tumaco.  

 

III 

Excitar al Gobierno Nacional para que haga elaborar y poner en vigor los Reglamentos 

sanitarios en las empresas públicas de transporte, principalmente en las líneas férreas y de 

navegación fluvial. 

 

IV 

I. Recomendar a la Junta Central de Higiene que solicite del Gobierno Nacional el 

nombramiento de una comisión que visite las regiones en donde se han presentado y se 

presentan aun, según informes, casos de la Entidad patológica denominada Neumonía 

infecciosa con el fin de que se estudie la naturaleza y caracteres de ella. 

II. Excitar también al Gobierno Nacional  para que de acuerdo con los Gobiernos 

departamentales establezcan Laboratorios en los puertos marítimos y en las Universidades, 

convenientemente dotados en donde se puedan hacer estudios bacteriológicos completos de 

las epidemias de enfermedades infecciosas que se presenten. 

III. Excitar igualmente al Gobierno Nacional para que dé los pasos conducentes a la 

formación entre nosotros de Médicos sanitarios especialistas enviando para este fin a 

jóvenes al Exterior los que harán allí los estudios convenientes. 

 

 



V 

El congreso, resuelve: 

Excitar al Gobierno Nacional para que funde un Laboratorio de Toxicología en cada una de 

las Capitales de los Departamentos donde haya Oficina de Medicina legal. 

 

VI 

El tercer Congreso Medico Nacional excita a todos los hombres de ciencia de Colombia, 

estadistas, legisladores, sociólogos y médicos para que estudien en todo sus aspectos el  

importante punto de la inmigración, a fin de que nuestros gobiernos encuentren pronto la 

manera de resolver este magno problema de nuestro país. 

 

VII 

Solicitar al Gobierno Nacional la reforma de la ley existente sobre reglamentación del 

ejercicio de las profesiones médicas  y la expedición de una nueva en la que se reglamente 

el ejercicio y enseñanza de la odontología. 

 

 

VIII 

Recomendar ahincadamente al Congreso Nacional la reforma del Código Penal en sentido 

que satisfaga las concepciones científicas de actualidad en lo referente a la etiología del 

delito y a la razón de ser de la penalidad de mero acto de defensa social; reforma que 

consulte por tanto los dictados de la antropología criminal para establecer en el Derecho 

Penal colombiano preceptos legales eficaces desde el punto de vista de la profilaxis y la 

terapéutica de la delincuencia; reforma que atienda, además, a la necesidad de procurar  la 

readaptación de los criminales. 

Recomendar asimismo a la Legislatura nacional la fundación de cátedras especiales para 

estudios de antropología criminal y de institutos destinados exclusivamente a la práctica de 

observaciones y procedimientos tendientes al fomento y desarrollo de la psiquiátrica 

forense entre nosotros. 

 

 



IX 

Recomendar a los Poderes públicos el nombramiento de Médicos escolares encargados de 

dictar y hacer cumplir las medidas higiénicas conducentes a evitar las enfermedades 

contagiosas e infecciosas y a la vulgarización de los conocimientos de Paidología 

indispensables. 

Recomendar a las Asambleas departamentales provean al Hospital principal de su 

jurisdicción de las instalaciones modernas de rayos X, importantes para el diagnóstico de 

muchísimas enfermedades y para el tratamiento de otras.  

 

X 

Lucha anti-sifilítica. 

El tercer Congreso Medico Nacional, resuelve: 

I. Solicitar de las Asambleas departamentales la expedición de Ordenanzas que reglamenten 

de manera eficaz y de acuerdo con las necesidades especiales de cada región la vigilancia y 

profilaxis de las enfermedades sifilíticas y venéreas. 

II. Encarecer igualmente, sin lo cual el efecto de dichas ordenanzas seria nugatorio, la 

inserción en ella de las dos disposiciones siguientes: 

a-El establecimiento de dispensarios gratuitos para esta clase de afecciones. 

b-La visita semanal de las prostitutas para hospitalizar, en pabellones especiales, las que 

resulten enfermas o sospechosas. 

c-Llamar solemnemente la atención de los Jefes de familia sobre los peligros de todo 

género que entraña para su descendencia los enlaces con personas contaminadas de sífilis y 

enfermedades venéreas.  

d-Excitar a todo el Cuerpo médico del País para que coadyuve a la vulgarización de estos 

hechos, valiéndose especialmente de conferencias en los establecimientos de educación de 

segunda enseñanza. 

 

XI 

Solicitar del congreso Nacional la expedición de una ley que ordene que las disposiciones 

que dicte la Academia Nacional de Medicina sobre ejercicio de las profesiones médicas 

tengan fuerza legal. 



 

XII 

Solicitar del Gobierno Nacional la creación de la Escuela de Veterinaria. 

 

XIII 

El Tercer Congreso médico nacional renueva los votos ya hechos, en sesiones de congresos 

anteriores en el sentido de recomendar la formación de sindicatos médicos análogos a los 

que existen en otros países con el fin de propender el buen nombre de la medicina nacional 

y estrechar los vínculos de confraternidad entre los legítimos profesionales.  

 

XIV 

 

PROPOSICION APROBADA POR UNANIMIDAD EN LA SESION DE CLAUSULA 

DEL TERCER CONGRESO MEDICO NACIONAL. 

 

EL Tercer Congreso Medico Nacional, antes de clausurar sus sesiones, presenta sus 

sinceras manifestaciones de agradecimiento a la Junta organizadora  del Congreso en el 

Departamento de Bolívar por la muy acertada manera como ha desempeñado sus labores, 

igualmente agradece a la Sociedad de Medicina y Ciencias Naturales de Bolívar, al señor 

Gobernador del Departamento, al Honorable Consejo Municipal de Cartagena y a las 

demás autoridades locales, la decisiva cooperación que han prestado para la reunión del 

congreso, y al despedirse de la heroica ciudad, consigna en el acta clausura un voto de 

gratitud para la culta sociedad que con sus múltiples atenciones hacia los congresistas, han 

confirmado una vez más su proverbial hospitalidad y galanura. 

 

El secretario General del Congreso,                                 JULIO APARICIO 

 

Cartagena, enero 20 de 1918. 

 

 



DEMENTES 

 

La ordenanza 67 de 1916 llena en parte la falta de un manicomio en esta ciudad, y con el 

objeto de poder enviar al de Cundinamarca los dementes pobres del Departamento, se 

celebró en Bogotá, se celebró en Bogotá el siguiente contrato: 

 

Entre el señor Luis N Vanegas, segundo comandante de la policía de Bolívar, en nombre del señor 

gobernador de dicho Departamento, y Santiago de Castro, en su carácter de Sindico del Asilo de 

Locos, se ha celebrado el contrato contenido dentro de las siguientes clausulas. 

1°. Santiago de Castro en su carácter expresado, se compromete a mantener en el Asilo a su cargo 

y a atender no solo en lo que se refiere al cuidado y alimentación, sino también a la indumentaria, 

a todos los enajenados que quieran enviar al Gobernador de Bolívar y que sean oriundos de dicho 

departamento. Es entendido que esta condición no excluye el derecho que tiene el señor 

Gobernador para enviar al mismo Asilo los enfermos que se encuentren en el Departamento, los 

cuales no quedan comprendidos en este contrato si fueren extranjeros o de otros Departamentos. 

2°. Vanegas, en nombre del Gobernador, se compromete a hacer pagar a de Castro en Cartagena, 

o a la persona que lo represente, mensualmente y a la presentación de las respectivas cuentas de 

cobro por triplicado, la suma de CIENTO SESENTA PESOS - $ 160.00 – como precio de la 

pensión y gasto de ropa de los enajenados del Departamento de Bolívar que se envíen al Asilo. 

3°. En compensación de los meses que cuatro enajenados enviados por la Gobernación de Bolívar 

en 23 de agosto de 1916, permanecieron en calidad de pensionados sin que se hubiera hecho el 

pago correspondiente, lo cual ascendía a la suma de $ 640.00, los contratantes convienen en 

estipular esa deuda en la cantidad de 300.00 – TRESCIENTOS PESOS – que la sindicatura 

empleara en ropa para los enajenados que hoy existen en el Asilo y que, de conformidad con el 

presente contrato, quedan pensionados. La inversión de esta suma se hará con la intervención del 

señor doctor Ramón Rodríguez Diago, quien queda encargado de representar al Gobierno de 

Bolívar en todo lo que a este asunto se refiera. 

Este contrato principia a regir desde su fecha y necesita para su validez de la aprobación del señor 

Gobernador del Departamento de Bolívar. En fe de lo estipulado se firman dos ejemplares de un 

tenor, ante testigos, en Bogotá a 1° de junio de 1917. 

 

Fdo.     SANTIAGO DE CASTRO. 

                                                                          Testigo  Alfredo Molano. 

                                                            Fdo.    Luis N. Vanegas. 

 



                                            _______________________ 

 

 

Gobernación del Departamento. – Cartagena, junio 30 de 1917. 

 

 

Aprobado. 

ENRIQUE J. ARRAZOLA. 

El Secretario de Gobierno. 

         LUIS C. GUIZADO. 

 

Como se ve, el anterior contrato es un paso provechoso, tanto por la facilidad de poder 

proporcionar a nuestros hermanos en desgracia un asilo, tanto porque el costo de esa obra 

no representa sacrifico para el Tesoro. 

La cláusula 3ª consagra la intervención del señor doctor don Ramón Rodríguez Diago, 

actual procurador General de la Nación, a quien correspondió como Gobernador del 

Departamento, enviar los primeros dementes que ingresaron en el manicomio de 

Cundinamarca.  El señor doctor Rodríguez Diago ha agenciado con la acuosidad y la 

benevolencia que lo distinguen, el cumplimiento de la citada clausula, y por ello, como por 

la generosidad con que atiende todos aquellos asuntos del Departamento que se confían a 

sus gestiones privadas en la Capital de la República, ha ligado una vez más a su nombre la 

gratitud del pueblo bolivarense. 

Asciende a 19 el número de dementes que hay en el citado manicomio, de los cuales murió 

uno, el señor General Vicente C. Losada N. cuyos servicios a la juventud y a la patria son 

bien conocidos. 

Próximamente se mandaran otros enajenados, pues no es fácil disponer el envió de ellos 

siempre que se desea, porque el viaje implica gastos, aparte de que hay que distraer varios 

Agentes de Policía para custodiarlos hasta Bogotá.  

 

 



 

LEPROSOS 

 

En 24 de mayo de 1917 de 1917, se solicitó de los prefectos, por medio de Circular 

telegráfica, número 53, el número de leprosos que existieran en cada provincia, con el 

objeto de poder dar a la Junta Central de Higiene un dato exacto sobre el particular y ver de 

conseguir que se ordenara aislarlos en el Lazareto de Caño de Loro; según los datos 

recibidos hasta ahora 136 elefanciacos diseminados en varios lugares. 

La Junta Central de Higiene, ya citada, respondió a la solicitud de V. S en el sentido de 

esperar que se terminaran los nuevos pabellones que estaban en construcción en el 

Lazareto;  y para conocer por directa percepción el estado de los trabajos tuve el honor de 

acompañar a V.S en la ciudad hecha a aquella “ciudad del dolor”. El informe que con fecha 

16 de julio del año pasado, fue rendido a la Junta, es una exposición precisa de lo que se 

observó que, en obsequio de la verdad, hace honor a los empleados del Lazareto, e indica 

las reformas que se imponen en este. 

No han cesado todavía,  antes bien continúan,  las causas que paralizaron los trabajos de 

construcción de los pabellones, en tanto que crece más cada día la necesidad de aislar los 

enfermos de Lepra que viven en distintos lugares en contacto con los sanos, constituyendo 

así un peligro inminente para la sociedad; no seria, pues, fuera de lugar, interesar a la 

Honorable Asamblea en el sentido de disponer lo conveniente para conseguir aquel fin de 

caridad social. 

 

INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA AL 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 

 

HIGIENE ESCOLAR 

 

Esta faz de vital importancia en el Ramo de Instrucción Pública esta tan íntimamente ligada 

con lo concerniente a locales escolares y mueblaje pedagógico, que de intento omití hablar 

de higiene cuando me referí a aquellos. Las condiciones higiénicas han de estar satisfechas 

si los locales y el mueblaje son los que la Pedagogía dice que deben ser. En verdad, a nadie 

se oculta que al edificar un local expresamente para que allí funcione una escuela, deben 

tener las condiciones topográficas del lugar en que se edifique; se han de consultar  las de 

salubridad del mismo terreno y de los que le rodeen, y cardinalmente, la misma 



construcción se ha de hacer en forma que la luz y el aire sean suficientes. El color que se dé 

a las paredes debe conformarse a las prescripciones que la ciencia aconseja para el caso; la 

distribución de piezas ha de ser la que requieran la misma ciencia, el número de alumnos y 

maestros probable. 

Por eso la dirección, no obstante su ferviente deseo de que el mayor número de Municipios 

adquiera locales para escuelas, ha tenido que sostener verdadera lucha con las 

municipalidades, pues hay en la generalidad la idea de que lo esenciales que haya el local, 

sin preocuparse en lo mínimo por las condiciones higiénicas y pedagógicas del mismo. Si la 

dirección hubiera accedido  a todos los deseos que se le han manifestado de adquirir locales 

para escuelas, mediante la compra de casas ya construidas para familias, tal vez no habría 

municipio en el Departamento que no tuviera el número de locales que necesita; pero a 

cada petición de esa índole la Dirección ha contestado rotundamente: los fondos del 50 % 

de catastro no están destinados a comprar casas para escuelas, sino a construir locales 

exclusivamente escolares, de acuerdo con el plano oficial, que consulta las necesidades de 

la higiene y de la pedagogías modernas, o por lo menos, a la adaptación de los que ya 

existen y que carecen de las condiciones indicadas como urgentes en el mismo plano 

oficial. Y no está demás advertir que entre nosotros, desgraciadamente, las casas mismas de 

familia no tienen las condiciones higiénicas que serían de desearse para tal fin. 

Como medio de acercarse lo más posible al ideal sobre la materia, (muy recomendable y 

muy recomendado por las autoridades en asuntos escolares) la Dirección encargo a los 

Directores de las Escuelas de Departamento la formación de pequeños jardines o campos de 

cultivo y experimentación agraria, con cuyo cuidado los niños se inclinen a las labores 

campestres, conozcan los secretos de la naturaleza, ejerciten sus miembros y no los 

adormezcan y paralicen en las continuas y sedentarias tareas escolares. El aire puro, el vaho 

vivificador de los campos, la alegría que la niñez experimenta cuando siente de cerca la 

caricia de la naturaleza todas son, indudablemente, elementos de mucho valor en lo que a 

higiene escolar se refiere. 

El periódico del Ramo publicó integro en uno de sus últimos números el Acuerdo de la 

Junta Central de Higiene sobre profilaxis de la tuberculosis a fin de que todos los maestros 

del Departamento tengan idea cabal de su deber en la campaña que contra la peste blanca 

han comenzado las autoridades sanitarias del país, y que en la medida de sus posibilidades 

cooperen a hacer más efectiva y más practica dicha campaña. Conforme lo dispone uno de 

los artículos del Acuerdo nombrado, en todas las escuelas del Departamento se han fijado 

carteles con esta inscripción “AVISO. Se prohíbe escupir en el suelo. La tisis y otras 

enfermedades se transmiten por este medio.” 

Sabido es que acaso el elemento que más directamente conspira contra la salud de los 

escolares es el asiento que se use en la escuela. Son tantos los encarecimientos que los 

pedagogos del mundo han hecho sobre tema tan importante, que parece imposible existan 



todavía escuelas donde se martiriza a los niños paulatinamente, hasta deformarlos y 

hacerlos adquirir defectos de constitución que afectan la salud y hasta su estética, con 

bancos que no figurarían mal en un museo de artefactos inquisitoriales. El banco escolar 

moderno traerá muchos beneficios a nuestros hijos; con ese elemento de progreso se ha 

dado paso seguro para liberarlos de futuros sufrimientos y de enfermedades atroces. 

No niego que en todo, aun en lo más bueno y en lo más santo, si se abusa, se llega a 

extremos viciosos; pero de conceder eso a admitir que los ejercicios corporales son en sí 

dañinos para la salud de los niños, hay mucha distancia que no querría salvar por solo 

conceptos errados o de apasionamiento. Tendríamos que admitir que el mundo civilizado 

no lo es más que en apariencia y que los millones de médicos y de pedagogos que 

recomiendan tales ejercicios son un puñado de ignorantes o una cuerda de charlatanes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MENSAJE DEL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO A LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR. 1919. 

 

MEMORIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO AL GOBERNADOR DEL 

DEPARTAMENTO. 

 

 

DEMENTES 

 

No existe en esta ciudad un establecimiento donde puedan aislarse los dementes, que reúna 

las condiciones requeridas, y para llenar en parte esa falta, se expidió la Ordenanza 67 de 

1916, por lo cual se pudo enviar al Asilo de Locos de Bogotá, los dementes pobres del 

Departamento  y con ese fin se celebró con fecha de 1º de junio de 1917, un contrato con el 

Síndico del expresado Asilo, y que corre publicado en la Memoria de mi antecesor, del año 

próximo pasado. Por no haber votado la asamblea la partida necesaria para el pago del 

contrato en referencia, no solicitó del Tribunal de Cuentas el crédito correspondiente. 

Actualmente hay en dicho manicomio diez y ocho dementes procedentes de este 

Departamento, y se mandaran próximamente otros; no es fácil disponer la remisión de 

estos, por tropezarse con muchos inconvenientes, siendo uno de ellos el gasto que hay que 

hacer para verificar el viaje, y además de que hay que emplear varios Agentes de Policía 

para su custodia, hasta dejarlos en el Asilo mencionado. 

Con el objeto de facilitar la conducción de los dementes que hayan de enviarse a Bogotá, el 

suscrito es de concepto, que se solicite de la H. Asamblea, vote un crédito suficientemente 

amplio, para atender a este gasto tan necesario, y evitar de ese modo, tener que solicitar el 

crédito, respectivo al Tribunal de Cuentas, cada vez que se presente el caso de remitir locos 

al expresado Establecimiento, cosa que no se podría hacer con la premura deseable, pues 

para conseguir tal crédito hay que llenar muchas formalidades que requieren algún tiempo. 

 

 

 

 

 



SANIDAD 

 

Informe del Director de Sanidad. 

 

República de Colombia. – Departamento de Bolívar. – Policía Departamental. – Sección 

de Sanidad. – Dirección. – Numero 672. – Cartagena, 20 de enero de 1919. 

Señor Secretario de Gobierno. Presente. 

Para conocimiento de usted y con el fin de que el Gobierno del Departamento pueda 

informar a la Asamblea de Bolívar en sus sesiones ordinarias de 1919, tengo el gusto de 

llevar a conocimiento de la secretaría a su digno cargo la relación de las labores más 

importantes efectuadas por la Dirección de Sanidad durante el año de 1918. 

Según el registro de defunciones que se lleva en la Oficina de la Sanidad, defunciones 

clasificada de acuerdo a la nomenclatura de las enfermedades que las han originado, basada 

en la de Bertillòn, y de conformidad con disposiciones referentes al asunto, el número de 

fallecidos alcanzo en 1918 a 732. La relación pormenorizada de la referida mortalidad la 

dirijo en cuadro separado, con el fin de que se publique al pie del presente informe. 

Las 732 defunciones apuntadas se distribuyen, mes por mes, de la siguiente manera: 

 

Enero……………………………………………………………………………….63 

Febrero……………………………………………………………………………..54 

Marzo………………………………………………………………………………64 

Abril………………………………………………………………………………..53 

Mayo……………………………………………………………………………….62 

Junio………………………………………………………………………………..69 

Julio…………………………………………...........................................................65 

Agosto…………………………………………………………………………...…50 

Septiembre………………………………………………………………………....48 

Octubre……………………………………………………………………………..45 



Noviembre………………………………………………………………………...99 

Diciembre………………………………………………………………………....60 

                                                                                                                      __________ 

   

                                                                                                                 Total:     732 

 

Por término medio, pues fallecieron mensualmente 61 personas, como se ve, y teniendo en 

consideración el último censo, la mortalidad alcanzó a 11/2 % a pesar de las dos epidemias - 

viruela y gripe – que nos visitaron en el año mencionado. Si noviembre figura con la cifra 

99, es porque en dicho mes la epidemia de gripe alcanzó intensa gravedad, sobre todo,  en 

los que no se sometieron a tratamiento médico ni quisieron aceptar los consejos de la 

Higiene. 

Puede, sin contradicción, asegurarse que la ciudad goza hoy de relativas condiciones de 

salubridad. Basta hojear la estadística mensual de defunciones para observar para observar 

en que en ella figuran meses en que hubo días sin que ocurrieran fallecimientos: en enero 3, 

en febrero 3, en marzo 2, en abril 5, en mayo 1, en junio 5, en julio 4, en agosto 8, , en 

septiembre 6, en octubre 9, y en diciembre 2. Total: 48 días en que las puertas del 

cementerio estuvieron cerradas para ceremonias de enterramiento de cadáveres. 

Este hecho demuestra que no se descuida el saneamiento de la ciudad. La actuación de la 

Dirección de Sanidad en el Concejo Municipal y la buena voluntad de los señores 

munícipes en atender las peticiones que se les hace en tal sentido, como consta en las actas 

de la mencionada Corporación, han influido bastante en crear tan halagadora situación que 

seguirá mejorando; Dios mediantes,  a medida que la situación fiscal del Distrito se cambie 

en bonancible, como se espera que sucederá, de conformidad con la con la nueva 

organización que se está dando a sus rentas. 

Como exprese ya, dos epidemias azotaron la ciudad en 1918: viruela t gripe. La primera, 

gracias a las medidas profilácticas que se tomaron, apenas atacó a los que se negaron a 

dejarse aplicar, al principio, virus vacuno. Más tarde, en vista de que no era posible aceptar 

tal sistema, hubo que aplicarlo a la fuerza, y de esta manera la situación cambio 

completamente y la enfermedad fue dominada. El Concejo Municipal, en esta como en 

otras ocasiones, no omitió gasto alguno con el fin de atender a los variolosos. El siguiente 

acuerdo, que presente oportunamente, fue aprobado por unanimidad: 

 

 



ACUERDO NUMERO 57 

 

Sobre medidas de salubridad Pública. 

 

El Consejo municipal de Cartagena, 

 

en uso de sus facultades legales, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la viruela continúa extendiéndose por la ciudad; 

Que son muchas las personas que por su notoria pobreza no tienen un lugar donde asilarse, 

ni médico que les atienda, ni medicina con que combatir la enfermedad,  ni persona que las 

asista; 

Que en nota número 572, de 28 de enero del año en curso, manifestó el Director 

Departamental de Higiene al Consejo Municipal la necesidad de dictar un acuerdo a la 

mayor brevedad posible, por el cual se crea el empleo de Medico Municipal para que recete 

obligatoriamente y de modo gratuito a todo enfermo pobre de viruela. 

 

 

ACUERDA: 

1° crease el puesto de Medico Municipal con ochenta pesos oro mensuales de sueldo para 

que recete gratuitamente a los pobres atacados de viruela, el cual Medico durara hasta tres 

meses en ejercicio de sus funciones. 

Parágrafo. La Comisión Sanitaria Municipal indicara las funciones del empleado en 

referencia, que será de libre nombramiento y remoción del concejo. 



Art 2°. Autorizase a la comisión sanitaria municipal para que arriende un local en que se 

aíslen y asistan a los variolosos pobres que no tengan familia en el municipio, y en el que se 

le suministrara medicinas y alimentación. 

Art 3°. El Municipio proveerá a la comisión sanitaria de desinfectantes, como acido fenico, 

creolina y sulfato de hierro o sulfato de cobre, para distribuirlos gratis a las familias en 

donde haya enfermos de viruela. 

Art 4°. El gasto de coche para el Medico Municipal será de cuenta del municipio.  

Art. 5°. La cantidad expresada en el artículo anterior será cubierta por la Tesorería del 

Distrito en partidas semanales previo presupuesto que será  formado por la Comisión 

Sanitaria Municipal, y en caso de falta de fondos podrá descontar las órdenes de pago a 

cargo del Tesoro Departamental, y que fueren necesarias para cubrir este gasto. 

Art 6°. El gasto que desgate el cumplimiento del presente Acuerdo será imputado al 

capítulo de Policía e Higiene. 

Dado en Cartagena a los diez días del mes de julio de mil novecientos diez y ocho. 

 

 

El Presidente,  

                                                                                       CONSTANTINO PAREJA G. 

El Secretario,                         

BERNARDO POLANCO G. 

Alcaldía Municipal – Cartagena, julio once de mil novecientos diez y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

                                                                             ENRIQUE GRAU. 

El Secretario, 

N. FRANCO G. 

 

 

 



______________________ 

 

 

En virtud de lo expresado en este acuerdo se hizo nombramiento de Médico en el Sr. Dr. 

Felipe B. Sánchez y S., quien presto a los enfermos oportunos servicios profesionales, tanto 

en los barrios pobres como en el Hospital que para tal fin se fundó.  

Desgraciadamente no fue posible conseguir fuera de la ciudad, y aislada,  una cosa para 

dedicarla a Hospital, y hubo que instalarlo en el antiguo edificio de la Policía 

Departamental. El hecho en referencia alarmó a los vecinos, y aunque en el improvisado 

Hospital se tomaron todas las medidas de aislamiento que exige la ciencia médica en tales 

casos, hubo que cerrarlo en virtud de fuerza mayor, por fortuna cuando ya los enfermos que 

en el estaban habían sanado y cuando la epidemia estaba en decadencia.  De la contagiosa 

enfermedad en referencia solo murieron 4. 

No por haber cesado la epidemia de viruela ha dejado de aplicarse virus vacuno, tanto por 

el Vacunador oficial como por el Director de Sanidad y sus ayudantes. Y ya que de vacuna 

se habla, es justo, reconocer que el parque de vacunación establecido en Montería, ha 

prestado y sigue prestando importantísimos servicios. El virus vacuno es de excelente 

calidad. Puede asegurarse que nunca ha fallado. En más de tres mil personas a quienes se 

les ha aplicado, ni una sola escapo de sus efectos. Conviene, pues, para la salud del 

Departamento, continuar el sometimiento del parque mencionado, con tanta mayor razón 

cuanto que dé él se benefician todos los pueblos que lo componen. 

 

________________________ 

 

La otra epidemia - gripe – revistió mayor gravedad que la de viruela. Presentóse en la 

ciudad, traída por la tropa que vino del Departamento de Antioquia, desde mediados de 

octubre,  al principio benigna y más tarde con caracteres alarmantes. Se calcula que más de 

veinticinco mil habitantes fueron atacados por el flagelo. Por fortuna no hubo riguroso 

invierno y la enfermedad fue dominada merced a la atención que el Gobierno del 

Departamento y el Consejo Municipal le pusieron desde las primeras horas en que se la 

descubrió. Merced al rigorismo empleado las defunciones fueron pocas – 24, como 

aparecen en el cuadro de fallecimientos que se acompaña adjunto a este informe – casi 

todas ocasionadas por recidivas y por enfermedades constitucionales de que muchos 

padecían desde tiempo atrás.  



En esta lucha contra la grave enfermedad prestaron oportunamente sus humani8tarios 

servicios la “Cruz Roja de Cartagena”,  creada por Decreto número 139, y el “Cuerpo de 

Policía Sanitario de Cartagena”. 

Nombrado por el Decreto número 140 de la Gobernación del Departamento, tanto la Junta 

de Beneficencia formada por damas distinguidas de la sociedad de Cartagena como el 

cuerpo de Sanidad por apreciables caballeros, estuvieron a la altura de la difícil situación 

que se atravesaba; y se puede mencionar que sin la intervención de las dos Juntas 

mencionadas, tal vez no hubiera podido dominarse, en tan poco tiempo, la tantas veces 

mencionada epidemia de gripe. 

En esta ocasión, y por petición al Consejo Municipal, se aprobó el siguiente Acuerdo 

presentado por mí: 

 

ACUERDO NUMERO 76 

 

Por el cual se dictan medidas de sanidad y se abre un crédito adicional. 

 

El Consejo Municipal de Cartagena, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que se ha presentado en la ciudad la epidemia de gripe, debidamente comprobada; 

 

ACUERDA: 

 

Art 1°. Autorizase al alcalde del Distrito para que, de acuerdo con el Director 

Departamental de Sanidad, preceda inmediatamente al aseo de la cuidad, con el pe4rsonal 

de la Policía Sanitaria Municipal, los obreros e Inspectores de la Dirección departamental 

de Sanidad y con el que se señala en el presente Acuerdo. 



Art 2°. Aumentase en diez obreros más el personal de la Policía Sanitaria Municipal, que 

nombrara el Alcalde del Distrito, los cuales devengaran un sueldo mensual de $ 18,00 cada 

uno. 

Art 3°. Abrase al presupuesto de gastos de la vigencia en curso un crédito adicional por la 

suma de $ 610,00 con la siguiente imputación: 

 

 

DEPARTAMENTO DE POLICIA DE HIGIENE 

 

CAPITULO 

 

Art. Para pagar el sueldo de diez obreros más a $ 18,00 mensuales cada uno, en dos 

meses…………………………………………………. $ 360,00 para útiles, herramientas, 

desinfectantes, etc., por una sola vez…………………….250,00 

Art 4°. El presente artículo rige desde su sanción. 

 

Dado en Cartagena, a 31 de octubre de 1918. 

El presidente. 

       FIDEL J. PEREZ CALVO. 

El Secretario,  

              BERNARDO POLANCO G. 

_______________________ 

 

 

 

 

 



Alcaldia Municipal. – Cartagena, noviembre cuatro de mil novecientos diez y ocho. 

 

A. AMADOR Y CORTES. 

El Secretario,  

                                                                  RAFAEL CALVO. 

 

__________________________________ 

 

 

De La Dirección Departamental de Higiene también se recibió una Resolución, que fue 

cumplida al pie de la letra, Resolución que textualmente dice: 

 

 

RESOLUCION NUMERO 45. 

 

Por el cual se hacen algunas prohibiciones en beneficio de la salubridad pública. 

 

El Director Departamental de Higiene de Bolívar, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la epidemia de gripe se ha presentado desde mediados de octubre último en Cartagena, 

aunque benigna en el mayor número de casos, ha producido ya sin embargo, hasta la fecha, 

algo más de seis defunciones. 

Que es inconvenientemente y peligroso que los cadáveres de personas muertas de 

enfermedad pestilencial sean velados y acompañados, para la inhumación, por cortejo 

numeroso; 

En uso de sus atribuciones legales, 

 

RESUELVE: 

 

Art 1°. Prohibese velar los cadáveres de personas muertas de gripe o de otra enfermedad 

contagiosa, como la tuberculosis. 

Art 2°. Los cadáveres de individuos muertos de gripe se inhumaran cuatro horas, a lo más, 

después de verificada la defunción debidamente comprobada con el certificado médico. 

Art 3°. Dada la situación de epidemia  en que se halle cualquiera población del 

Departamento, la inhumación de cadáveres de personas muertas de enfermedad distinta de 

las que se dejan mencionadas, se verificará, cuando más tarde, doce horas después del 

fallecimiento. 



Art 4°. Las inhumaciones se verificaran sin ceremonias de ninguna especie si la muerte ha 

sobrevenido por gripe, y sin cortejo números para los otros casos. 

Art 5°. Los cadáveres y las envolturas que tengan serán rociadas con agua fénica al 5 % o 

con solución de cloruro de óxido de calcio, o con licor de Labarraque. 

Art 6°. Inmediatamente sea sacado un cadáver de enfermo muerto de gripe será, el local 

que ocupó, convenientemente desinfectado por los medios ordinarios. 

Art 7°. El señor Director de Sanidad; el señor Alcalde Municipal y los señores médicos 

oficiales en Cartagena; y los señores Alcaldes de los otros Municipios del Departamento, 

quedan encargados de hacer cumplir estrictamente lo dispuesto en esta Resolución. 

Dese cuenta a la honorable Junta Central de Higiene y al señor Gobernador del 

Departamento. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

 

 

Dada en Cartagena a 12 de noviembre de 1918, 

MANUEL PAJARO H. 

 

______________________________ 

 

 

Al renglón de tuberculosis corresponden 62 defunciones, menos que en 1917, que llegaron 

a 79. Las disposiciones referentes a la lucha contra la tuberculosis consignadas en la ley 66 

de 1916, fueron cumplidas durante el año próximo pasado. Desgraciadamente hubo alarma, 

fundada en razones, en que el dispensario para tuberculosos, estaba situado en lugar central, 

hecho que exponía al contagio de vecinos y transeúntes, y que hubo que cerrarlo el 31 de 

diciembre último, mientras se consigue en las afueras de la población local más adecuado.  

Ínterin esto se lleva a feliz término, la Municipalidad ha dedicado suma de dinero para 

sostener en el hospital de caridad una sala donde asilar y medicinar a los enfermos pobres 

que sufren del terrible flagelo. 

Para dar idea del estrago que esta enfermedad hace en Cartagena, y el incremento que ha 

venido tomando desde años atrás, me permito consignaren el presente informe un cuadro de 

defunciones, pormenorizado, partiendo de 1914: 

 

1914 Enero……………………………...tuberculosis pulmonar     4 

                                                                 tuberculosis intestinal      1 

        Febrero…………………………….tuberculosis pulmonar     4 

        Marzo………………………………no hubo defunción 

        Abril………………………………..tuberculosis pulmonar    5 

        Mayo………………………………   id                 id               2 



        Junio……………………………… id                 id               4 

        Julio…………………………….….id                 id               4 

        Agosto……………………………..id                 id               5 

 

       Septiembre…………………………id                 id                 6 

                                                                 tuberculosis laríngea        1 

        Octubre…………………………….tuberculosis pulmonar     7 

 

         Noviembre………………………...id                    id              5 

         Diciembre…………………………id                    id              5 

1915  Enero……………………………..tuberculosis intestinal      1 

         Febrero……………………………tuberculosis pulmonar     3 

         Marzo……………………………...id                   id              6 

         Abril……………………………….id                   id              3 

          Mayo……………………………...id                   id              4 

                                                                   tuberculosis intestinal    1 

 

 

          Junio……………………………..tuberculosis pulmonar      5 

          Julio……………………………… id                   id              7 

         Agosto…………………………….. id                  id              6 

         Septiembre………………………... id                  id               5 

          Octubre…………………………... id                  id               5 

                                                                   tuberculosis intestinal     1 

          Noviembre……………………….tuberculosis pulmonar      2 

          Diciembre……………………….....id                   id              4 

1916  Enero………………………………id                   id              3 

                                                                  tuberculosis intestinal      1         

          Febrero…………………………...tuberculosis pulmonar     4 

          Marzo…………………………….tuberculosis pulmonar     2 

                                                                 tuberculosis meníngea     1 

          Abril……………………………...tuberculosis pulmonar     3 

          Mayo……………………………..tuberculosis pulmonar     6 

          Mayo……………………………..tuberculosis laríngea        1 

          Junio……………………………..tuberculosis pulmonar      3 

                                                                 tuberculosis laríngea        1 

          Julio……………………………...tuberculosis pulmonar      10 

                                                                tuberculosis laríngea          1 

                                                                tuberculosis intestinal        1 

           Agosto…………………………..tuberculosis intestinal        1 

                                                                 tuberculosis pulmonar      6 



           Septiembre………………………id                   id             10 

           Octubre………………………….id                   id             12 

           Noviembre………………………id                   id             10 

                                                                 tuberculosis hepática      1 

                                                                  id                 peritoneal   2 

          Diciembre………………………..no hubo defunción 

 

 

1917  Enero……………………………..tuberculosis pulmonar     7 

         Febrero……………………………tuberculosis pulmonar     7 

                                                                   id                peritoneal    1 

         Marzo …………………………….tuberculosis pulmonar     6 

                                                                  tuberculosis laríngea        1 

         Abril………………………………tuberculosis pulmonar      6 

 

         Mayo………………………………..id                  id              2 

         Junio………………………………...id                  id              7 

         Julio…………………………………id                  id              4 

         Agosto……………………………….id                  id             3 

         Septiembre…………………………..id                  id              9 

                                                                 tuberculosis laríngea         1 

                                                                 tuberculosis meníngea       1 

         Octubre……………………………tuberculosis pulmonar      5 

         Noviembre…………………………..id                   id              2 

         Diciembre……………………………id                  id              5 

                              tuberculosis intestinal       2 

1918 Enero………………………………tuberculosis pulmonar      4 

         Febrero……………………………...id                   id               4 

         Marzo……………………………......id                    id             4 

         Abril…………………………………id                   id               6 

         Mayo………………………………...id                   id               8 

         Junio…………………………………id                   id               4 

         Julio………………………………….id                   id               6 

         Agosto   ……………………………..id                   id               5 

                                                                     tuberculosis laríngea        1 

         Septiembre…………………………..tuberculosis intestinal      1 

                                                                     tuberculosis pulmonar     3 

         Octubre………………………………id                    id              3 

         Noviembre……………………………id                    id             9 

         Diciembre…………………………….id                    id             4 

 



Como se palpa por los datos anteriores, el incremento que ha ido tomando, es aterrador, y 

toda medida que sobre el particular se tome, es poca. Por eso lleva afán la Dirección de 

Sanidad en apagar los focos de infección donde quiera que se presenten: es servicio que no 

descuida un instante, como habrá juzgado la Gobernación por los informes que 

frecuentemente se le dirigen. 

_______________ 

 

El abuso de los expendedores de leche de adulterar este alimento de primera necesidad, es 

mal inveterado contra el cual se estrellan las medidas que se toman. Esta Dirección ha 

luchado y continúa luchando, con el fin de corregir el mal preceder de los lecheros, y 

aunque ha logrado corregir en parte el mal apuntado, no satisfacen de un todo los medios 

empleados. Ni multas fuertes – conforme lo dispone la Ordenanza 69 de 1912 – ni arrestos, 

ni nada, logran extirpar la criminal adulteración. Últimamente, de acuerdo con ese 

Despacho, y eficazmente ayudado por la Alcaldía del Distrito, con agentes que puso el 

Gobierno del Departamento a sus órdenes, se han adoptado nuevas medidas de defensa. 

Entre otras, y en relación con la Resolución número 4 de la Dirección Departamental de 

Higiene de Bolívar, se ha dictado la Resolución número 177, la que dice así: 

 

RESOLUCION NUMERO 177 

 

Sobre reglamentación de la venta de leche en el Municipio de Cartagena. 

 

El Director de Sanidad, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con la Resolución número 4 de 8 de marzo de 1916, librada por la 

Dirección Departamental de Higiene, en relación con la Ordenanza 69 de 1912, y el 

Acuerdo número 9 de 1916 de la Junta Central de Higiene, es a la Dirección de Sanidad la 

que corresponde la vigilancia de venta de leche y substancias alimenticias, 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1°. Desde el 27 del mes en curso queda prohibida la venta ambulante de leche: en 

consecuencia, establece que dicho alimento será puesto a la venta en locales destinados al 

efecto, que los negociantes pueden elegir en lugares y número, siempre que la cantidad que 

se expenda no sea menor de cincuenta botellas. 

 

Parágrafo. Queda terminantemente prohibida a las autoridades sanitarias la vente de leche. 

 



Art. 2°. Los Agentes de Sanidad puestos a disposición del Alcalde del Distrito por la 

Gobernación del Departamento, prestaran, junto con los inspectores de Sanidad, el servicio 

de vigilancia de venta de leche, inspección de casas, etc., etc. 

 

Art. 3°. Quedan en todo su vigor las disposiciones emanadas de la resolución número 4 de 

la Dirección Departamental de Higiene de Bolívar, aprobada por la Junta Central de 

Higiene. 

 

Sometese la presente Resolución a la censura de los señores Gobernador del Departamento 

y Director Departamental de Higiene, y comuníquese a los señores Alcalde del Distrito y 

Comandante de Policía. 

Publíquese. 

 

Cartagena, 19 de diciembre de 1918. 

CAMILO S. DELGADO. 

_________________________ 

 

Gobernación del Departamento. – Cartagena, diciembre 21 de 1918. 

G. MARTNEZ A. 

El Secretario de Gobierno.  

F. A. GOMEZ PEREZ. 

_________________________ 

 

Dirección Departamental de Higiene de Bolívar. – Cartagena, 21 de diciembre de 1918. 

Aprobada. 

MANUEL PAJARO H. 

 

__________________________ 

 

 

Si estas medidas no dieren los resultados que de ella se esperan, habrá que adoptar otras u 

otra, tal como el establecimiento de lecherías oficiales. 

 

_________________________ 

 

Insiste esta Dirección en que debe reglamentarse la prostitución en el Departamento. Es 

increíble como ha aumentado este mal social en el curso de los años anteriores. El número 

de mujeres clandestinas – que hacen más estragos que las inscritas, puesto que no es posible 

vigilarlas – ha alcanzado enorme porcentaje. Por separado me permito adjuntarle al 

presente informe un proyecto de ordenanza sobre el particular con el fin de que el gobierno 



– si lo estimare conveniente – lo presente, con las modificaciones que juzgue oportunas 

introducirle, a la Asamblea del Departamento. 

 

En cuanto a los demás servicios verificados en la ciudad y extramuros bajo la dirección y 

vigilancia de la Oficina de Sanidad, aunque con escaso personal, se han llevado a cabo 

oportunamente. Los informes que se pasan a esa secretaria, y que están publicados en la 

Gaceta Departamental, dan cuenta minuciosa de como se han efectuado. Repetirlos ahora 

sería alargar este ya extenso informa. 

 

Dios guarde a usted, 

CAMILO S. DELGADO. 

 

____________________________ 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE ORDENANZA 

 

Sobre Higiene y Salubridad. 

 

La Asamblea Departamental de Bolívar. 

 

 

ORDENA: 

 

Art. Desde la sanción de la presente Ordenanza queda terminantemente prohibido mantener 

casas de prostitución dentro de la ciudad sin tener permiso escrito de la Dirección de 

Sanidad, visado por el Alcalde municipal. 

Art. La Higiene de prostitución, para los efectos de esta Ordenanza, se basa en cinco 

principios esenciales, a saber: 

Inscripción y registro de meretrices; 

Inscripción y registro de casas de prostitución; 

Reconocimiento obligatorio semanal; 

Hospitalización forzosa de las meretrices enfermas; 

Reclusión por faltas graves reglamentarias. 



Art. Serán consideradas como mujeres públicas todas aquellas que habitual y notoriamente  

se dediquen a la prostitución y vivan de ella. 

Parágrafo. Para mejor interpretación de la presente Ordenanza, la voz meretriz se aplica sin 

distinción a toda mujer que voluntariamente y conscientemente se de al trato carnal con los 

hombres como medio de negocio. 

Art. Las mujeres que se dediquen a la prostitución deberán inscribirse en la oficina de la 

Dirección de Sanidad, donde se llevara un libro de registro, que indicara el número de 

inscripción, los nombres y apellidos, edad, estado, lugar de nacimiento, filiación, nombre 

de guerra y la dirección del domicilio. 

A cada una y a su costa, le será suministrada una libreta que contenga la presente 

Ordenanza y demás disposiciones que se dicten sobre el particular, así como también una 

tarjeta dividida en casillas donde el Director de sanidad, o su ayudante, indicara el estado 

sanitario de la poseedora de la mencionada tarjeta.  

Esta tarjeta deberá ser presentada cada vez que se pida y estar puesta en la cabecera de la 

cama en lugar visible. 

Art. Las prostitutas o meretrices serán clasificadas de la manera siguiente: 

a- Meretrices domiciliadas en casas públicas; 

b- Meretrices domiciliadas en casa propia; 

c- Meretrices libres sin domicilio propio; 

d- Meretrices domiciliadas en casa común. 

Art. No se permitirá la inscripción de mujer menor de dieciséis años. Si las hubiere serán 

recluidas en casas honestas, colegios u hospitales. 

Art. Las libretas suministradas llevaran el sello de la Dirección de Sanidad, y serán visadas 

por el Alcalde del Distrito; y cuando se deterioren, ensucien, perdieren etc., se proveerá de 

nuevo a la interesada por su cuenta. 

Art. Las casas de prostitución no podrán ser regentadas sino por mujeres, ya sea con el 

carácter de dueñas o el de administradoras. Es prohibido a los hombres esta clase de 

negocio. 

Art. Prohibese de manera terminante la entrada a estas casas de aquellos individuos de 

quienes la policía o la Sanidad tenga conocimiento o noticias de que lleven relaciones 

maritales con las meretrices, es decir, que pertenezcan a la clase conocida con los nombres 

de proxenetas, chulos, cabros, souteneurs, etc., y que viven en consecuencia del tráfico que 

hacen sus queridas con su cuerpo. 



Art. Los cantineros no podrán tener habitaciones en la casa en que ejercen sus funciones de 

tal, extendiéndose dicha prohibición a cualquier otro varón, sea o no empleado de las casas 

mencionadas. 

Art. Prohibese a las meretrices:  

a- Exhibirse en las puertas o ventanas de sus casas con trajes escandalosos. 

b- Frecuentar lugares públicos en trajes escandalosos. 

c- Ocupar palcos, butacas, asientos, en los teatros, cinematográficos, circos, etc., en 

comunidad con la parte sana de los espectadores, sino en los lugares destinados al 

efecto. 

d- Pasear en coches, automóviles, autobuses descubiertos, antes de las diez de la 

noche. 

e- Transitar por el interior de los parques. 

f- Recibir menores de edad y colegiales con uniformes. 

 

Parágrafo. La policía vigilara de modo especial el estricto cumplimiento de estas 

disposiciones. 

Art. La meretriz podrá solicitar de la Dirección de Sanidad su exclusión del registro, 

cuando presente dos personas respetables que garanticen que no comercia con su persona, 

por contar con medios honrados para trabajar, o porque ha sido solicitada en matrimonio, o 

por edad avanzada, o por enfermedad. De la exclusión se levantará acta en papel sellado 

que será firmada por los que aparezcan como padres, tutores de la excluida, la interesada y 

los fiadores. 

Art. Cuando resultare que la meretriz ha continuado la vida de tal, se le impondrá a ella y 

los fiadores, multa de veinticinco a cincuenta pesos oro, convertibles en arresto, y se le 

cancelara la exclusión. 

Art. Las mujeres clandestinas que transiten por la ciudad, y que no puedan presentar en e l 

termino de setenta y dos horas una persona de reconocida respetabilidad que le sirva de 

fiador de que no es meretriz en la forma indicada en el artículo, se le impondrá multa de 

cinco pesos oro, y será inscrita en el libro de registro como meretriz. 

Art. Considéranse como meretrices clandestinas las que comercian con su cuerpo ya en 

casas de tolerancia, en casa de meretrices, o en cuartos reservados con ese fin o que asistan 

a bailes o reuniones de otras meretrices, sean inscritas o sean meretrices. 

Art. Los jóvenes que reincidieren frecuentando las casas de prostitución, siendo menores de 

edad, serán llevados por la policía a sus padres o a la policía, y castigados con multas de 

diez pesos oro, o arresto a razón de un día por cada peso oro. 



Art. El Director de Sanidad, de acuerdo con el Alcalde del Distrito, dividirá las meretrices 

en tres clases o categorías para lo relacionados con los pagos mensuales, así: 

a- Las de primera pagaran dos pesos oro mensuales; 

b- Las de segunda pagaran un peso mensual; 

c- Las de tercera pagaran cincuenta centavos mensuales. 

Parágrafo. Estas sumas serán consignadas en los cinco primeros días de cada mes en la 

Dirección de Sanidad, y a cada una de las que las abonen se les dará el recibo 

correspondiente. 

Las que no presentaren en los cinco primeros días del mes el recibo correspondiente, se le 

impondrá multa de tres a cinco pesos oro; si no lo presentaren a la segunda semana, se les 

duplicara la multa. Las multas podrán conmutarse en arresto a razón de un día por cada 

peso oro. 

Art. Las meretrices serán examinadas una vez por semana por el Director de sanidad o su 

ayudante; y se les pondrá en la casilla correspondiente de la patente el estado de sanidad en 

que estén 

Art. Las meretrices que faltaren al reconocimiento semanal se les impondrá multa de cinco 

pesos por la primera vez, diez por la segunda, quince por la tercera, veinte por la cuarta,  o 

arresto a razón  de un día por cada peso oro. 

Art. La mujer pública que se encontrare enferma de mal venéreo será hospitalizada para su 

curación. La que se resistiere a verificarlo sufrirá multa hasta de diez pesos oro, o arresto, a 

razón de un día por cada peso, sin perjuicio de cumplir la orden de hospitalización. 

Art. Toda persona que tenga casa de tolerancia deberá hacerla inscribir en el registro 

correspondiente que se llevara en las oficinas de Sanidad. El jefe de la mencionada casa se 

obligara a no aceptar en ella meretrices clandestinas, retiradas, enfermas, etc., so pena de 

incurrir en multa de diez pesos, convertibles en arresto,  y el doble en caso de reincidencia. 

Art. Consideranse como casa de tolerancia, accidental o definitiva, o café cantante, aquellas 

que se den bailes con asistencia de meretrices, o que sirvan de citas para tratos carnales. 

Art. La meretriz que por comodidad no quisiere ir a la oficina de reconocimiento para ser 

examinada, podrá hacerse reconocer en su casa, abonando al médico reconocedor, además 

de lo ordenado en el artículo… un peso oro por la visita y el gasto del coche. 

Art. Las meretrices no podrán tomar en arrendamiento, ni habitar locales que queden a 

menos de una cuadra de distancia de las escuelas, colegios públicos y privados, conventos, 

cuarteles y templos, ni en ningún lugar central de la ciudad. 



Parágrafo. El dueño de un local que se de en arrendamiento o de cualquiera otra manera, 

contraviniendo el presente artículo, incurrirá en una multa de $ 5,00 a $ 50,00 pesos oro, sin 

prejuicio de que se obligue a desocupar la habitación. 

Art. Las multas que se impongan en los casos determinados en la presente Ordenanza se 

harán efectivas por la comandancia de Policía. 

Art. Facultase a la Dirección de Sanidad para llenar los vacíos que notare en el 

cumplimiento de la presente Ordenanza, con la aprobación del Director Departamental de 

Higiene. 

 

 

INFORME DEL ALCALDE DEL DISTRITO DE MONTERIA AL PREFECTO DE LA 

PROVINCIA. 

 

SANIDAD. 

 

No existe la Junta de Higiene Municipal que debe funcionar y por consiguiente, fuerza es 

confesarlo, la población se halla en su mayor parte descuidada del aseo indispensable que 

debe servir de base a la salubridad pública. 

Esta alcaldía dictó y publicó por bando el decreto número 91, de fecha 7 de octubre del 

corriente año, por el cual se dispone el cumplimiento de disposiciones departamentales 

vigentes sobre sanidad pública, dictadas por la Asamblea departamental, mas como la 

mayoría de los ciudadanos no están acostumbrados aun a obedecer las disposiciones legales 

y son así como refractarios al bien, aparte de que carece del personal suficiente da Agentes 

de Policía para la efectividad de tales disposiciones, tal decreto no ha producido los efectos 

deseados. 

No se cómo expresarme al referirme a este tópico que es de vital importancia, desde luego 

que el estado sanitario de un pueblo divulga el grado de civilización de sus habitantes, 

contribuye como agente necesario no solo al desarrollo y perfección del sistema orgánico 

del ser material, sino también al desenvolvimiento completo intelectual, moral y social de 

los individuos; pero ya sea por falta de espíritu público en unos, o ya por desobediencia a la 

autoridad en otros, ello es,  que en este Municipio no existe nada que pueda llamarse 

sanidad. Basta para llegar al conocimiento de la verdad de las razones expuestas, tener en 

cuenta que no hay lugar destinado para la cremación de basuras, animales muertos, y otros 

desperdicios cuyo estado de descomposición compromete gravemente la salud de los 



habitantes por las miasmas que estos aspiran. Desde el mes de octubre se vienen 

presentando casos de viruela sin que se haya podido cumplir ninguna de las disposiciones 

publicadas recientemente por esta Alcaldía para evitar la propagación de dicha epidemia.  

Le gripe que en años anteriores fue benigna y de casos raros,, se ha presentado este año con 

caracteres alarmantes e invadió la mayor parte de los hogares y aunque no fueron muchos 

los casos de mortalidad, se mantuvo en dolorosa expectativa a muchos enfermos. 

Las carnes de ganado vacuno y de cerdo se dan al consumo público sin examen previo que 

pueda satisfacer la exigencia de un servicio sanitario que nos impida llevar a nuestro 

organismo alteraciones patológicas que lo destruyan en vez de vigorizarlo. Existen en este 

Municipio individuos afectados de lepra, cuyo contacto indirecto es una amenaza terrible 

para los asociados, y a conseguir que sean recluidos en el respectivo lazareto, encaminare 

mis esfuerzos hacia la Gobernación del Departamento, no sin contar con la eficaz ayuda de 

esa prefectura cuyo personal debe estar penetrado de tan imperiosa necesidad. 

Los pueblos que, como el de esta cabecera, son frecuentados por incontables personas 

procedentes hasta del exterior, están expuestas a importaciones epidémicas que, amas de 

diezmar la población, aniquilan su riqueza material e intelectual, y para extirpar hasta 

donde sea posible las causas que, como las ya anotadas, hacen prosperar las epidemias, 

hácese necesario y urgente el establecimiento de un servicio sanitario que a la vez que nos 

revele de la permanente acusación de indigentes que nos hace el visible estado de desaseo 

de nuestra ciudad, y es por eso que me he detenido al ocuparme de esta materia. 

 

 

INFORME DEL PREFECTO DE LA PROVINCIA DE SINCELEJO 

 

SALUBRIDAD   PÚBLICA 

 

Desde mediados de octubre próximo pasado comenzó a sentirse en casi todas las 

poblaciones del departamento alguna alarma, motivada por la presentación en Bogotá y sus 

cercanías de una violenta epidemia que arrastraba diariamente al sepulcro centenares de 

víctimas; según las informaciones de la prensa nacional. 

A fines del mismo mes súpose que la peste había llegado a Cartagena y generalizándose en 

casi todos los habitantes de la ciudad, aunque con caracteres benignos.  Así lo comunicó 

oficialmente la Dirección de Sanidad, ordenando que se adoptasen medidas profilácticas de 

conformidad con los Decretos dictados por el Gobierno en tal sentido.  Esta Prefectura, en 



consecuencia, expidió su Decreto número 30, por el cual se dictaron algunas medidas 

urgentes sobre aseo e higiene y se nombró una Junta de Sanidad.  La epidemia no tardó en 

invadir también esta cabecera y a los demás pueblos de la provincia; pero por fortuna, 

aunque los casos que se presentaron fueron en cantidad espantosa, las defunciones por 

causa del flagelo no alcanzaron en ninguna parte proporciones alarmantes.  No puede 

decirse aún que la gripe haya desaparecido por completo; pero si puede asegurarse que 

marcha rápidamente en vía de extinción y que ha pasado el período peligroso, por lo cual 

damos rendidas causas al altísimo.  

En atención a que – junto con la gripe – ocurrieron aquí y en Palmito varios casos de 

Viruela, solicité y me fueron enviados seguidamente varios tubos de virus vacuno que 

repartí entre los Municipios con muy buen éxito,   pues dicha vacuna produjo el resultado 

apetecido y debido a su influencia cesó la epidemia como por encanto. 

La expectativa amenazante de la gripe puso de manifiesto la inaplazable necesidad que 

tiene Sincelejo de fundar un Hospital de Caridad para asilar a los enfermos pobres y aislar a 

los que sufr5en de afecciones contagiosas.  

La idea arrastra muchas simpatías y el suscrito se propone aprovechar la próxima visita a 

los Distritos de la Provincia para excitar los sentimientos humanitarios de los habitantes de 

esas poblaciones en el sentido de que generosamente nos ayuden a coronar tan plausible 

proyecto.  

Me prometo asimismo laborar – contando con el valioso concurso de la gobernación, para 

que la próxima asamblea incluya en el presupuesto un auxilio destinado al hospital que me 

ocupo.  

 

INFORME DEL PREFECTO DE LA PROVINCIA DE MOMPOS. 

 

SALUBRIDAD E HIGIENE PÚBLICAS. 

 

A fines del año a que hace referencia este informe la provincia entera, se vio invadida por la 

epidemia llamada grippe, la cual dadas las buenas condiciones higiénicas de que goza esta 

sección del departamento, no sufrió como las demás, sus fatales consecuencias. 

La mortalidad en esta Provincia, es relativamente poca y en la ciudad rara vez pasa en el 

mes de diez el número de defunciones. 



En las condiciones normales las enfermedades dominantes en la localidad son la 

tuberculosis pulmonar, el paludismo y las enfermedades nerviosas, debido la primera y 

última a lo enervante del clima, y la segunda a las miasmas que periódicamente se levanta, 

en la época de sequedad del río.  

Considero oportuno llevar a su conocimiento, que todos los Distritos componentes de la 

Provincia, están instruidos por esta Prefectura, acerca de las disposiciones emanadas de las 

autoridades así nacionales como departamentales, en el ramo de Higiene y Sanidad, así 

como excitados a que den cumplimiento a todas las disposiciones sobre la materia. 

 

 

EPIDEMIAS. 

 

Las epidemias que más frecuentemente se presentan en la provincia, son: el paludismo, con 

carácter de caquexia palúdica a veces; la disentería amebiana y bacilar y el colerín.  El 

paludismo es el único que reina en algunos lugares.  

 

 

HOSPITALES. 

 

Sólo existe uno en la Provincia; el de San Juan de Dios en esta cabecera.  Sobre este 

establecimiento también hago referencia en mi discurso de saludo al excelentísimo señor 

Presidente de la República. 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

 

HIGIENE. 

 

Por disposición del Poder Ejecutivo Nacional, se han adscrito al Ministerio de Instrucción 

Pública los asuntos de higiene y lazaretos; de ahí, que tales ramos, en lo departamental 

estén a cargo de los Directores Generales de Instrucción Pública. 

Invadida la ciudad en el mes de octubre último por la epidemia de la gripe que reinó en 

muchos de los países de Europa y en varios de este continente, y que tantos estragos causó 

en la Capital de la República, hízose necesario dictar las medidas del caso para evitar la 

propagación de la enfermedad, y al efecto dictó la Gobernación los Decretos números 139 y 

140 por los cuales se creó una Junta de Beneficencia y un Cuerpo de Sanidad, y por el 

último se nombraron las personas que debían constituir la Junta y Cuerpo mencionados.  

Designó también la Gobernación los médicos encargados de prestar sus servicios a las 

personas atacadas por la enfermedad y que estuviesen imposibilitadas para pagar asistencia 

médica.  

 

A continuación se encuentran los dos mencionados Decretos:  

 

DECRETO NUMERO 139. 

 

Por el cual se crea una Junta de Beneficencia y un Cuerpo de Sanidad. 

 

                                                    El Gobernador del Departamento, 

 

En uso de sus facultades, y 

 

 

 



CONSIDERANDO: 

 

     Que en la ciudad se han presentado muchos casos de la enfermedad conocida con el 

nombre de gripa, y que es urgente ocurrir a rigurosas medidas sanitarias para impedir la 

propagación de la epidemia; 

     Que la Gobernación ha tenido conocimiento de que otras Gobernaciones de la costa 

Atlántica, con las cuales está en comunicación este Departamento, han sido invadidas por la 

referida epidemia y que su propagación puede tener en peligro la vida de los ciudadanos y 

entorpecer el movimiento comercial si no se toman medidas de saneamiento; 

     Que es deber del Gobierno propender en todo sentido al bien de los asociados, y por 

consiguiente con lo que se relaciona con la salubridad pública. 

     Que el espíritu de altruismo que distingue a las nobles damas cartageneras se ha 

manifestado, con este motivo, como siempre, a la altura de la exquisita sensibilidad que 

inspira la práctica de la caridad cristiana: 

     Que según la ley 84 de 1914 pude la Gobernación, en casos urgentes, crear comisiones 

sanitarias accidentales, investidas de autoridad, al tenor del artículo 11 de la ley  66 de 

1911, 

 

 

DECRETA. 

 

Art. 1°,   Créase una Junta de Beneficencia compuesta de señoras y caballeros, que se 

llamará      “Cruz Roja de Cartagena.” 

Art. 2°,   Son funciones de dicha Junta, las que designe su reglamento interno. 

Art. 3°,   Créase  un Cuerpo de Sanidad que se llamará, Cuerpo de Policía Sanitaria de 

Cartagena. 

Art. 4°,   El Director  Departamental de Sanidad será el Director del Cuerpo de Policía 

Sanitaria, el cual estará bajo sus inmediatas órdenes.       

Art. 5°,    Este Cuerpo se compondrá de los siguientes empleados: 

       1°.   Un ayudante secretario que nombrará el Medico de Sanidad de los empleados   

Actualmente bajo su dependencia 



       2°.   De un Inspector General del Cuerpo. 

       3°.   De un primero y segundo jefes de Policía Sanitaria; 

        4°.   De cien Agentes de Sanidad, divididos en cinco Comandos, a cargo de un Oficial 

de  Sanidad cada uno de éstos. 

 

Art. 6°,   Son de libre nombramiento de la Gobernación, tanto los miembros que forman la 

Cruz Roja de Cartagena, como los que integran el Cuerpo de Policía Sanitaria, que 

desempeñan  

                Sus funciones ad-honorem.        

Art. 7°,    Los gastos que ocasione la organización y funciones de estos Cuerpos, serán de 

cargo del   Tesoro Departamental,  Según Decretos que se dictaran oportunamente. 

Art. 8°,    Son funciones del Medico Director de la Policía Sanitaria: 

a -   Las que tienen señaladas por Ordenanzas  y Decretos, y la de dictar, por medio de 

Resoluciones, la Orden del Día, del Cuerpo de Policía Sanitaria;   

b -   Solicitar del Director de Higiene Departamento la creación de cordones sanitarios 

cuandoasí lo creyere necesario; para este fin pondrá a su disposición el Cuerpo de  Policía a 

su mando. 

C -   Estar en diaria comunicación con el Director de Higiene Departamental, con el fin de  

obtener completa información sobre la marcha de la epidemia en las poblaciones donde 

reine. 

Art. 9°,    Son funciones del Ayudante Secretario: 

  a -   Comunicar diariamente al Alcalde del Distrito y a los Jefes e Inspector del  Cuerpo,  

la resolución o resoluciones comprensivas del trabajo que deban llevar a término los 

distintos comandos; 

b -    Recibir informes escritos del Inspector de Sanidad del Cuerpo, por el cual comunique 

a la dirección la manera como se ha ejecutado la Orden del Día; 

c -    Informar diariamente a los médicos que ejerzan en esta ciudad – artículo 40 

Ordenanza  69 de 1912 --, sobre el número de casos nuevos  de la epidemia, sobre las 

complicaciones que aquellos ofrezcan  y sobre las medidas profilácticas que deseen  

sugerir.  

Art. 10,   Son funciones del Inspector del Cuerpo Sanitario: 



a –   Cuidar que sean cumplidas las disposiciones emanadas de la oficina de Sanidad; 

b - Dar cuenta diariamente a la Dirección del modo cómo se ha cumplido la Ordenanza del 

Día.  

Art. 11,    Son funciones de los Jefes de Sanidad: 

a -    Practicar inspección escrupulosa en los lugares que juzguen conveniente y en los que  

la dirección indique, y dirigir los trabajos de desinfección y aseo conforme las instrucciones 

recibidas de la dirección; 

b -     Dar estricto cumplimiento a la Orden del Día que se les comunique. 

Art. 12,    Son deberes de los Oficiales y Agentes de Sanidad:   dar estricto cumplimiento a 

las órdenes que le fueren comunicadas por sus superiores.  

Art. 13,    El Alcalde del Distrito prestará oportuno y eficaz apoyo a las Resoluciones del 

Director  Del Cuerpo de Policía Sanitaria de Cartagena. 

 

Comuníquese, publíquese y ejecútese. 

 

Dado en Cartagena, a 4 de noviembre de 1918. 

 

 GERÓNIMO  MARTÍNEZ  A. 

El Director General de Instrucción Pública, 

                                                                            Francisco Cruz.  

 

 

DECRETO NÚMERO  140. 

 

Por el cual se nombran las personas que han de desempeñar los cargos creados por el 

decreto 

                                      Decreto número 139 de fecha 4 del presente mes.                      



 

 

El Gobernador del Departamento, 

 

 

En uso de sus facultades legales 

 

 

DECRETA: 

 

Art. 1°,    Nómbrase miembros de la Junta de Beneficencia  denominada Cruz Roja de 

Cartagena, a  Las señoras y caballeros que a continuación se expresan:                  

 Concepción Rojas de Araujo,   Rosa M. de  Villareal,   Carme J. de O´Byrne,    Rosa M. de 

Benedetti,    Virginia A. de Pájaro,    Ana I. Torres de Araujo,    Camila Walters,    Emma 

Villa,    Ana E. Núñez.    Manuela Lequerica,    María C.   Y   Ana Teresa Tono.    Carlos 

Stevenson,    A. Meluk,    Nicolás de Zubiría,    Daniel Lemaitre,    Manuel del C. Pareja   Y  

Pablo E. Nieto. 

Art. 2°,   Nómbrase miembros del Cuerpo de Policía Sanitaria de Cartagena, a los 

siguientes caballeros: 

Inspector General,  Arturo Martínez Aycardi. Primer Jefe,  Antonio Amador y Cortés. 

Segundo Jefe,  Roberto A. Céspedes. Oficiales y Agentes:     José G. Martínez,   Enrique 

Méndez P.,  Gilberto Villarreal,   Carlos Gómez Padilla,   Carmelo Gómez Núñez,   Miguel 

Araujo J.,   Víctor M. Liñán,   Francisco Liñán,   Augusto Tono Espriella,   Antonio Tono,   

Fernando de Janon,   Enrique L Carazo,   Gabriel Calvo Pasos,   Antonio J. de la Espriella.   

Estuardo Herrera,   Vicente Araujo T.,   José A. Flórez,   Víctor Cobo,   Rafael Pereira C.,   

José Gil Lorduy,   Luis Bustamante Jr.,   Rafael Méndez M.,   Rafael Calvo Méndez,   

Humberto Calvo Méndez,   José Flórez Q.,   Honorio Rodríguez,   Honorio Posada,   

Miguel Caballero,   Jesús Caballero, Rafael Villareal,   Bernardo Polanco,   Enrique Calvo   

Joaquín de Meza,   José María   Espinosa, José Torralvo, Joaquín Recuero, Marco y Rafael 

Merlano,  Enrique torres, Ramón González,  Tadeo y Gilberto Galindo,   Rubén Benedetti,  

Luis Carlos Delgado,  Gustavo Macía, Raúl O´ Byrne, Constantino Pareja,  Edgardo 

Gómez,  Víctor M. Pacheco,  Fernando Gómez Núñez,  Donaldo Porras,  Rafael Calvo 



Pardo,  Antonio Segovia,  Manuel Esteban Ortiz,  Roque Pupo Villa,  Hernando Román,  

Ernesto C. Lemaitre,  Rafael Orozco,  Gabriel Jiménez Vélez,  Ulises Orozco,  Lorenzo 

Jiménez,  Roberto González Vélez,  Agustín Flórez Z.,  Claudio Royo y Royo,  Wilfrido 

Castro A,  Ildefonso Martínez J., Enrique Martínez Pereira, Oscar Martínez, Modesto 

Martínez T.,  Humberto Amador,  Rafael Coneo,  Antonio C. Ucróz,  Leopoldo Serpa,  

Oscar Hernández Franco,  Juan Sánchez y S.,  Enrique Piñeres,  Julio M. Calvo,  Luis 

Calvo Medina,  Antonio Suárez,  Donaldo Carazo, Manuel Montemiranda,  Casto 

González,  Euclides Castellanos,  Eduardo Martínez T.,  Roberto Díaz,  Marco Schorborgh,  

Armando Crismatt,  Carlos Crismatt,  Rafael Carrasquilla del Portillo,  Jacobo Delvalle,  

Domingo  Díaz Granados,  Ramón de subiría, Luis de Meza,  Rafael Ortiz y G.,  Severino 

Esquivia. 

 

Comuníquese, cópiese y publíquese.    

 

Dado en Cartagena, a 4 de noviembre de 1918.  

                                                              GERONIMO MARTINEZ A. 

 

El Director General de Instrucción Pública. 

                                                                Francisco Cruz.           

 

 

 


